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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA -SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO D_E 1910. -

Di"RECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIB_ERT,ftD. 
REPUBL'ICA DOMIJI!ICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • 
. / 

. Sóbre el recurso .. ge casaCión interpuesto por el nombrado 
José .Uiises Mallo! '(a) Pa'sho, mayor de edad, soltero, comer
ciante, domiciliado y residente en Monte Cristy, contra senten..:. 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha veintinueve de Setiembre del mil novecientos treinta 

. y siete. 1 · , 
· Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, e~ fecha primero de Oc~tl
bre del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General -de 

la República. , 
La Suprema Corte de;Justicia, ·en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberadQ y vistos los artículos 
332, reformado, 463, escala 4a del-Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. , 
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En cuanto a la-forma. 
Considerando, que en la sentencia contra la cual se re- , 

curre han sido observadas todas las prescripciones l~gales. 
- En cuanto al fondo. - -, 

Considerando, qUe ·el artícuiÓ 332,- reformado, del Código 
Penal, establece que: ·_ «EI e_s~upro o el acto de violación con
sumado en uña joven menor de once años de edad se castiga-

. rá con la pena de tres a diez. años de trabajos públicos. - Si 
fuere mayor de once y menor de diez y ocho, el culpable se 
castigará <;on ra p·eHa de reclusión. Si la agravia,da fu·ere de 
diez y ocho o más años de edad la pena será de prisión 
correccional», y el artículo 463, escala 4• dispone que: «Cuan
do la gena sea la de reclusión, detención, destierro o degrada
ción cíviCa, los tribunales _impondrán. la de _prisión correccio-

_nal, sin que la~ duració1rmínima d€!-la pena pueda bajar de dos 
mesesn. 

- Consider?ndo, que los Jueces del fond·o comprobaron, 
por .los hechos de lé! causa que José Ulises Mallo! (a) Pasho, 
es autor de haber estu,prado a la .joveh Maria Esperanza iori

. bio, II}&yor de o.nce años y menor de diez y- ocho y ?Plicaron 
los textos legales corre~pondientes a este hecho; que ·en tal 
virtud, el pres.ente recurso de ~casación debe .ser recohazado. · 

Por . tales n1otivos, Primero:- rechaza el-recurso de ca
sación interpuesto por el nombrado José Ulises Mallo! (a) 
Pasho, contra señtencia de la .Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha veintinu.eve· de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo d-ice así: . «Que de
'be confirmar y confirma la .sentencia. apelada .dictada en fecha ' 
veinte del mes de Agosto del' año en curso, por el Juzgado de 
Primera l-11stancia del Distrito Judicial de· Monte Cristy, y en 
consecuencia: debe condenar y condena al acusado José Ulises 

· Mállol alias Pasho, de generaíes expresadas, .a sufrir la · pena 
"· de seis meses de prisión correccional en ta cárcel pública de la 

ciudad de Monte Cfisty, y al p;:¡go de las costas de ambas ins-. 
tancia_s, por considerarlo culpable del críme.n de estupr·o · en · la 

·· per~ona· de la Joven. María Esperanz~ Toribió, mayor de · once 
· años de eaad y menor de diez y_ ocho, hecho " previsto y san
ci~nado por el artículo 332 ni.formado del Código Penal, élCO

ji'endo en favor de dicho acusado, el beHeficio qe circunstan
cias atenuantes»; y Segundo:=- condena· a .dicho recurrente al 
pago de las costas." · -~ · -- · 

. . 
(Firrr!ado~): . Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardó R.-

Dr. T. Franco . Franco.'-C. Arl!Jando 'Rodríguez.-N. H. Pi
~· chardo.-;-Mario A. Saviñóh.-Abigaíl Montás. 
. _. ' ~\ . -. . . ~ 
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,Dada y firmada na -sido la anteri.or sentencia . por ' los· Se-· 
ñores Jueces que -mas· arriba figuran,, en la audiencia pública 
del día cinc·o del mes e! e Agosto del mil_povecientos úeintá y ocho, 
lo que . yo, Secretario General !.- certHko.-(Finnado ): EuG: A. 
ALVAREZ. . . . ... 

QJOS, PA TRJÁ f LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· LA SUpREMA CORTE D~ JUSTICIA ;_..,._ 

EN NOMBRE .DE LA REPÚBLICA. ' • 

En la causa disciplinaria seguida al .Notario Público, Lic~ 
Pedro María Harvey, de treinta y~ tres años de edad, casado, 
abogado de los Tribunales de la República, natural. y dé! ~dq_mi
cilio de ··ta .Vega, inculpado de. faltas cometidas en el ejercici9 
de sus funciones de Notario -Público.. - · · . · 

Oído al Alguacir en ia léctura del rol. 
Oído al soineJido en s.us generales de ley. 
Oíd·o al--l\1.agistradCJ Procurador General de la República, 

en la exposi~ión de los hechos. .. · . . .. 
Oído la lectu_¡:a -. de· los documentos del-· expediente. 
Ojdo al Sr: Ruperto Sánchez Pér.ez, en~su inten:ogatorio. · 
Oído al sOmeti:do en su declaración. , 
Oído al Mag-isti:ado Procurador General de la Répúbli"ca, 

en su dictamen iQ-VC:>ce pidiendo: «que en yirtud del párrafo fi.: 
-na! del artículo so c!e la Ley del Notariado se sobresea la causa. 
hasta tanto el Tri.bunal competente conozca ·del expedienté que -
por falsedad se le instruirá al sometido». 

Atendido, a que el Magistrado Procurador Generáf 'de Ja
Repúblic.a so.nl.etió ante -la .Suprema Corte de Justicia, en sús 
funciones disciplinari'as., al Notario Público, Lic. Pedro María 
~arvey, por irreguTaridades cometidas por éste en el. de~eilip€·, 
no .de su cargo; a que el expediente ii1struído con motivo a di- -
cho sometimiento fué remit-ido a '!a SuRrema Corte de.Justiciá, 
para los fines procedentes, y a este efecto, se fijó la audiencia 
del día veintiseis del mes de Julio p.róximo pasado, para el 
conocimiento ae la causa. - . -~ 

Atendido, ía que a reqperimientó del Magistrado Proci.Ir_9.
dor Geheral de la República, fueron - Citados el sometido y los 
testigos para la indicada a_udiencia. - · 

Atendido, a ~que la falta que en el ejercicio de sus funció
nes, se le imputa al Notario Público, Lic. P-edro María Harvey, 
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,Dada y firmada na -sido la anteri.or sentencia . por ' los· Se-· 
ñores Jueces que -mas· arriba figuran,, en la audiencia pública 
del día cinc·o del mes e! e Agosto del mil_povecientos úeintá y ocho, 
lo que . yo, Secretario General !.- certHko.-(Finnado ): EuG: A. 
ALVAREZ. . . . ... 

QJOS, PA TRJÁ f LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· LA SUpREMA CORTE D~ JUSTICIA ;_..,._ 

EN NOMBRE .DE LA REPÚBLICA. ' • 

En la causa disciplinaria seguida al .Notario Público, Lic~ 
Pedro María Harvey, de treinta y~ tres años de edad, casado, 
abogado de los Tribunales de la República, natural. y dé! ~dq_mi
cilio de ··ta .Vega, inculpado de. faltas cometidas en el ejercici9 
de sus funciones de Notario -Público.. - · · . · 

Oído al Alguacir en ia léctura del rol. 
Oído al soineJido en s.us generales de ley. 
Oíd·o al--l\1.agistradCJ Procurador General de la República, 

en la exposi~ión de los hechos. .. · . . .. 
Oído la lectu_¡:a -. de· los documentos del-· expediente. 
Ojdo al Sr: Ruperto Sánchez Pér.ez, en~su inten:ogatorio. · 
Oído al sOmeti:do en su declaración. , 
Oído al Mag-isti:ado Procurador General de la Répúbli"ca, 

en su dictamen iQ-VC:>ce pidiendo: «que en yirtud del párrafo fi.: 
-na! del artículo so c!e la Ley del Notariado se sobresea la causa. 
hasta tanto el Tri.bunal competente conozca ·del expedienté que -
por falsedad se le instruirá al sometido». 

Atendido, a que el Magistrado Procurador Generáf 'de Ja
Repúblic.a so.nl.etió ante -la .Suprema Corte de Justicia, en sús 
funciones disciplinari'as., al Notario Público, Lic. Pedro María 
~arvey, por irreguTaridades cometidas por éste en el. de~eilip€·, 
no .de su cargo; a que el expediente ii1struído con motivo a di- -
cho sometimiento fué remit-ido a '!a SuRrema Corte de.Justiciá, 
para los fines procedentes, y a este efecto, se fijó la audiencia 
del día veintiseis del mes de Julio p.róximo pasado, para el 
conocimiento ae la causa. - . -~ 

Atendido, ía que a reqperimientó del Magistrado Proci.Ir_9.
dor Geheral de la República, fueron - Citados el sometido y los 
testigos para la indicada a_udiencia. - · 

Atendido, a ~que la falta que en el ejercicio de sus funció
nes, se le imputa al Notario Público, Lic. P-edro María Harvey, 
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consiste, según el sometimiento realizado, en haber certificado 
que ante él, en La Vega, compareció el Señor Ruperto Sán
chez, domiciliado en la común de Azua, y puso la firma que 
aparece al pie del acto a q ue dicha certificación se refiere, y 
haberse establecido que dicho señor Sánchez no compareció 
ante el referido Notario ni firmó ante éste el acto mencionado. 

Atendido, que los hechos así expuestos a cargo del some
tido por el Magistrado Procurador General de la República, son 
susceptibles de servir de base a una persecución penal. 1 

Atendido, a que cuando un oficial ministerial es suscepti
ble de ser perseguido, a la vez, tanto desde ..el punto de vista 
disciplinario como det penal, se debe sobreseer la acción d.is
ciplinaria hasta tanto se haya estatuído sobre 'la acción penal, 
especialmente cuando el juicio disCiplinario podría prejuzgar, 
en hecho, de cualquier manera, la suerte de la acción penal; 
que ello resulta así, por otra parte, d~l propio artículo 5 de la 
-Ley del Notariado (Ley No 770), el cual, en su párrafo final es
tablece que se entiende por falta, para los efectos de este ar
tículo, todo hecho, toda actuación o todo procedimiento que 
un notario realice en el ejercicio de sus funciones o con moHvo 
de . este ejercicio- o prevaliéndose de su condición de ~.ótario , 
no penado por ninguna· ley, y que, a juicio de la ~uprema 
Corte de Justicia y para la conservación de la moralidad profe
sional, necesite ser corregido en interés del.público. 

Atendido, a que, en consecuencia de lo que acab·a de ser 
expuesto, procede sobreseer el conocimiento de la causa disci
plinaria seguida al Notario Público Pedro María Harvey, aco

. giendo de este modo las conclusiones del Procurador General 
de la . República, para los fines de persecución 'PeQal. 

Por tales motivosy visto el artículo 5, párrafo final, de la 
Ley del Notariado, La Suprema Corte de Justicia resuelve: So
breseer el conocimiento de la <;ausa disciplinaria seguida al No
tario Público, Lic. Pedro María Harvey, de acuerdo con lo 
dispués.to por el párrafo final del artículo 5 de la Ley del Nota-
riado. . - / . - . 

' ' 
(Firmados):-Augusto .A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-: 

Dr. T. Franco Franco.-__C. Armando Rodríguez.-'-N. ·H. Pi
chardo.-Mar!o A. · Saviñón:-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital. de la República, 
en Cám·ara de Consejo, a los cinco días del mes de Agosto del 
mil novecientos treinta y ocho, por los· Señores Jueces que 
más arriba figuran, lo que vo, Secretari·o General, certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERT ~D. 
REPUBLICA DOMINléÁNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. / 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Belarminio Alonzo, mayor de edad, soltero, comerciante, do
miciliado , y residente en la Sección de . Río · San Juan, jurisdic
ción de la común de Cabrera, contra sentencia de la Alcaldía de 
esta común, de fecha veintiuno de Setiembre del miLnovecien
tos trein ta y siet~. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía,,' en fecha veintidós de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artfe::ulos 
155, 163 del Código <:te Procedimiento Criminal, 2-3 de la Ley 
No 792, 27, apartado so, 47 y 24 de la Ley-.sobre Procedi-:
mientó de Casación. · · "' 

Considerando, que' son hechós constantes en el caso de-la 
(,!Specie: a), que el Inspector de Rentas Internas J. Fidel Gar
cía, sometió por ante la Alcaloía Comunal de Cabrera, Provin
cia Du;:¡rte, al nombrado Belarminio 'Alanzo, comerciante, re
sidente y domiciliado eri Río San Juan, común de Cabrera, 
por el hecho de no estar provisto de patente como traficante en 
arroz en cáscaras, en su establecimiento comercial de Río San 
Juan; b), ·que la A-lcaldía Comunal, apoderada del caso, dictó 
sentencia en defecto el día primero de Setiembre de mil nove
cientos .treinta y siete, cuyo d·ispositivq se resume así: 1°: pro
nuncia el defecto contra el nombrado Belarminio Alanzo, ·por 
n~ haber comparecido; 2°: condena al referido Belarminio 
Alonzo, al pago de una multa de veinticinco pesos y al de los 
recar_gos correspondientes, por ejercer la profesión de trafican
te. en compra de arroz, en tercera clase, en la sectión de Río 
San Juan;. 3°: le condena además a proveerse de su patente, 
de acuerdo con la letra _b) acápite T número 13 de !a Ley d~ 

. Patente No 792; Dispone que a falta de pago, la multa, sera 
compensadá con -prisión a razón de un día por cada peso; e), 
contra esta sentencia interpuso recurso de oposición el nom-
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· · brado· Belarminio Alonzo, el tu al fué nótificado por é\Cto del 
seis d~ Setiembre de mil Iwvecientos treinta y siet-e; d), que la 
Alcaldía de Cabrera apoderada ,de la oposición, despuésA:Ie oir 
en sus audiencias del veinte y veintiuno de Setiembre, los tes
tigos Faustino Checo, ·Rafael Al monte, Emilio Labrada y Bau
tista Salaza¡:, dictó sentencia, el veintiuno de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo se resume así: 1°: 
admite el recurso de _oposición intentado ror Belarminio Alon
zo contra la sentencia del primero de los mismos mes y año; 
2°: confirma los orpin-ales 3° y 4o de la sentencia ·en defecto, 
cuyo dispositivo figura extractado en otra parte de la presente, 
en cuanto condena al oponente a proveerse de la patente, y en 
cuanto dispone que el· pago de fa-= multa sea compensado con 
prisrón a razón de un día por cada peso, y asimismó. en !o que 
se refiere aL pago de los reca¡¡¡~os correspondientes; 3°: rnodi-

. fica la primera parte del segundo órdin ~ll en lo que respeCta al. 
·pago de-la multa, y obrando po-r pro-pia autoridad, condena a _ 
Belarmjnio Alonzo, además ·de las -penas· antes éstablecidas, al 

.pago de diez ·pesos de multa m. a~ ·y al pago de los costos de 
ambas instancias, por el hecho de exponer a la venta arroz en 
cáscaras en la. sección de Río San Juan, . dependencia de esa 

, ' comun. · _ · · 
_ Considerando, que GOntra esta sentencia ·interpuso recurso 

de casación, el nombrado Belarmrnio AlonZ0, quien lo funda 
en los siguientes rñedios: _1°: Violación del artículo 155 del Có
digo de Procedimiento .Criminal, al no constar en. la sentencia 
recurrida, que los Je.stigos prestaran el juramento de Ley, d~ 
dedr la yerdad y nada más ~que la verdad, ni much-o menos 
~onsignar la edad 1 profésión, motada y la parte substancial de 
las declaracíqnes de. los testigos, que depusieron en la audien- . 
eia, circunstancias que deben -expresarse, a pena · ~e nulidad; 
eh las . sentencias; 2°: Violación · del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, po( no «expresar de ·manera clara y pre
cisa · los dispositivos de la sentencia», y por tanto carece de 
motiv.os, a pesar de contener ·en el cuerpo de la misma, una 
superabundancia de datos e informaciones, que en su genera
lidad , no tiene·n correlación con las distintas partes de 1;:¡ sen-
tencia. · 

En ci.tanto al· primer medio. . . 
·. Considerando, que si · bien los testigos oído!? ante los Al

caldes, deben, a pena .. de nulidad de su deposición, prestar el 
juramento prescripto por la Ley; y es preciso además compro
bar exactamente esta formalidad; no es rhenos 'cierto, que en 
principio, no procede la casactón por aus·enéia de fal compro
bación-, sino cuando no exista, ni en la sentencia recur.rida, ni 
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' --
en las actas de audiencia, ni en ningún otro documento emanado.:-. 
de aquel Tribunal y capaz de el:lificar a-1a Corte ·de Casación, 
nada que establezca ·s.uficientemente, que los testigos en que 
dicha sentencia :;e fundá, han pn~stado el juramento ()rescripto 

. por el artículo 1-55 del Código de Procedimiento Criminal; que · 
por otra parte, la ausenqª- ·de ~teta de audiencia, ·no cbnStifiJ)ée . 
por sí misma, motivos de casación. ~ 

Considerando, que la sentencia impugnada _ carece cierta.:. 
mente de la mención deljuramento de los testigos-·Faustin<:> ·. 
Checo, Rafael Almonte, Bautista Salazar y Emilio Labrada, . 
pero existen en el expediente ·actas ind:iv·iduales, que contienen 
íntegras €stas deposiciones, y en las cuales"figüra comprobada 
de manera expresa Ia formalidad del juramento, asi·como todas 
las otr'as circunstancia~ enum~radas -en el artí~ulo 155 del Có:
digo de Procedimiento Criminal; y la propia sentencia coüs·a
gra, que_tales testigos fuemn oídos en las audiencias del veinte . 
y ~eintiuno . de Setieq1hre qedicadas_ a la instrucdón oral del 
recu rso de oposición interpuesto por Belarminio Alonzo; por '-
consiguiente, se recha;z;a este medio. . _ 

Considerando, ~que el artículo 23 de la Ley No 792, aispon~: 
«Será considerada como traficante toda_ persona que por sí ó . 
por medio de s.us. r.epre~entahtes, agentes o empleados, com
pre, venda, of~zca en venta o exponga a la venta en su esta- -

· blecimiento · comercial o en cualqüier sitio en · comunicación 
con dicho establecimiento o separado de él, ya sea que lo utili- ~ 
ce o no para vivienda· o para otro objeto~ cualquier artículo cu- · 
yo tráfico esté sujeto a impuesto por esta Ley»; que la. aplica
ción de las ·pena1idádes establecidas en· estos casos, requiere -
en primer término que se -t_ra~e de un traficante, y en segundo · 
lugar, que el' producto objeto de e_ste. tráfico esté sujeto a im
puesto por la Ley de patente; y el tráfico lo con~ituye;· segúQ 
13 propia definición legal, el hecho de comprar, . vender, ofre.:. 
cero exponer a la venta, o. sea, co·mo -lo ha deClarado la Su
prema Corte en otra oportunidad, en el tra to· y comercio, 
comprando y vendtendo géneros, mercaderías et~. 9 realizando 
operaciones- equivalentes a éstas; qué la: sentencia impugnada 
no establece cuales fueron las operaciones realizadas con arroz 
~1 cáscaras-, en- el citado establecimiento de Río San Juan, 
que puedan caracterizar el tráfico, pues el simple hecho de te
ner arroz oculto,-según. el sometimiento del . Inspector J. Fid,el 
Gar<:_ía, o tener .arroz en depq~ito, como lo - admite el -Juez ;,. 
a-quó, ·no puede constituir exposición para · la venta, la cual 
il!lplica como lo. revelaÚ las propias palabras- emple'adas, una 
disposición o exhibición .de los productos ·con ':et objeto de fa-

. cilitar su venta; que esa precisión era tanto más necesaria, 
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-cuanto que el inculpado babía alegado, que el depósito era una 
dependencia del establecimiento de la Sabana, provisto de pa
tente como traficante en arroz en cáscaras, adonde era traído 
el producto, para ser.embarcado por Río San Juan, operacio
nes necesarias, que podrían ser amparadas perfectamente por 

. la patente de la Sabana, paraje de ·Caño Azul~ procede casar la 
sentenCia recurrida por insuficiencia de los motivos de hecho. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Alcaldía 
· de la Común de Cabrera, de- fecha veintiuno de Setiembre del 
mil novecientos treinta y siete,. en la causa seguida ·al nombra:
do Belarminio Alonzo, y envía el asunto para ante la Alcaldía 
de la común de Gaspar Hernández. 

(~irmados)::.._Augusto A. Jupiter.-fliguel Ricardo R:
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrígu.ez.-N. H. Pi
chardo._:_Nario A; Saviñón.-Abiqail Nontás. - ' 

Dada y firmada ha sido la 3'nterior~sentencia por los Seño
res Jueces que mas· ·arriba figuran, en la audiencia pública del 
día die?: de Agosto del mil novecientos treinta y ocho, lo · que 
yo, Secretario General, certifico. (~i_rmado): EuG. A. ALVAREZ. 

- , 
.• 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
~ REPUBLICA DOMINICANA. 

. 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOM~RE DE .LA REPÚBLI~A 

. .. Sobre los re'Cursos de casación interpuestos, primero: por 
el nqmbrado -Ludovlno Vásquez o Aladino .. Monclús, mayor de 
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en Los Ca

-caos, sección d.e la común de Cotuy, y segundo: por el nombrado 
Rafa~l. ~ásquez ·Y. Monclús, maY_or de ed_a,d¡ casad?: agricultor, 
domJcJhado y residente en ,... Hatillo, ·seccwn tamb1en de la co
Il}Ún de Cotuy, ambos contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, de fecha quince de Qctl},. 
bre det mil novecientos treinta y siete. . 

Vistas las actas de los recursos · de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación, en . fechas quince y 
di~z y nueve de Octubre del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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-cuanto que el inculpado babía alegado, que el depósito era una 
dependencia del establecimiento de la Sabana, provisto de pa
tente como traficante en arroz en cáscaras, adonde era traído 
el producto, para ser.embarcado por Río San Juan, operacio
nes necesarias, que podrían ser amparadas perfectamente por 

. la patente de la Sabana, paraje de ·Caño Azul~ procede casar la 
sentenCia recurrida por insuficiencia de los motivos de hecho. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Alcaldía 
· de la Común de Cabrera, de- fecha veintiuno de Setiembre del 
mil novecientos treinta y siete,. en la causa seguida ·al nombra:
do Belarminio Alonzo, y envía el asunto para ante la Alcaldía 
de la común de Gaspar Hernández. 

(~irmados)::.._Augusto A. Jupiter.-fliguel Ricardo R:
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrígu.ez.-N. H. Pi
chardo._:_Nario A; Saviñón.-Abiqail Nontás. - ' 

Dada y firmada ha sido la 3'nterior~sentencia por los Seño
res Jueces que mas· ·arriba figuran, en la audiencia pública del 
día die?: de Agosto del mil novecientos treinta y ocho, lo · que 
yo, Secretario General, certifico. (~i_rmado): EuG. A. ALVAREZ. 

- , 
.• 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
~ REPUBLICA DOMINICANA. 

. 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOM~RE DE .LA REPÚBLI~A 

. .. Sobre los re'Cursos de casación interpuestos, primero: por 
el nqmbrado -Ludovlno Vásquez o Aladino .. Monclús, mayor de 
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en Los Ca

-caos, sección d.e la común de Cotuy, y segundo: por el nombrado 
Rafa~l. ~ásquez ·Y. Monclús, maY_or de ed_a,d¡ casad?: agricultor, 
domJcJhado y residente en ,... Hatillo, ·seccwn tamb1en de la co
Il}Ún de Cotuy, ambos contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, de fecha quince de Qctl},. 
bre det mil novecientos treinta y siete. . 

Vistas las actas de los recursos · de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación, en . fechas quince y 
di~z y nueve de Octubre del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistra'Cio . Proeurador General de la 

R~pública. . ' . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de. Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
295, 304, reformaqo, 463, apartado 3°, del Código Penal y 71 

·de la Ley sobre Pi·ocedimiento de Casación. 
Considerando, que lá sentencia recurrida establece «que 

en la noche del dia primero de Diciembre del mil novecientos 
· treinta y seis, en la secéión de Hatillo de Maimón, jurisdicción 
de la común d.€ Cotuy, el acusado Ludovino Vásquez· alias 
Aladino Monclús, le infirió a José María Reyes, cinco heridas 
de machete, de las cuales murió pocos momentos .después»; 
que instruída la sumdria correspoñdiente, fué enviado Ludovi
no Vásquez alias Aladipo Monclús, por auto 'del Magistrado 

. Juez de Instrucción 'del Distrjto Judicial de La Vega,· por ante 
el Tribunal Cri.minal correspondiente, para ··ser juzgado por el 
crimen d.e homicidio voluntario en la persona de José M·aría 
Reyes; que el Tribunal Criminal del indicado Distrito Ju.ditial, 
c.:onoció del caso, y por su sentencia ,de fecha veinticinco de 
Junio de1 mil novecientos treinta y siete, condenó a dicho acu
sado, por el expresado crimen, a cuatro años de reclusión y 
pago de costos, r~conociendo circunstancias atenuantes en su 
favor; y condenó también al Señor Rafael Vásquez Monclús, 
en su calidad de persona civilmente responsable del cr:.imen 
cometido por su hijo. a pagar $200.00 oro de indemnización 
a la Señora Asunción Vásquez Vda. Reyes, madre legítima del 
finado José María Reyes, y al. pago de los costos cau~ados pdr 
dicha señora, constituida parte civil; que incontorme con esa 
sentencia el condenado Ludovino Vásquez. alias Aladind Mon:
clús, interpuso recurso de alzada, y ·la Corte de Apelación C!le 
La Vega, apoderada del caso, por su sentencia del quince de 
Octubre del mil novecientos treinta y siete, resolvió confirmar 
en todas sus partes la sentencia apelada y condenar en los 
costos al a<;usado apelante. . . · 

Considerando, que contra la sentencia que se acaba de 
mencionar interpuso .recurso de casación el Señor Rafael V:ás
quez Monclús; en su calidad de persona civilmente responsable· 
del crimen <,:orpetido por. su hijo; que también interpuso re
curso de casación el acusado Ludovino Vásquez alias Aladi1;1o 
Monclús. · , - · 

En cuaoto al recurso .de 'la parte civilmente responsable, 
Señor Rafael Vásquez Monclús. · · . · . ' 

Considerando, que al no hab€r apelado este señor de la 
sentencia del juez del primer grado que lo condenó, como per
sona civilmente responsable del crimen cometido por su hijo 
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Ludovino Vásquez alias Aladino Mondús, asintió a dicha sen
tencia, y, por lo tanto, no puede impugnarla por la vía de la 
casación, y 'en consecuencia; debe declararse inadmisible su 
.recurso. 

En cuanto al recurso del acusado. 
· Considerando, que el artículo 2.95 del Código Penal dis~ 

pone que: «El que voluntariamente mata a otro, se hace reo 
de homicidio»; y el artíc;uJo 304 del mtsmo código, en su par
.te final, préscribe que: «En cualquier otro caso, el. culpable 
de homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos». 

Considerand0, que el artículo 463 del Código Penal en su 
apartado 3° dispone qtie: Cuando la ley imponga al delito la de 
tra9ajos públicos, que no sea el máximun, los tribunales po
drán rebajar la pena a la de reclusión, o de prisión correccional , 
cuya duración no podrá ser menos de un año». . . 

. Considerando, que en la senten.cia recurrida han sido .ob·
servadas todas las prescripciones legales; que en cuanto al ·" 
fondo; ·la Corte a-quo se ha fundado, para confirmar la senten ~ 
cia del juez del primer grado, en que -éste apreoió recta m eme 
los hechos al condenar al acusado, como autor de hbmiddio 
voluntario, .perpetrado 'en la persona de José María Reyes ; a 
las penas arriba indicadas, -reconocitmdo circunstandas ate
nuantes en 'su favor, en lo cual no 'ha incurrido en ninguna• 
violación deJa ley: . · , 

· Por tales motivos, Primero:- Declara iíTecibible el recur
so de casación interpuesto por la parte civilmente responsable, 
Señor Rafael Vásquez Monclús, contra sentencia de · la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha quince 
de Octubre del mil novecientos treinta y siete, cuyo disposi
tivo ha sido transcrito más arriba, y Segundo:-:- Rechaza el 
recurso de casación interpuesto por el acusado Ludovino Vás
quez alías Aladino Mondlús, contra la misma sentencia y con
dena a los recurrentes al pago de las costas; . .. . ' 

· (Firmados): Augusto A. Jupiter.-;-Miguel Ricardo!?.-· 
Dr. T¡ Franco Franco.-C. Armando Rodrígzlez.~Marío A. · 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

/ 

· Bada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la .audiencia pública ~el 
día diez de Agosto de! . mil novecientos treinta y och,o, 
lo que yo, Secretario General, certifico~- (Firmado): EuG. A. · 
ALVAREZ. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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Sobre el recurso1 de casación interpuesto por el nombrado 
Silvestre Acosta (a) · Bebeto, mayor de edadJ soltero, barbero, 
domiciliado y residente en Samaná, · contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samanél, 
de fecha djez y nueve- de Octubre del mil novecientos treinta 
y siete.- _ 

Vista el· acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha veil)te de Octubre del mil nove-
cientos treinta y siete. ·' · 

1 Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído· el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · . 1 _ • 

La Suprema Corte de Justicia, eó funciones de Gorte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
24 y 27, apartado so, y 71 de la Ley sobre Proce"dimiento de 
Casación: · · 

Considerando, que .con motivo del somet:imiento al Tribu
nal Corre,ccional del Distrito Judicial de Sdmaná, de los nom
brados Evaristo Aybar H. (a) Nene, Juan Ramón Gonzáfez, 
José ,Fermín Acosta y Ramón Acosta, ·por inferir golpes y he
ridas a los Señores José C. Castillo, Enrique ' Moya, Enrique 
Divineaüx y a la Señorita {)tilia Moya, hecho ocurrido en la 
ciudad de Samaná, la tarde del dia yeinte de Junio . del año 
próximo p'asado (1937), intervino la sentencia del referido 

.tribunal, de fecha trein.ta ,y uno de Agosto del citado año, la 
cual, después de imponer a dichos sometidos las penas por el 
expresado delito, ordenó, por su ordinal quinto., el enjuicia
mi.ento, por ante el mismo tribunal, del nombrado Silvestre 
Acosta (a) Bebeto, por haberse establecido ·1en audienéia indi-

, cios ciertos y presunciones graves de qtie : ét <<fué el autor 
principal del escándalo que ha sido sancionado por" esta sen
tencia»; que en ejecudón de l,a referida ord~n de enjuiciamien
to, fué llevado al Tribunal Córrecdonal de Samana, el nom
brado Siltes.tr~ . A costa. (a) .Bebeto; que, , el referido tribun~l, 
por su sentencia de fecha d1ez y nueve de Octubre del am> 
próximo pasado (1937)>, falló así: «Primero: que debe consi
derar y considera al nombrado Silvestre A costa (Bebeto ), cu
yas generales constan, como autqF del delito ae haber ·sido el 
promotor del escándalo habido el dia veinte, ea la tarde, del 

.'• 



...... •, 
•. 

\ 
' 

404 BOLETÍN JUDICIAL. 

mes· de Junio del año m~l novecientos treinta y siete, que cul
minó con las heridas producidas a varias personas, y por los 
que fueron juzgados sus autores y condenados en este mismo 
Tribunal ; Segundo: que debe condenar y condena al nombrado 
Silvestre Acosta (Bebeto) cuyas generales constan, a sufrir la 
pena de cinco días de prisión y a pagar una multa de cinco 
pesos oro americano, por la comisión del delito precedente
mente descrito en esta misma sentencia; Tercero: que debe 
condenar y- condena a este acusado al pago de los costos». 

Considerando, que inconforme el prevenido Silvestre Acos
ta (a) Bebeto )l con esa sentencia, interpuso. recurso de ca
_sación . 
. 1 Considerando, que la sentencia recurrida , pai'a condenar 
al prevenido Silvestne A costa (a) Bebeto, a las penas mencio
nadas en otro lug-ar da la presente sentencia, expresa que ha 
guedado comprobado, por las declaraciones de los testigos en 
la audiencia , que dicho prevenido «es autor del escándalo que 
se Qrodujo la tarde del dia veinte de Junio del mil novecientos 
treinta y siete, al tener una discusión coh Enrique Dhineaux, 
en el establecimiento comercial del Señor Tomás Caccavellv, 
por una cuenta de treinta centavos que Divineaux le de~ía ·a, 
su hermano Fermín»; gue este motivo es insuficiente para ser
vir de base a la condenación penal de que se -trata, por cuanto 
no justifica el hecho delictuoso cometido por el prevenido para 
mérecer la pena que le fué impuesta; que, por lo tanto, proce
de la casación del fallo recurrido . 

Por tales motivos, ·casa la .sentencia dictada por el Juz
gado' de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, en 
fecha diez y nueve de Octubre del mil novecientos treinta y 
siete, en la causa seguida al nombrado Silvestr-e Acosta (a) 
Bebeto, y en~ía el asunto para ante _el Júzgado de Prirt1era 
lnstancia del Distrit(i) J ildicial de Duarte . . 

, (Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr,: T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Mario A .. 

! Sd•viñón.-Abigaíl Mon.tás. • 1 
• 

·_ { Dad~ y firmada ha sid-~ la anterior sentencia por ··ios Se
~;,.res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púbJica 
c;tel gía _diez de Agosto del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. , ' 

El ·Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo n0 firma la .presen
te sentencia pór haber dado su opinión cuaqd'o ejercía las fun-

.. ,.4/ dones de Procurador General de la· República interino. 
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Sobre el recurso de casación interpu€sto por el nombra- _. 
do Aquilino Rojas, mayor de edad, casado, agricultor, domi
-ciliado y residente en la Sección de Abreu, común de Cabrera, 
contra sentencia de la Corte de Apelaci@n del Departamento 
de La Vega, de fecha •veintiocho de Octubre del mil novecien
t'os treinta y siete·. 

Vista el acta del recurso · de casación levantada en la Se
creta-ría de la Corte de Apelación, en fecha cinco de Noviembre 
del mil novecientos treinta y siete. 
. Oído al Magistrado Juez Relator. . 

Oído el dictamen del Magistrado Pfocurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en ·funciones d.e Corte de 
¡Casación, después de haber deliberado y vistos los artícu.Jos 
18, 295, 304, jn fine, del Código Penal, y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

· Considerando, que en el presente caso es constante: 1° 
que el día cinco del mes de Diciembre del año mil novedentos 
·treinta y seis, en la Sección dé Abreu, .jurisdicción d.e la Co
mún de Cabrera, ocurrió un hecho de sangre del cual resulta
ron muertos los nombrados l'gn'acio Cabrera (a) Yola .y Ramón 
Antonio Núñez; ·2° que apoderado del caso el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judici'al de Duarte, e instruída. la 
sumaria correspondiente este Magistrado djctó Auto de califi
cación en fecha primero de Febrero ·de mil novecientos treinta 
Y siete enviando a los nombrados Lino R0jas, Aquilino Ro
jas y Severino Bier, .ante .ei Tribunal Criminal del Distrito Ju
dicial de .Duarte, acusados del ·crimen de asesinato en la 
persona del que én vida .se llamó_Ignacio Cabrera (a) Yola; 
3o que el referido Tribunal por su sentencia de ·fecha diez de 
Marzo del mismo año mil novecientos treinta y siete, <::ondenó 
a los acusados Line Rojas a sufrir la pena de diez años de 
trabajos públicos y a Aquilino _ Rojas y Se~erino Bier a sufrir 
cada uno quince años de la misma pena y al pago solidario 
d.e los costos; 4o que incorformes con esa sentencia interpu
Sieron recurso de ape·lación 1o los nombrados Lino Rojas y 
Aguilino Rojas y 2°, El Magistrado Procurador Fiscal del Dis
tnto Judicial de Duarte; so ,que la ·Corte de Apelación del De-

1 1 
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~artamento de La Vega, apoderada del caso, por su sentenci.a 
de fecha veintiocho de Octubre del año mil noveeientos treinta 
y s·iete,_ falló del siguiente modo: «Primero: Modificar la sen
tencia apelada, dic,tada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, e'n fecha diez de Marzo del año 
actual, en cuanto· condena a los nombrados Aquilino Rojas y 
Lino Rojas, de generales conocidas, a quince y diez años de 
trabajos públicos respectivamente, p-or el crimen de homicidio 
voluntario en la persona del que se nombraba Ignacio Cabrera 

· alias Yola, conjuntamente con el nombrado . Severino Bier, y 
obrando por pmpia WJtoridad, condenar a los acusados Aqui
lino Rojas y Lino Rojas, cuyas generales constan, a sufrir diez 
y tres años de trabajos públicos respectivamentG, por el crf.c 
men de ·homicidio voluntario en la persona del que se nom
braba Ignacio Cabrera alias Yola, conjuntame,nte con el nom
brado Severino Bier, condena que deberán cumplir en la 
Penitenciaría Nacional de Nigua.; Segundo: Condenar además 
a los acusados, al pag>o solidario ·de las costas». 

Considerando, que inconforme con esta sentencia 'recu
rrió. en casación, en tiempo útil, el acusado Aquilino Rojas. 

Considerando, que · dichó acusado estuvo convicto de ha
ber dado muerte voluntariamente a Ignacio Cabrera (a) Yola, 
en unión de los nombrados Lino Rojas y Severino Bier, hecho 
que está previsto por ·el artículo 295 del Código Penal y ~an
cionado· por el artículo .304, reformado, in-fine, del mismp 
Código. 
· Considerando;· que el artículo, 295 del Código Penal dispo~ 
ne que el que voluntariamente mata o otro, se hace reo de 
homicidio; y el a1'tículo 304, reformado, parte in-fine, del mis
mo Código, establece que en cualquier otro caso el culpable 
de homicidio será castigado con la pena de trabajos pú~licos. 

Considerando, que el artículq 18 del Código Penal, dispo
ne que la condenación a trabajos públicos, se pronunciará por ' 

·tres años a lo menos y veinte a lo mas. 
Considerando, que la sentencia recurrida e~ regular en la 

forma, y· la Corte a-qzw :aplicó. al tacusado .la pena con que la 
ley castiga el crimen del cual fué declarado culp~ble. . . 

Por tales motivos, Primero:__,.. rechazá el •ree::urso de . casa
ción interpuesto po,r el nombrado Aquilino Rojas, ·contra sen
tencia de la Corte de Apelación deL Departamento de La Vega, 
de fecha veintiocho de Octubre del mil novecientos treinta y 
siete, cuyo dispositi'vo ha sido transcrito más arriba, y Segun-

. do;- coírdena a dicQo -recurr.ente al pago cle ·las coStas. 

(Firmaqos): Augusfo ·A. Jupiier.-Migue/ Ricardo R.-: 
\ . 

1· 
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Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. -Pi
chardo.-JI1ario A. Saviñón.-Abigaíl ¡lfon.fás. 

Dada y firmada ha sido . la anterior sentencia por los Se
ñores J ueces que más arriba :f¡guran, en la audiencia pública 
del día· diez de Agosto del mil novedentos trein!a y oeho, 
lo que yo, Secretario, General, certifiéo.-:-(Firm?do ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

-·~ 
J)JOS, P4TR1A Y •LIBERTAD." 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN · NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre_ .,el recu~so de casaCión interpuesto por el Lic. Da
mián Báez B. , en nombre y rep'resentación del Señór Fran
cjsco "Javier Guerrero, parte civil constituída en la . causa 
seguida al nombrado Augusto Saviñón, contra sentencia de la 
Corte de Apelación -del Departamento de Santo ·Domingo, de· 
fecha ocho de Octubre del ·mil novecientos treinta y siete. 

1 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la S~

cretaría de la Corte de J\peJación, en fecha diez y seis de Octu-
bre del mil novecientos treinta y siete. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · · ,. . 

La 'S¡jprema Corte de Jwsticia, en funciones de Corte de 
Cas-ación, después de haber deliberado y visto el artículo 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. ·' · 

' Considerando, que en virtud de querella presentada por 
la Señora Matilde T. Guerrero al Procurador Fiscal, fué some
tido al Tribunal Córrecclonal del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el nombrado Augusto Saviñón, por haber sustraído 
éste a la j dvf:ln Vepecia Altagracia Guerrero, de 18 años de 
edaQ, hija . de la querellante; que llevado el caso al referido 
trib1,1nal, iñteryino 'lp sentencia por la cual · fué descargadq el 
prevepido Augusto Saviñón del delito · q_u~ se le imputaba, por 
msufi~iencia de pruebas, y se . declaró la inco_mpetenda del 
Tribunal para juzgar la · acción - civil intentada por. el Señor 
Francisco Javier Guerrero, constituída en parte civil, conde
nándose a ésta al pago de los costos; qu,e inconformes con esa 

• 
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Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. -Pi
chardo.-JI1ario A. Saviñón.-Abigaíl ¡lfon.fás. 

Dada y firmada ha sido . la anterior sentencia por los Se
ñores J ueces que más arriba :f¡guran, en la audiencia pública 
del día· diez de Agosto del mil novedentos trein!a y oeho, 
lo que yo, Secretario, General, certifiéo.-:-(Firm?do ): EuG. A. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 
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La 'S¡jprema Corte de Jwsticia, en funciones de Corte de 
Cas-ación, después de haber deliberado y visto el artículo 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. ·' · 

' Considerando, que en virtud de querella presentada por 
la Señora Matilde T. Guerrero al Procurador Fiscal, fué some
tido al Tribunal Córrecclonal del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el nombrado Augusto Saviñón, por haber sustraído 
éste a la j dvf:ln Vepecia Altagracia Guerrero, de 18 años de 
edaQ, hija . de la querellante; que llevado el caso al referido 
trib1,1nal, iñteryino 'lp sentencia por la cual · fué descargadq el 
prevepido Augusto Saviñón del delito · q_u~ se le imputaba, por 
msufi~iencia de pruebas, y se . declaró la inco_mpetenda del 
Tribunal para juzgar la · acción - civil intentada por. el Señor 
Francisco Javier Guerrero, constituída en parte civil, conde
nándose a ésta al pago de los costos; qu,e inconformes con esa 

• 
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sent'encia interpusieron recurso de apelación, el Magistrado 
Procurador Fiscal y 1 ~ parte civil constituída; que la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, apoderada del, c;:~so , por su 
sentencia de fecha ocho de Octubre del _ año próximo pasado 
(1937), confirmó la sentencia apelada y condenó al Señor 
Francisco Javier Guerrero, parte civil constituída, al pago de 
los costos. · '-

Considerando, que por no estar conforme ~ con la sen ten
da de la expresada Corte, interpuso recurso de casación el 
Señor Francisco Javier Guerre-ro. 

En cuanto a la forma. 
Considerando, que e~1 la sentencia impugnada se han ob

servado todas las prescripciones legales. 
En cuanto al fondo. 
Considerando, que por las invest igaciones realizadas por 

los jueces del fondo, en el plenario de la causa, no pudieron 
establecer la prueba de que el prevenido Augusto Saviñón es 
autor del delito de sustracción de la menor Venecia Altagracia 
Guerrero que se le imputa; que, al confirma,r la Corte a.:quo, 
en tales condiciones, la sentencia del juez del primer grado 
que descargó, p9r insuficiencia de pruebas, a dicho prevenido, 
de! expresado delito, no ha incurrido en la violación de qingú
na ley, y procede en consecuei1cia, eí rechazo · d.el presente 
recurso de casación. 

, Por tales motivos, Primero:- rechaza el recur~o de ca
sación interpuesto por el Lic. Damiá~ ~áez B., en nombre y 
representación d€1 Señor Francisco Javier Guerrero, . parte 
civil constituída en I_a causa seguida al nombrado Augusto 
Saviñón, contra sentencia de la Corte de Apelación del , De
partamento de Santo Domingo, de fecha ocho de Octubre del 
mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo .ha sido trans
crito mas arriba, y Segundo:- condena a picho recurrente al 
pago de las costas. 

..1 

(Firmados): Augusto A. Jupiter,_:_J11iguel Ricardo R.-
Dr. T. Franco Franco.-C. Atmanao Rodríguez.- N. H. Pi
chardo.-JI1atio A. Saviñón.~Abigaíl Jl1ontás. 

Dada y firmada ha sid9 la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más -arriba figuran, en la audiéncia pública 
del día diez d~ Agosto. del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certrfico.- (FiJ'mado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMJ\ CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de c·asa.ción interpuesto por el nombrado 
Juan Bautista Meireles (a) Bueyón, mayor de edad, casado, 

' agricultor, domiciliaao y residente en Arroyo Hondo, sección 
de la co mún de La Vega, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial d~ La Vega, de fecha 
treinta de Noviembre del mil novecientos treinta y siete. /. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha primero de Diciembre del mil 
novecientos treiñta y siete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrad-o Procurador General de 

la Rept1blica. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber de:iberado y vistos los artículos 
26, apartado 11, de la Ley de Policía y 71 de la -Ley sobre 
Proced imiento de Casación. 

Considerando, que el Procurador Fiscal del Distrito Judi
cial de La Vega, sometió a los nombrados Cayetano Meir_eles 
y Juan Bautista Meireles (a) Bueyón, . al Tribunal Correccional 
del referido Distrito Judicial, prevenidos, el primero, de inferir 
heridas con un cuchillo a Armando Uyola Cruceta, y el se
gundo, de complicidád en el mismo hecho, suceso ocurrido la 

. noche del.dia treinta de Noviembre del año pasado ( 1937), en 
la fiesta pública que se celebraba en la casa del Se~or Lean-

• dro de la Cruz, en la sección de Arroyo' Hondo, jurisdicción 
de la común de la Vega; que dicho tribu¡¡al, por su sentencia 
de fecha treinta de Noviembre del indicado año, resolvió: 1°, 
declarar a Cayetano Meireles cuJpable del delito de inferir vo
luntariamente heridas a Armando Uyola Cruceta que le oca
sionaron a éste una incapacida·d para dedicarse a su trabajo 
personal duran_te más de diez días y menos de· veinte, en con
secuencia de lo cual, lo condenó, reconociendo circunstancias 
atenuantes en su favor, a un mes de prisión correccional, vein
t~.pesos _oro de .multa, a pagar diez pesos oro de indemniza
c_IOn al agraviado y los costos; y 2°, descargar a Juan Bau
tista Meireles (a) Bueyón de la inculpación de complicidad 
que se le, imputa y condenarlo, por haber promovido el escán-
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dalo a consecuencia del cual fué her~do Armando Uyola Cru- , 
ceta, en la fiesta arriba. mencionada, a cinco días de prisión, 
cinco pesos de multa y pago de costos. 

Considerando, qu~ contra ese fa llo interpuso recurso ,. de 
casación .el prevenido Juan Bautista Meireles (a) Bt1eyón, quien 
lo funda en que ,se desnaturalizaron los hechos y en la falta 
de base legal a l condenarlo como autor de escándalo. . 

Considerando, que la sentencia recurrida establece que 
el prevenido Juan Bautista M·eireles (a) Bueyón, «llegó a la 

· fiesta que se celebraba eli la casa del Se.ñor Leandro de la 
Cruz, blandien)do un cuc\lillo y pron1oviendo un desorden» , 
y que Cayetano Meireles, <faprovechando el tumu lto promovi
do por su ·hennano·_JuawBauti;Sta Meireles (a) Bueyón, le infi
rió a Armando Uy.oJa Crucet(:l varias heridas». · 

Considerando, que escandalizar· en el sentido del artículo 
26, apartado·11, de la Ley de Policía, es producir alboroto o 
tumulto «en. la vía pública, en lugares públicos o en donde ten
ga acce~o el pÓblico»; que -de acuerdo con el citado texto de 
la .Ley de Policía, serán cqstigados con m~lta de $1 a $5 'y 
con prisión de uno a cinco días, a los que incurrierert en la 
referida infracéión. · ~ · ' 

Considerando, que en las condiciones expresadas, es con 
fundamento que el tribunal a-quo juzgó culpa.ble al susodicho 
J uari Bautista Meireles ·(a) ~ueyón, de haber infringido el 
mencionado texto legal, . razón po.r la cua l -le impuso la pena · 
determinada para dicha infracción; que, por tanto, procede 
rechazar el presente recurso' de casación. · 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el rec.urso de casa
ción interpuesto por él nombrado Juan Bautista Meireles (a) 
Bueyón, contra sentencia d~ l Juzgado de Primen-1. Instanci-a 
del Distrito Judicial de La Vega, pe fecha treinta de Noviembre· 
de !flil novec.ientos treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito mas arriba, y Segundo:- coqdena a dicho · recu-
rrente el pago de las 1ccostas. · "' 

' (Firmados): Augusto :A. Jupiter. - Miguel Ricardo R.-
Dr. 7. Franco Franco.- C. Armando . Rodríguez. - N. H. Pi
chardo.-Mario A. SavilÍón.~Abigaíl ":fontás.. 

. Dada y firmada ha sido la anterior séntenciá p.or los Seño
res Jueces que más a:triba figuran, en la audiencia pública del 

·día doce de Agosto del.. mil . novecien~os \ treinta y ocho, l o 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVA:REZ. • \ '/ 

•'. 

'' 
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'· 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cristóbal 

Colón, C. por A., compañía de comerc::io, prqpiétaria é indus
trial, domiciliada, en Ciudad Trujillo, representada por su 
Vice-Presidente en funciones . qe Presidente, Señor George 
Mansfiel_d, portador de la · cédula personal de identidad No. 
1'583, Serie 1, ·expedida en esta ,ciudad · el '25 de Febrero de 
1932, contra ·sentencia de la Corte .de Apelación del Depat;ta" 
mento ele La_ Vega, de fecha diez y se~s de Noví~mbre del mil 
novecientos treinta y cinco, dictada en favor· de la Comercial' 
é lnd.ustrial, C. por A. . 

Visto el · Memoriaf oe casación presentado por el Lic. 
Manuel Vicente Feliú , abogado de-rla parte recurrente, en el 
cual se a lega contra la sei)te'ncia tmp ugnada, las violaciones 
que mas adelante se expondrán. ' 

Oíelo al Magistra·do Juez Relator. 
Oído al Lic. Domingo A. Estrad.a, en. representación de 

los Licdos. Julio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú, abogado 
de la parte intimante; . en su escrito de alegatos, ampliación y , 
concl us.iones. . 

Oído al Lic. Miguel Campillb Pérez, eri representación del 
· Lic. Félix S: Ducoudray, abog?do de la parte intimada, en su 

escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genei-al de 

la República. 1 · _. 

· La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
CasaCión,, después de haber deliberado y vistos los artículos 
{138, 1356, 1382, 1585, 1703,. 1707 del Código Civil, 141 ·.del 

... Código, de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento \de Casación. 

Considerando, que resumiendo los hechos comprobados 
por la sentencia recurrida, se .establece: 1 ), que entre el Señor ' 
~milio G. Montes de Oca y la Cristóbal C\')lón, C. por A., 
mtervino, en f~cha veintiuno, del mes de Marzo del mil nove
cientos veinticuatro, un C0ntrato de usufructo por quince anos 
de los terrenos propiedad de <;licha Compañía en que están 
radio~das las colonias de caña <<Montes de Oca» y.·« Toleranc-ia», 
contrato por el cua·l el pril11ero se obligó,· entre otras cosas, a 
entregar a la st;gunda y a· permutar, por el mismo lapso de 
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quince años, todas· las cañas de dichas colonias, por azúcar a 
razón de 85 libras por cada tonelada de caña; 2), que el Señor 
Olegario Riera Cifuentes, a quien le fué adjudicado el usufruc-
to a que se refiere el aludido contrato, tomó posesión de las 
me~cionadas colonias de caña y pro~edió _a cultivarlas y a en
viar las cañas al Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., a cambio 
del azúcar que ésta Compañía debía entregarle, en ejecución 
del mencionado contrato; 3), que con fecha veinticinco de 
Enero del mil novecientos veintiocho, The National City Bank 
of New York, cesionario de The International Banking Corpo
ration, en su calidad -de acreedor inscrito en primer rango por 
la suma de. $55.000.00 (cincuenta y cinco mil pesos oro mo
neda americana); sobre los bienes del Señor Olegario Riera. 
Cifuentes a que se refiere la expresada adjudicación, y como 
acreedor, por concepto d'e la refracción, notificó un acto al 
Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., oponiendose a que esta 
entregara .al Señor Olegario Riera Cifuente o a cualquiera 
representante o causa-habiente de éste, los azúcares que hayan 
producido o produzcan las referidas colonias de caña, mien- · 
tras no fuera pagado el precio de la adjHdicación y de las 
sumas debidas por concepto de refracción; 4), que la Ingenio 
Cristóbal Colón, C. por A., atendió a esa notificación y debido . 
a ello, cada una de las notas semanales de caña recibida y 
azúcar liquidada, expedidas al Señor Riera Cifuentes, contiene 
al respaldo una observación que dice así: «La cantidad de 
azúcar que consta en la present~ liquidación ha sido embarga
da a -requerimiento de The National City Bank of New York, 
según notificación de fecha veinticinco de Enero de 1928»; 5), 
que el Señor Olegario Riera Cifuentes vendió los azúcares 
producidos por las susodichas colonias de caña, a la Comer
cial é Industrial, C. por A., antes de recibirlos de la Cristóbal 
Colón, C. por A.; 6), que la Comercial é Industrial, C. por A., 
demandó, por ante el Jtizgado de Primera Instancia del Dis;¡ 
~rito J_udicial de Santo Domingo, a la Cristóbal Colón, C. por 
A., en entrega inmediata de la cantidad de 2290 sacos de 
azúcar, de 320 libras cada uno, más 202 libras del mismo 
producto; 7), que el referido Juzgado, por su sentencia del · 
dos de Octubre del mil novecientos veintiocho, Tesolvió con
denar a la Cristóbal ColóH, C. por A., a entregar inmediata
mente a la demandante, la Comercial. é Industrial, C. por A., 

.Ja dicha cantidad de azúcar; a pagar a la misma la indemniza
ción que se justificaría por esl'ado, por los daños y perjuicios 
que le ha ~ausado el retardo en la entrega del azúcar; autori
zar a la Comercial é Industrial, C. por A., a procuraFse .la , 
ref~rida , canti~ad de azúcar, en ejecución de la sentencia; 
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reservar a esa compañía el derecho de. pedir la· correspon
diente indemnización por daños_ y perjuicios, para el caso en 
que tampoco, por la vía indirecta, pueda ella obtener de la 
demandada la entrega del azúcar; condenar a la parte deman
dada al pago de ¡Ias costas y ordenar la ejecución provisional 
y sin fianza de la sentencia, no oastante apelación; 8), que 
con fecha tres de Diciembre del mil novecientos veintiocho, 
apeló la Cristób9l Colón C. por A., de esa sentencia, la cual 
fué confirmada, en todas sus partes, por la Corte de Apttjación 
de Santo Domingo, apoderada qel caso, en fecha veintitrés de 
Octubre del mil novecientos treinta y condenada la apelante 
a una multa de dos. pesos y pago de costos de ambas instan
cias; 9), que la Cristóbal Colón, C. por A., interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de la expresada Corte, y la 
Suprema Corte de Justicia, por su fallo del veintinueve de Junio 
del mil novecieqtos treinta y dos, casó dicha sentencia y envió 
el asunto ante la Corte de Apelación de Santiago, la cual, por 
su decisión del siete ,de ·octubre del mil novecientos treinta 
y tres, di~puso «Falla: Primerq: Que debe declárar y declara 
buenos y vál!dos,en cuanto a la forma, tanto el acto de ape
lación notificado a requerimiento de la Cristóbal Colón, C. por 
A. , .a la Comercial é Industrial, C. por A., en fecha veinte y 
ocho de Diciembc_e del año mil novecientos veintiocho, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Júcli-

- cial de Santo Domingo, de fecha dos de Octubre del mismo 
año, así como los aCtos de procedimiento notificados a reque
rimiento de la Cristóbal Colón, C. por A., que la h.an stfbse
guido; Segundo: q·ue debe revocar y revoca, en. todas sus 
partes, la sent~noia apelada, y en consecuencia descarga a la 
Cristóbal Co~ón, C. por A., de las condenaciones contra ella 
pronunciadas; y estatuyendo de nuevo y por contrario imperio, 
dispone: a) que deb-é condenar y condena a la Comercial é 
Industrial, C. por A., a devolver a la Cristóbal Colón,· C. por A., 
los mil doscientos cuarenra y cuatro sacos (1244) de azúcar 
seca, de un total , de trescientas noventa y ocho mil cuatro- , 
dentas ocho libras (398.408); los setecientos ci'ncuenta y cinco 
sacos de azúcar húmeda, (755) de un tótal de doscientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y tres libras (241. 
493), y los doscientos s~tenta y ún sacos de azúcar húmeda 
(271), de un total de ochenta y cinco mil ciento setenta libras 
(85.170), que fueron tomados por la Comercial é Industrial, C. 
P?r A., en virtud de la ejecución provisional de la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
c~al de Santo Domingo, de fe<,:ha 'dos d'e Octubre de mil nove
Cientos veintiocho; b) Que debe ordenar Y,. ordena, que en el 

' 
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caso de que dent;ro ·de ias veinticuatro horas que sigan a la 
notificación de la presente sentencia, no hubiese la Comercial é 
Industrial, C. por A., entregado a la Ingenio Cristóbal Colón, 
C. por A., en sus depósitos de donpe fueron tomados I,IIediante 

· la ejecbcióJl . próvisional, lo.s mencionados sacos de azúcar, 
esta condenación de entrega se copvertirá ipso-facto en conde
nación de · pagar inmediatamente a la 'Cristóbal Colón, C. por 
A., la suma de diez y siete mil quinientos cincuenta pesos con 
cincuenta y cinco centavos oro ($17.550.55) aJa cual ascendía 
el valor de los dichos·sacos de azúcar, y de pagarle intereses lega
les, contados desde el veintisiete de Octubre de mil novecientos 
veintiocho; e) que debe condenar y· condena a la Comercial é 
Industrial, C. por A., a pagar a la Cristóbal Colón, C. por A., 
la suma de serscientos setenta y un pesos, sesenta centavos oro 
($671.60) que recibió indebidamente en pago de los costos de 
primera instancia, m.ás. lps intereses legales sobre dicha suma, 
contados desde eJ dra veintisiete de Octubre del mil nove

.ci~ntos veintioc1Io; d) 'que de~e cond nar y condena a la 
Comercial é Industrial, C. por A., a pagar en favor de la Cris
tóbal Colón, C. por A., todos· los ~ daños y perjuicios que se 
jústifiquen por estado, .incluyendo en caso de, entrega .del 
azúcar en naturaleza los daños por concepto de diferencia cte 
precio del azúcar entre la fectla en. qúe fué tomada y la fecha 
de su devolución;-'-Tercero:· que debe condenar y condena a la 
Comercial é )ndL!str.ial, C. por A., al pago de los costos de 
ambas instancias y de la act1:1al instancia en reenvío, indepen
dientemente de la condenación en costos pronunciadas en la 
jurisdicción de casación»; 10), que contra esa sentencia, int'er
p~so recurso de casación la Comercial é Industrial, C. por A., 
y la Suprema Corte de Justicia por su fallo del treinta de Marzo 
del mil noveci~ntos treinta y cinco, .dispuso: a), casar la referida · 
sentencia, en cuanto a la condenación de la suma de $ t7 ,550. , 

, 55, (diez .y siete ·niil quinientos cincqenta pesos con cincuenta 
y cinco centavos oro moneqa americana), en conversión de la 
entrega de los azúcares, .lo mismo que a la condenación de 
los intereses legares de ·esa s~ma y a la de los daños, 
y perjuicios; b), enviar el asunto ante la Corte de Apelación de 
4a Vega; y e), compensar los costos; 11), que ante la expresada 
Corte de Apelación com!!>arecieron las p;;¡rtes y concluyeron, 
por mediación de sus respecti-vos abogados, como sigue: A), 
la Cristóbal Colón, C. por A., piqiendo: ¿< Primero: Que se con
dene a , la . Comercial é Industrial, C. por A., · a pagar a la 
Cristóbal Colón. C._ por A., en caso de ejecución en natura
leza .de la . obligación de devolver a la Cristóbal Colón, C. por 
A., los azúcares indicados en la sentencia de Ja Corte· de 
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Apelación de Santiago de fecha 7 de Octubre de tpil novecien
tos trei nta y tres, daños y perjuicios por cqnceptó de diferencia 
eBtre el precio de los azúcare-s _en la fecha en que Jueron 
tomados-y el gue t~ngan en' la fecha de la devolución de dichos 
azúcares, daños y perjuicios que se justificarán' por estado.
Segundo:· que para, el , caso eri ,que la . Comercial é Industrial, 
C. por A., no ejecutare la obligación eje 9evo·Jv_er los azúcares 
a la Cristóbal Colón C. por A., a la que • fué - condenada la 
pri'mera .por la sentencia de la Corte d.e Apelación de San
tiago de fec_ha 7 de Octubre del · año 1933,y para los fines. 
además de una ejec,ución forzo_sa , se condene a la dicha 
Comercial é Indu.stria:l, C. por ·A•, - a pagar a la Cristóbal 
Cólón, C. por:- A., a títdlo de daños 'y perjuicios, una suma 
igual al valor . de los azúcares -en ejecución, además de 
los daños y perjuic'ios consistente-s· en la diferencia de precio ' 
de los azúcares' entre la fecha en que se proceda a la ejecució1_1 
y la de la toma de posesión de los. azúcares ·efedua~a indébida
mente por la Comercial é Industrial, ·· C. por '~.; Tercero: Que 
se condene a .la ínisma Compañíá al pago 'de todos ios costos 
causados en primera instancia y ante las Cort~s de Apelación 
de Santo Dbmingo. y Santiago, así como también los de la 
actuaf inst;mcia en 'reenvió, independientemente de la conde
nación en cosfos pronuneiada. en la Jurisdicción de casación 
por la sentencia de fecha 29 de Junio del año j 932: Y hareis , 

. justicia» ; y B), 'la Comercial •é Industrial, C. pqr A., concluyó 
pidiendo;• «Primero: de modo prin'cipal , .que os declaréis 

'. incompetente p_ara conoce.t"¡ de la derhanda a fines de re·stitudón 
y de daños y perjuicios, intentada contra la concluyente por · 
la Cristóbal Colón, C. por A., no solo porque esa acción no ha 
pasado por el primer grado d€t jurisdicción, sino· porque, 
además, su conocimiento compete en primer grado al tribunal 
de) domicilio de la demandada y en segundo gral:lo a la Corte 
de Apelación · a la jutisdicción de la cual éorrespotide aquel 
tribunal;- Segundo: que en el caso improbable de rechazarse 
Ia excep~ión de incompetencia · preseqtadá, qu~ sobr~seais el ,. 
conocimiento y juicio · del, asunto;. hasta que se 'haya r~suelto 
por la Coi·te .de Apelación de··santiago .la demanda a fines de 

· revocación dé la sentencia· dé! "l de Octubre ·éle 1933, intenta-
do en fecha 1 del mes de Octubre en é,urso por la Comercial é 

. Industrial, C. por A., contra la, Crist(>bal Colón., C. por A.; 
Tercero: que para• el ca·so en que también ese pedimento ·de 
reenvió se rechace, y esa Corte se apodere d.el fondo del asun-
to, que s·e declare: a) que como la sentencia dél ] de octubre 
de 1933, pronm;¡ciadá por la Corte de Santiago, no decidió 
que la Cristóbal Colón_, C. por A., fue1:a dueño del azúcar, ni 

(' 
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siquiera eso s·e discutió ante ella,_ sino que simplemente se le 
autorizó a rétener el azúcar hasta que desapareciera el temor 
de evicción creado por la falta de registro del títulp de Olega
ria Riera Cifuentes o por la posibilidad de una acción ulterior 
de Emilio Montes de Oca en reclamación del azúcar, el hecho 
de no devolver a la Comercial é Industrial, C. por A., el referido 
azúcar, no podía causar a la demandante ante esta Corte sino 
un perjuicio eventual, y ellos si fuera posible aún aquella 
acción ulterior de Montes de Oca, lo que sería suficiente para 
excluir una reparación actual de ese perjuicio;,.b) que como el 
señor Emilio Montes de Oca ha decla.rado, y así se lo ha noti
ficado ya a la Cristóbal Colón, C. por A., que él no reclam ará, 
ni tiene derecho a hacerlo, el azúcar dicho, ni -las cañas de la 
zafra 1927-1928, y que sobre la base de declaración puede 
dejarse a la concluyente en la posesión del azúcar, ni siquiera 
l}n perjuicio eventual pue_de justificar actualmente la Cristóbal 
Colón , C. por A., por lwfalta de devolución del azúcar; e) que, 
por consiguiente, no prócedé que la Comercial é Industria, C. 
por A., sea condenada a pagarle a la Cristóbal Colón, C. por A., 
por la falta de entrega del azúcar, el valor de ésta o lá suma 
de $17,550.55 a título de daños y perjuicios, y las otras recla
maciones- que ha perseguido la compañía demandante por 
ante l.a Corte de La Vega, rechazándose por ello la demanda y 
las conclusiones de dicha Cristóbal Colón, C. por A.;- Cuarto: 
que, en cualquiera de los casos, S(;! condene a la Cristóbal Co
lón, · C. por A., al pago de las costas, distrayéndo éstas a favor 

,del Licenciado F. S. Ducoudray, abogado de la Comercial é 
- Industrial, G. por A., y quien ha declarado y declara h~berlas 

· avanzado totalmente»; y 12), .que la Corte de La Vega, por su 
fallo del diez y seis de Noviembre de mil novecientos treinta y 
cinco; decidió: «Primero,: Que debe ·rechazar y rechaza, pOr 
improcedente, los pedimentos formulados por la Comercial é 
lndm¡trial, -c. por A., tendientes a obtener que se declare 
incompetente esta Corte para conocer de la demanda a fines 
de restitución y daños y perjuicios irítentada por la Cristóbal 
Colón, C. por A., y a que sobresea el conóciminento y juicio del 
asunto hasta que se haya resuelto por la Corte de Apelación de 
Santiago la demanda-a ftnes de revocación de la ser~tencia del 
siete de Octubre de mil novecientos treiata y tres; Segundo: 
.Que ·debe revocar y revoca la sentencia.-..de fecha dos de Octu
bre del año mil novecientos veintiocho, dictada, por el Juzgado 
de Primera Instancia qel entonces Distrito Judicial de Santo 
Domingo, -en_ Guanto di~pone: «2)- Que debe condenar y con
dena a la misma Cristóbal Colón, C. por A., a pagar a la parte 
-clemandante la indemnización correspondiente de los daños Y 

1 
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perjuicios que le ha causado por su retardo en la entrega de 
esa cantidad de . azúcar, indemnización cuyo monto deberá 
justificar por estado la, parte demandante; 4)- Que debe 
reservar y reservá a la parte demandante el derecho de pedir 
a la demandad a la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios par J el caso en que• tampoco por la vía indirecta 
pueda ella obtener de esa parte demandada la entrega de la 
cantidad de azúcar de que se trata»; Tercero: Que deb~ recha
zar, y-rechaza, por improcedentes, los pedimeptos formulados 
por la Cristóbal Colón, C. por A., tendientes a obtener daños y 
perjuicios contra la Comercial é Industrial, C. por A.; y Cuarto: 
Que debe compens~r y compensa las costas». 

Considerando, que cqntta el fallo que se acaba de men
cionar, interpuso recurso de casación la Cristóbal Colón ; C. 
por A., quien lo funda en los dos medjos .siguientes: Primero: 
Violación de los,artículos 1382, 1585 y 1707 del Código Civil , y 
falsa aplicación de los artículos 1138 y 1703 del mismo Código; 
y seguddo: Violación de les articulos 141 del Código de Proce
dim iento Civil ' 1356 del Código CiviL 

Cónsiderando, que por el primer medio sostiene la re
currente que la sel)tencia impugnada ha violado los artículos 
1382, 1585 y 1707 del Código Civil, y ha hecho una falsa 
aplicación de los artículos 1138 y 1703 del mismo códi-

• go, «porque atribuyendo a la simple liquidación de la 
cantidad de cosas fungibles o in-genere prometidas que son 
vend idas o permutadas al peso, a la cuenta o a la medida, al 

·efecto de traspasar la propiedad, efecto que no se produce sino 
/ al contar, pesar o medir las dichas cosas in -gene~:e, se ha 

calificado de eventual é incierto un perjuicio real ya existente 
y se ha dejado de aplicar el artículo 1382 del Códigq Civil». 
· Considerando, que la simple posibilidad de que' un hecho 

todavía no cumplido pueda ser causa de daño , no puede servir 
de fundamento legal a una acción de daños· y perjuicios. 

Considerando, que cuando · la venta tiene por · objeto 
cosas no individualizadas, el transferimiento de la propiedad 
no se realiza inmeq}atamente, sino cuando el vendedor ha 
netarp.ente designado las cosas que serán entregadas al com
prador; que procede, por lo tanto, determinar si los azúcares 
de que se trata, . habían sido objeto de esta designación. 

Considerando, que, en el presente caso, como lo expresó 
la Suprema Corte de Justicia, en su sentencia del treinta de 
Marzo de mil noveciento~ treinta y cinco, dictada entre las mis
mas partes que figuran en esta instancia de casación , la inde- · 
terminación de los azúcares elaborados con las cañas de las 
colonias «Tolerancia» y «Montes de Oca», «Cesó desde que la 
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• Cristóbal Colón, .C. por A., liquidó los azúcares correspondien
tes a la cantidad de cañas recibidas duí·ante los meses de Ene
ro a Mayo del mil novecientos veintiocho, y la Comercial é 
Industrial, C. por A., aceptó esa liquidación como se expresa 
en su demanda de fecha treinta y uno de Mayo del mismo año 
mil novecienios veintiocho; que; por otra parte, esa detenni
nación de los referidos azúcares conlleva su ~ompleta designa
~ión por su número y por su peso, como lo comprueba el 
hecho de que la .Cristóbal Colón, C. por A., en las observacio
nes que hacía constar al respaldo de las notas semanales 
de cañas recibidas y de los azúcares liquidados que expedía al 
Señor Riera Cifuen'tes, advertía a éste que dichos azúcares 

· habían sido embargados, en sus manos, a requerimiento de 
The National City Bank of Néw York. . · 

Considerando, que, comprobada, como ha quedado, la 
individualización o designación de los azúcares .de que se trata, 
es en vano que la Cristóbal Colón, C. por A., pretende tener, 

' fundándose en la falta de esa individualización o designación, 
un derecho de propiedad sobre ellos, derecho\\) de propiedad 
que sólamente podía ser discutido, en las circunstancia~ expre
sadas, entre 'Montes de Oca, la Comercial é Industrial, C. por 
A., y The National City Bank of New York; que, además, seg!ln 
ha sido ya definitivamente juzgado por lo'S jueces del fondo y· 
mantenido por la Suprema Corte de Justicia (en su sentencia ' 
del treinta de Marzo del mil novecientos treinta y cinco), la 
Cristóbal Colón, C. por A., s·o.to tiene un derecho de retención 
sobre los mencionados azúcares, ~or ·haberse comprobado la 
existencia . de circunstancias que justifican cabalmente dicho 
derecho. · 

Considerando, que, por consiguiente, en . las condiciones 
anotadas, la no devolución por . la Comercial é Industrial, C. 
por A., de · los consabidos azúáves a la Cristóbal Colón, C.. por 
A., no podía ~ausar a ésta un daño, sino en el caso de que 
ella fuera ulteriormente obligada a pagar dichos azúcares a su 
verdaqero dueño, esto es, en el ·caso de qu-e se llegara a reali
zar la temida evicción, razón por la cual se ·debe reconocer, 
que el perjuicio invocado por la referida Compañía Cri~tóbal 
Colón, C. por A., para'reclamar daños y perju icios a la Comer~ 
cial é Industrial, C. por A., es eventual, y no puede, por ello, 
servir de base a dicha reclamación. , 

Considerando, que. al apreciarlo así la Corte a-quo, en la 
· sentencia impugnada, no há incurrido en las violaciones que 
s~ alegan en el :prim,er · medio, el cual, por consiguiente, se 
rechaza-. · 

Considerando, que por el seg,undo medio . alega la re-
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currente, en resu'men, que la Corte a~quo violó en fa senten- . 
cia atacada el artículo 141 del Código de Procedirnibnto Civil, 
al desnaturalizar · los hechos de la causa, transformando su 
declaración «de que ella no · negó que exista de su parte la 
obligación de entregar una cantidad de azúcat, · pero que deter
minadas circunstancias le impedían saber a quien tealizar la 
entrega», en una admisión de que ella no S€ .considet·aba pro
pietaria del azúcar cuya devolución ordenó la Cqrte de SaA-. 
tiago; y que violó, además, la Certe a quo, el artículo 1356 del 
Código Civil, al atribuir a dicha declaración , hecha por sus 

· atiogados, sin estar ésto's provistos de un poder especial, el 
valor de una confesión, para deducir que ella (la recurrente) 
no era propietaria de los.discutidos azúcares. 

Considerando, que la alegación que se nace en la primera 
rama de este medio, sobre la pretendida violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, es infundada, puesto 
que, en J!>rimer lugar, no puede existir, en el presente caso, la 
invocada desnaturalización de los hechos, cuando la Corte 
a.-quo, no hace sino reproducir, en la sentencia impugnada, los 
mismQs términos que la recurren fe usó. al redactar la declara
ción por la cual expresa «que BO negó que. existía de su parte 
la· obligación de · entregar una cantidad de az4car, pero que 
habían ciertar circunstancias que le. impedían saber? quien 
debía hacer: la entrega de esos azúcares y la obligaban a rete
nerlos»; y, en segundo lugar, porque, la consecuencia q,ue de 
la referida declaración dedujo la Corte a-quo, para negar a la 
Cristóbal Colón, · C. por A., la :calidad de propietaria de lo<; 
azúcares en discu~ión , está de acuerdo con lo resuelto sobre este 
punto, de manera definitiva, por los Jueces del fondo, según 
se ha dicho con motivo del examen del primer medio. 

Considerando, que ,' en cuanto a la segunda rama, convie-
ne declarar, ante todo, que la Corte a-quo, para negar a la ·. 
recurrente la calidad de dueño de los azúcares en referencia, 
no se fundó en que la aludida declaración es una confesión , 

· sino en la apreciación que dicha declaración hizo, apreciación 
que, en todo casó , la Suprema Corte de Justicia estima que 
fué hecha correctamente. -

Considerando,· que, además, ciertamente, corno lo alega 
la recurrente, para que el mandatario pueda hacer una confe
sión que obligue al mandante, debe encontrarse provisto de un 

. poder especial; que, por otra parte, si, en principio , la existen
cia de este poder no se presume, la naturaleza de la misión del 
abogado (la cual comprende, en nuestro país, tanto la d-el 
avoué como la del abogado, en Francia), impone que se haga 
excepción a dicha regla , cuando se trat? de confesión hecha 
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por un abogado con relación al ~asunto de que la parte lo haya 
encargado; que, en vano ·se alegaría .que si lo que acaba de ser 
expuesto por la Suprema Corte de Justicia es cierto en mate- ., 
'ria civil, no lo sería en materia comercial. (que es la. naturaleza 
del caso presente), debido al carácter sui-generi del abogado 
en dicho procedimiento; que, en efecto, si en el país de origen de 
nuestra Tegislación dió lugar a controversia !á interpret~ción 
.del artículo 352 del Código Civil., en lo que respeta a la necesi
dad de un poder especial para el abogado que representa a una 
parte ante ta jurisdicción comercial, y' si ello fué así también 
en .nuestro país antes de la Orden Ejecutiva No. 682 ,- la modi- ' 
ficación d'el artículq 618 del Código de Comercio que esa Orden 
Ejecutiva realizó, ha evitado todo dificultad sobre este parti
·cular, al disponer expresamente que los abogados no necesitan 
de un poder especial escrito para defender a una parte cuando 
actúen en materia comercial, quedando, sin embargo, sujetos 
a las mismas responsabilidades establecidas . en el título 
XVIII del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que, en tal virtud, debe presumi"rse, que el 
abogadó dominicano obra de, acuerdo con el mandato que le 
ha dado su cliente, salvo el derecho que asiste a éste de re
currir al procedimiento de denegación previsto por la ley ~, 
procedimiento que, en el presente caso, no fué intentado por 
la recurrente; que, en consecuencia de ·lo . que acaba de ser 
expuesto, procede desestimar también la' segunda rama-. 

. Considerando, que desestimadas las dos ramas en que se 
divide el segundo medio, procede, en consecuencia, el rechazo 
de éste. 

Por tales motivos, ' rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Cristóbal Colón, C. por A., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
diez y seis del mes de Noviembre del año mil novecientos 
treinta y cinco, dictada en favor de la Com-ercial e Industrial, 
C. por A., y condena a la parte intimante al pago de las tos
tas, distrayéndolas en provecho del Lie; Félix S. Ducoudray, 
quien declara haberlas avanzado en totalidad. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T. Franco Franco. 
N. H. Pichardo.-Mario A,. Saviñón.-Abigaíl Montás ., 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en . la audiencia pública del 
día trece -de Agosto del m~l novecientos treinta y ocho, . lo que 
yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

1 . 
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Sobre. el recurso de casación interpuesta por La Comer
cial é Industrial, C. por A~, sociedad mercantil, domiciliada 
en Ciudad Trujillo, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha dos de Marzo del mil 
. novecientos treinta y· seis, dictada' en favor de la Cristóbal 
Colón, C. por A. • . 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licdo. 
Félix S. Ducoudray, abogado de la par.te recurrente, en el cual , ' 
se alega contra la senten-cia impugnada, las violaciones que 
más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licdo. Miguel A. Campillo Pérez, en representa

ción del Licdo. Félix S. Ducoudray, abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones~ 

Oído al Licdo: Miguel Vicente Feliú, por sí y por el Licdo. 
Julio f. Peynado, abogados de la parte intimada, · en su escrito 
de réplica y conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República ad-hoc, Licdo. Mario A. Saviñón. 

La ~uprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1351 del Código Civil, 141 del" Código de Procedimiento Civil 

. y 71 de la Ley sobre .Procedimiento de Casación. 
Consiqerando, que en la sentencia recurrida se encuentra 

establecido lo que sigue: 1 ), que, con fecha dos de Octubre 
del mil novecieliltos treinta y cinco, La Comercial e Industrial, 
C. por A., demandó a la Cristóbal Colón, C. por A., por ante 
la Corte de Apeláción de Santiago, a fin- de que: <<Por cuanto: 
el 7 de Octubre de 1933 fué pronunciada por la Corte de Ape
·lación de Santiªgo, una sentencia, en el curso de la lítis entre 
la requeriente y la requerida, que dispuso que ésta última te
~ía derecho de retener el azúcar que dió_ orígen a la disputa 
JUdicial, hasta que desapareciera el tem<?r de evicción creado 
por la falta de registro del título de Olegario Riera Cifuentes, 
en la oficina del Tribunal de Tierras o del Registrador de Títu
los de la República ; y dispuso, además, junto con la revoc·ación 
de la sentencia de primer _grado, que el azúcar que había ob-
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tenido la requeriente por la ejecución de la s~ntenda revocada, 
fuera restituída a la Cristóbal Colón, C. por A., y a falta de ha
cerlo , que se. pagara a ' ésta última el valor del azúcar, daños y 
perjuicios etc.; por cuanto: aunque Ia expresada sentencia no 
dice expresamente en su dispositivo que la retención debía 
durar hasta q'ue césar,a el temor de evicción, lo dice formal 
mente en sus rilQtivos, y es regla que estos sirven para deter
minar el sentido de aquel; por cuanto: la Cristóbal Colón , C. 
por A;, ha pretendido que la retención del azúcar era definiti
vamente, o-por lo menos, hasta que fuera pagado pbr parte cle 
Olegario Riera Cifuentes, el precio -de la adjudicación; por 
cuanto: esa circunstancia hace .precedente una demanda a 
fines de interp1:etatión, ya que la misma Cristóbal Colón, C. 
por A. , ha atribuído ambigüedad a ·aquella sentencia; por cuan- · 
to: que, independientemente de esa circunstancia, la reque- · 

· riente ha créído que la semencia del 7 de Octubre de 1933, es · 
u'na sentencia que contiene disposiciones provisorias, -o que la 
autoddad de .esa sentencia es-temporal., y que puede ser revo- '· 
cada por la misma Corte que la dictó, al desaparecer el temor 
de evicción a que ella se refiere; j]>Or cuanto: la circunstancia 
de que el señor Emilio Montes de Oca _ haya noNficado a la' 
Cristóbal Co lón, C. por,A., por medio cle un acto de algua!;:il y 
haya .declarado también ·en carta a la requeriente, que él sabe 
que no tiene d'erecho a las cañas de las · colonias «Monte.s de 
Ocan y «Tolerancia» en la zafra- 1927-1'928, _y al ' azúcar 
pr~viniente de esas cañas, que por consigHiente, la üistóbal , 
Colón , C. por A., no tiene que temer una acción ulterior de 
dicho Sr. Monte<> de Oca- en reclamación de las cañas o del 
azúcar, hace desaparecer eÍ temor de evicéión preyisto en la 

_ mencionada sentencia ,' y determina la posibibilidad de su re-
vocación; por cuanto.: la revocación de l'as sentencias de. esa 

o índole ,corresponde al mismo tl:ibunal que la dictó, oiga pedir 
,que dicha Corte declare «q,ue el sentido de la _expresada sen
tencia qel 7 de Ottubre de 1933, es el que le ha atribuídó la 

. requeriente, y no e'l que le ha atribuído la Cristóbal Colón, 
. _C. por '}·; que declare que, adefnás y tal como ell~ se apvier

te por los ,motivos del fallo, la autoridad de este "temporal, y 
podía revocarse ·al desaparecer el temor de evicción a que l'a 
sentencia se refiere; que se declare que la declaración 'de Emi
lio Mo,ntes qe Oca hecha a la requeriente y a la requerida, des
vanece el temor de evicción que había ·determinado la orden 
de retención del azúcar; que, ppr consiguiente, . ni p_rocede ya 
la devoluCión del azücar n'i el pago de~su valor, ni lbs daños Y ' 
perjui'cios, poq~arte de la requeriente», y se condene, por úl
timo, en costos a la Cristóbal Colón, C. por f'...,_ e::on distrac- 1 

'' 
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ción en favor del Abogado de la ' requeri~nte; 2), que en la 
correspondiente audiencia de la mencionada Corte · de Apela
ción, el abogado de la parte dem<¡~nd_ant'e concluyó así: <<Por 
las razones expuestas, Honorables Magistrados, La Comercial 
e Industrial, C. por A., concluye pidiendoos, muy respetuo'Sa-

. mente: 1° que declaréis que la sentencia de la Corte de Santia
go del 7 de Octubre de 1933, es una sentencia provisoria, o 
una sentencia definitiva que contierie medidas proviso-rías, o 
una sentencia definitiva pero co'ndicional, o una sentencia de
finit iva que reposa sobre hechos pasajero.s, o que fué dictada 
bajo la reserva 'jmplícita de revocarse cu~ndo cesara el peligro 
de evicción, y que, por consiguiente, .siendo temporal su auto
ridad ella puede ser revocada por la Corte que la pronunció, 
ante la prueba de haber cambiado los hechos que la determi
naron; 2a que declaréis que la notificación hed1a por el Señor 
Emilio Montes de Oca a ·la Cristóbal Có'lon, C. por A., relati
vamente a su reconocimiento de que él sabe que no tiene 
derecho sobre el azúcar discutido, desvanece el temor de evic
ción que había invocado aquella Coñ1pañía y que determinó la 
Corte de Santiago al ordenar la retención del azúcar hasta que 

· cesara ·la irregularidad cuya existencia hacía posible la recla
mación de Montes de Oca; 3°, que declaréis que tampoco , tie
ne iúterés la Cristóbal Colón, C. por A., en oponerse a la re
vocación de la órden de supensión, después . de reconocido 
judicialmente que ella no es propietaria del · azúcé)r, o después . 
de excluirse la posibilidad de la evicción; 4°, que, por consi
guiente, sea revocada la órden de suspensión de la ·entrega 
del azúcar, o la órden relativa a la devolución de esta, cónjun
tamente con las demás disposiciones de la sentencia del 7 de 
Octubre de 1933, que tiene c.arácter de accesorias, iuantenién
dose, por ello, las disposiciones de la sentencia del 2 de Octu
bre de 1928, pronun::iada po.r el Juzgado de Piimera lnstanci<;t 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, con exclusión de la 
que condena a· la Cristóbal Colón, C. por A., a pagar daños y . 
perjuicios a la concluyente; 5°,_ que condenéis a la Cristóbal 
Colón, C. por A., al pago de los costos, distrayéndolos a favor 
Licdo. F. S. Ducoudray, quien afirma haberlos avanzado en 
totalidad»; 3), que, en la referida audiencia, el abogado de la 
parte demandada concluyó de la manera sigujente: «Primero: 
Rechazar por contraria a la autoridad de la cosa juzgada ' por 
vuestro fallo del 7 de Octubre de 1933, la demanda en inter
pretación y a fines de >revocaCión de la misma; intentada por 
l,.a Comercial· e Industrial, C. por A.; en fecha 2 de Octubre de 
1935, según acto del Ministerial Narciso Alonzo hijo; y · por 
contraria al desapoderami'ento resultante de la sentencia re-
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. ferida:; Segpndo: Subsidiariamente, bajo reserva de esos me
dios, declarando que el sentido de l.os térmhTos inequívocos 
de vuestro fallo 'del 7 de Octubre de 1933, es· que se rechaza 
la demanda intentada por La Ü)ni~r~ial e Industrial, C. por A., 
contra' la Cristóbal Colón,-·c. por A., en fecha 31 de Mayo .de 
1928, por órgano del Alguacil Narciso Alonzo hijo, en entre
ga de dos mil dos.cientos noventa sacos (2290) y doscientos 
dos (202) libras de azúcar, revocando todas,·sus partes la sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia de Santo . Doming.o, 
ae fecha 2 de Octubre de 1928, que había admitido dicha de
_mandai que se condene a La Comercial e Industrial, C. por A., 
a devolver a la Cristóbal Coló:1, C, por A., «los mil doscientos 
cuare'nt<J. y cuatro (1244) sacos de azúcar seca, de ~ un to
tal de trescientas noventa y ocho mil cuatrocientas ocho li
bras (398.408), , los setecientos Gincuenta y cinco sacos de 
azúcar húmeda (755) de un total de doscientos cuarenta y ' 
siete mil cuatrocientos noventa y tres (247 .493) libras y los 
doscientos setenta y un sacos de a_zúcar húmeda (271) de un 
total de ochenta y cinco 'mil ciento setent~ (85.170) libras de 
.azúcar que (hJeron tomadas por La Col)1ercial e Industrial, 
C. pQr A., en los depósitos de la Cristóbal CÓión, C. por A., 
en ejecución provisional de la sentencia del· Juzgado de 1". 
Instancia de Santo Domingo de fecha 2 de Octubre de 1928, 
y que mientras no sea registrado el título de Olegario Rivt"l{a 

. Cif1,1entes al ·usufructo de las parcelas 66 -y 134 del Distrito. Oa
tastral N°6j1, no pndrá La Comercial e lndustr.ial, C. por A., · ' 
causa-habiente de Riei·a Cituentes, reclamar de la Cristóbal 
Colón, C. por A., la entrega de azúcar~s provinientes de las 
cañ<Js de las colonias «Montes de c;>ca» y «Tolerancia», que 
est~ban fundadas en terrenos de . dichas parcelas catastrales: 
todo sin perjuicio de las demás disposiciones de dicha senten-
cia del 7 de Octubre de 1933 que no fueron afectadas por la 
Casación parcial pronunciada por. la Suprema Corte de Justi-
cia en .fecha 30 de Marzo de 1935; y 3°. Condenando a La Co
mercial e Industrial, C. por A., al pago de las costas»; 4), que 
la expresada4a Corte, por su 'sentencia del dos qe ~arzo del 
·mil novecientos treinta ·y seis, falló así: «Pi'imero: Que de by 
recha,zar y al efecto rechaza, la demanda intentada por La Co
m,ercial e . Industrial, C. por A., en i-nterpretacióN y fines de 
revocación de la sentencia rendida por esta misma Corte de 
Apelación d~ Santiago en fecha siete·del mes de Octubre del 
año ·mil B"Ovecientos . treinta y tres, por infundada e improce
dente; y Segundo: Que debe wndenaT y al efecto condena· en 
las costas de esta instancia a la referida Comercial e Industrial, 
C. por A., y en provecho de la demanda Cristóbal Colón, C. p0r A». 
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Considerandu, que, contra esa sentencia, interpuso recur
so de casación. La Comercial e Industrial, C. por A., quien lo 
fun da en los dos medios siguiet1tes: Primero: Violación del 
artícu lo 1351 del Código Civil; y Segundo: Violación del 
artículo 141 efe! Cdigo de Procedimiento Civil. 

Considerando, que la parte intimada por el refe-rido~ recur
so de casación, es _decir, la Cristóbal Colón, C. por A., formula, 
en las conclusiones de su Memorial de defensa, el pedimento 
de que se rechace dicho recurso debido a ,fa falta de interés 
de que adolece; que, en presencia del carácter del medio pro
puesto, (aunque la inencionada Compañía se limita, al obrar 
como queda expresado, a la mera invocación de la carencia 
de in terés que figura en las indicadas conclusiones), procede 
determinar previamente si.ese medio es o no fundado. 
~ Considerando, que es una regla fundamental de nuestro 

derecho que, como no hay acción 'sin interés, el intimante en 
casación debe, para que su· acción sea recibible, tener interés 
en la anulación de - la sentencia por él atacada, en cuanto al 
punto que ip1pugna, es decir, que lé cause un perj~1icio, por
más mínimo que fuese, aún cuando consista solamente en la 
condenación en costas qye haya sido pronunciada a su cargo. 

Considerando, que, en la especie, contrariamente a Jo 
.pretendido en el medio de inadmisión a que se hace ahpra 
referencia,Ja Compañía recurrente tiene evidente interés en la 
anulación de ·fa sentencia dictada, por la Corte· de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago, en fecha dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis., la cual rechazó las conclusio
nes que habían sido presentadas por ella, ante los jueces del 
segundo grado y, además, la condenó al pago de los costos-;. 
que, en tal virtud, carece de fundamento el medio de inadmi
sión a que se contraen los anteriores'"-desarrollos. . . . 

En <manto al primer medio de casación. _ 
Considerandó, que la Comercial e Industrial, C. por A., 

sostiene, en apoyo de este medio, que la Corte a-quo violó el 
~ • artículo 1351 del Código Civil porque, al estatuir como lo hi
. zo, violó la autoridad de la ~osa juzgada del fallo que había 

pronunciado esa misma Corte de Apelación, en fecha siete de 
· Octubre de mil novecientos treinta y tres, fallo éste que la Su

prema Corte de Justicia había ya interpretado por sentencia 
distada el treinta de Marzo de mil novecientos treinta y cinco. 
. . Considerando, que al presente medio opone la Compañía 
llltimaga el que consiste en alegar que, como la excepción de 
cosa juzgada no puede ser propuesto por primera vez ante la. 
Corte de Casación, debido a su carácter de i-nterés privado, 
Y· como tal excepció.n, en el caso ocurrente, no fue presentada 
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a la Corte. de ApelaCión de Santiago, aquel medio es inadmi
sible. 

Considerando, que, ciert~mente, en principio, para que el 
medio basad9 en la violación de la autoridad de la cosa juzga
da pueda ser propuesta a ·la Suprema Corte de Justicia, en sus 
funci.ones de Corte de Casación, es necesario que ~icho medio 
haya figurado, formalmente, .en las conclusionee presentadas 
ante los jueces . que hayan dictado la sentencia contra la cual 
se recurra; que, dio es la consecuencia de que la autoridad de 
la cosa juzgada no es de órden .plib!ico y, en esa virtud, debe 
ser aplicada, a dicha materia, la regla que prohil?e proponer 

·en casación medios nuevos; que, sin embargo, a tal principio 
es necesario establecer, en su alcance, como lo ha expresado 
la Suprema Corte en otra oportunidad, la_s limitaciones que 

. impone su propia razón de ser; que a·sí, no podría ser de~car
tado, como medio nuevo, el relativo a la violación de la auto
ridad de la «;:osa juzgada, cuando este se encuentre en r'elación 
estrecha y directa_ con los motivos de la decisión atacada has
t~ tal punto que se pueda declarar que el alcance o la fuerza 
de la sentencia cuya autoridad se pretenda violada, haya cons
tituído, en realidad, el todo o una parte esencial de las contes
taciones sometid.as a la decisión de los jueces del fondo. 

Considerando, que, en el caso' a que se refiere el recurso. 
interpuesto por La Comercial e Industriál, C. por A., la Su
prema Corte de Justicia ha comprobado, mediante el detenido 
exámen de la sentencia atacada, que esa Compañía sometió, 
netamente, · a la consideración de la Corte de Santiago, la cues
tión relativa a la autoridad .del fallo que había rendido, en sie
te de Octubre de mil novecientos treinta y tres, interpretada, 
afirma la intiman te, como se ha dicho, por la sentencia. ·dicta
da, el di a treinta de Marzo de mil novecientos' treinta y cinco, 
por la Corte de . Casación; que, en efecto,- la Compañía ahora 
recurrente pretendió, ante la Corte a-quo, que el derecho de 
retención que ésta reconoció, por su aludido fallo del ~iete de 
Octubre del mil novecientos treinta y tres, se encontraba de- . 
terminado o limitado por el carácter revocable de ese fallo, el 
cual, al entender de- La Comercial e I-ndustrial, C. por A., con
lleva autoridad de cosa juzgada pero una autoridad p·asajera o 
temporal, , -~pretensión a la que respondió la Cristóbal Colón, 
C. porA., "pidiendo, en primer lugar, su rechazo, por ser co~
traria a la~ ~autoridad de la cosa juzgada y por ser contrana 
también al _~desapoderamiento resultante de la sentencia refe
rida; que, ' por lo tanto, en esas condiciones, contrariamente 
a lo alegado por la parte intimada, no puede ser declarad_o 
inad!Uisible el primer me_dio :del recurso de casación, deduo-
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do por La Cqmercial é Industrial, C. por A., contra la senten
cia dictada por la Corte de Apelación del Departa~nto_ Judi
cial de Santiago, en fecha 9os de Marzo de rnil novecientos 
treinta y seis, medio que funda en q te dicha Corte, al aceptar 
las conclusiones de la parte adversa y al ampliar º aumentar 
al alca nce de lo juzgado por el fallo del .siete de Octubre de 
mil novecientos treinta y trés, - violó el artículo 1351 del Có-
digo Civil. 1• 

Considerando, que, des~stimado, como lo ha sido, de 
acuerdo con los desarrollos que anteceden, el medio de inad
misión propuesto por La Cristóbal Colón, C. por A., procede 
qúe la Suprema Corte de Justicia examine el referido medio 
de casación. · -

Considerando, que, en resúmen, la Compañía recurrente • 
alega que la autoridad de la cosa juzgada ha sido violada por 
·la sentencia recurrida porque, la . Corte de Apelación de San
tiago, por esta decisión (la · del dos de Marzo de · mil novecien
tos treinta y seis), declara que -dispuso, por su sentencia 'dé! 
siete de Octubre de mil novecientos ~reinta ·y trés, la retensión 
del azúcar, fund.ándose, solamente, en la falta de rej-istro del 
título de Olegario Riera Cituentes, a pesar de que la Suprema 
Corte de Justicia, al interpretar, . por su fallo del treinta de 
Marw de mil novecientos treinta""y cinco, la sentencia pronun
ciada en la indicada fecha, siete de Octubre de mil novecien
tos treinta y trés , por la Corte de .Apelación de Santiago, 
declaró, expresa la intimante, que «ésta se fundó, pata dispo
ner la retención del azúcar, en el justo temor de evicción que 
derivaba la Cristóbal Col·ón, C. por A., de la doble circuns
tancia de haberse opuesto a la entrega The National City Bank 
of New York y de no haber registrado Riera Cifuentes ni sus 
causa-habientes la sentencia de adjudicación ·del usufructo 
en la oficina del Registrador de Títulos, y que a ello lo auto
rizaban los artículos 16?3 y 1707 del Código Civil ; lo mismo· 
que los principios de la Ley. de Registro de Tierras». 

Considerando, que, debe ser expresado, ante todo, para 
responder así al alegato contrario de la parte _intimada, que, al · 
igual de lo qi:te se décide al respecto ·en el país de origen d_e 
nuestra legislación en la materia, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia apreciar y fijar el sentido de la decisión que 
le haya sido deferida en un recurso de casación; que, en efecto, 
ello es la clara y precisa consecuencia del · poder de control o 
de verificación que, tanto la Constitúción del ~stado como la 
correspondiente Ley sobre Procedimiento,',han atribuído al más 
.alto tribunal de la República tomo Corte de . Casación. 

Considerando, q;ue así apreciada la capacidad de la Su-

o 
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. prema Corte de Justicia para interpretar la sentencia dict~da, 
por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha siete de .Oc
tubre de mil novecientos treinta y trés, procede determinar si 
es fundada la alegación de La Comercial e Industrial, C. por A., 
según la' c~¿al la sentencia contra la que -se recurre, es decir, 
la dictad_a ,por la ref~rida Corte de Apelación, en dos de Marzo 
de mil novecientos -treinta y seis, Je ha dado, a -aquella prime
ra decisión, _ un ·alcance esencialmente distinto del que se en
cuentra fijado por el fallo que, eri treinta de Marzo de mi l 
novecientos treinta y_cinc'o, dictó la Corte de Casación. 

Considerando, que, resulta del examen a que ha proce-
" dido la Suprema Corte de Justicia que, ·en la sentencia de fe

cha treinta dé )\~arzo de mil novecientos treinta y cinco, ésta 
• deJó establecido qué la decisión del _siete de Octubre de mil 

-.novecientos treinta y trés, se fundó, en lo que concierne a la 
negativa de la Compañía ahora intim;1da, en dos motivos in
dependient~s. " cada uno de los cuales era suficiente para la 
justifi~ación legal de este , último fallo, entonces recurrido en 
casacion, esto es: a) la n~tificación hecha a requerimiento de 
The Na.tional City Bank of New York, por la cual éste se opo
nía a la entreg~ de los susodichos azúcares, y b) el hechó de 
que Olegario E,iera Cifuentes ni sus causahabientes habían re-
gistrado su pretendido derecho de usufructo. · 

Considerando, que lo que acaba de ser expresado con- re
lación a la existencia de los aluaídos fundamentos, distintos 
t; independientes, asignados al fallo del siete _de Octubre de 
mil novecientos treinta y trés, se halla expuesto no -solamente 
en , los desarrollos que la -Suprema Corte dedica, en su senten
cia del treinta de Marzo de mil novecientos-treinta y cinco, al 

. examen del primer medio de casación, sino también en los 
considerandos que figuran en dicha sentencia-con motivo del 
rechazo del segundo medio del recurso ; consagrado: a la vio
lación de los artículos de la Ley .de Registro de Tierras que en 
él se indican; que en los dos primeros de estos considerandos 
se expresa: «que, de acuerdo con lo que se acaba de expre
sar, la sentencia impugnada ha podido establecer correcta
mente, como lo · ha hecho, «que la _aplicación de estos prin
cipios que imponen el decreto de registro o la inscripción pos
terior en ·el registro, como condición necesaria ·a la existencia 
de todo · derecho real, conduce indiscutiblemente a decidir en 
la especie que, desde el momento en que saneadas la's parce
las Nos. 66 y i-34 del expediente catastral Na 6, primera parte, 
por sentencia .. final del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veintisiete de Enem de .niil novecientos veintiseis, que ordenó 
el registro en favor de EmiUo G. Mont~s de Oca del usufru<;to 
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por quince ·años sóbre las mismas, toda venta_ Yoluntaria o 
forzosa de dicho usufructo tenía que ser so_metida ai~ Tribunal 
de Tierras, al no poder ser llevada al Registrador de Títufos, 
por no haberse efectuado tod~vía el primer· registro,· para que · 
ordenar.a el registro; de. dicho usufructo en favor del adqui-
riente y nQdel vendedó'r>>; ... ... en tales- condiciones, que; 
para que el derecho de usufructo invocado en el presente caso, 
pudiera ·ser oponible ~ al Ingenio Cristóbal Co!ó'n, C. por A., 
hubiera debido ser sometidil lá sentencia de adjudicación al 
Tribuna l de Tierras, para q_ue fuese ordenado el registro corres,. 
pondiente en favor de -Riera Cifuentes y no como lo fué en fa
vor del expropi~do Emilio G. Montes de Oca; que además, el 
examen de los certificados de regist ro demuestra que los ale
gatos del recurrente con respecto a las fecnas en que fueron 
expedidos deben ser tenidos por infundados»; a lo que agregan 
los cuarto y quinto de esos considerandos «que es igualmente 
sin fu ndamento, que el recurrente invoca contra .la sentencia · 
que es objeto del presente recurso, la violadón del artículo 94 
de la Ley sobre Registro de Tierras, ya q!le la sentencia recurri
da no hace sino una exacta aplieación de dicho artículo al · de-. 
clarar que Olegario Riera Cifuentes ha debido proceder a re- · 
gistrar el título en que basa sus pretensiones, a fin de que 
éste pudiera. surtir los efectos legales o ••••• ; por otra parte, 
que la sentencia impugnada no ha incurrido eti la violación del 
artículo 104 de la Ley de -Registro de Tierras, puesto que como 
se demuestra por I.as consider.aeiones que anteceden, el refe
rido señor Olegario Riera Cifu~ntes, no ha hecho efectuar, o 

como debió hacerlo, de acuerdo con dicho texto , el registro 
de la sentencia de adjudicación que era su título»; y, a lo que 
agrega igualmente, por último, el sexto considerando: «que 
ta ii.lbién carece de fundamento el alegato presentado por. el 
recurrente, según el cual la Corte a-quo violó el principio de 
que no hay nulidad sin un texto de ley que la consagre o el 

_principio según el cual no puede obtenerse la anulación de 
una sentencia sino mediante el ejercicio de. las víªs de recurso 
establecidas en la ley; que, en efecto, dicho recurrente funda 
este alegato en que la sentencia impugnada declai·a a su pare- ' 
cer, que la sentencia de adjudicac;ión del ochQ. de Junio de mil 
novecientos veintisiete, estaba viciada, de una mánera absoluta; 
pero la Suprema Corte aprecia que la expresión que a este 
respecto emplea la Corte a ..,_quo no tiende a la comprobación 
de la üulidad de . la aludida sentencia de adjudicación, sino a la 
dedaración de que esta sentencia es «inoppnible de una mane
ra absoluta 'al Ingenio Cristóbal Colón, C. por A. o a cualquie-
ra otro interesado». ' · 
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, Considerando, que la Comercial e Industrial, C. por A., 
pidió, cotno se ha visto, a la Corte de Apelación que revocara 
el fallo que había dictado, en fecha siete de Octubre de mil , 
novecientos treinta y trés, porque, a su entender, el temor de 
evicción babia desaparecido, debido a la notificación que le fué 
hecha, a requerimiento de Emil io .G. Montes de Oc¡;¡, con el fi n 
de expresarle que él sabe que no tiene derecho a las cañas ni 
a los · azúcares de _que se trata; que, cuales que 15ean las ex
presiones usadas por esa Corte de Apelación, en su sentencia 
ahora' impugnada (la del 2 de Marzo de 1936), lp que esencial
mente resulta .de este último fallo es que no procede acordar la 
revocación solicit?cla porque, a pesar de dicpa notificación, 
·subsiste el hecho de que ni Riera Cifuentes ni sus causaha
bientes habían registrado su pretendido derecho de usufructo. 

Considerando, que, en esas condiciones, es necesario de
clarar que la crítica qHe la intimante hace de la sentencia re
currida; no puede conducir a la .casación de ésta pues, si bien 
es cierto que la Corte de Apelación de Santiago afirma, en di-. 
cho fallo del dos de Ma!'.zo de mil novecientos treinta y seis, 
que el m'otivo de-cisivo que tuvo para estatuir como Jo hlzo, 
por su decisión del siete de Octul)re de mil novecientos treinta 
y trés, fué «Una irregularidad substancial que viola de manera 
absoluta, por ausencia de· registro, el título de Riera Cifuen
tes», no es menos cierto que esa irregularidad, aunque sin 
duda alguna constituya, al mismo tiempo, un elemento impor
tante de la perturbación temida por la Cristóbal Colón, C. por 
A., fué un motivo independiente y distinto, suficiente para .~ us
tificar, por sí solo, el fallo del siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y trés; que, por lo tanto, como dicho motivo 
subsiste en la sentencia atacada, el primer medio de casación 
debe ser rechazado. · · · · 

En cuanto al segundo medio de casación . 
. Considerando, que la Compañía recurrente, en apoyo del 

presente medio (por el c1:1a l afirma que la Corte a-quo ha in
currido en la violación del artícu l-o 141 del Oódigo de Procedi
mi~nto Civil) sostiene: que la demanda por ella intentada, en 
·fecha dos de Octubre de mil novecientos treinta y Cinco, y fa
llada por dicha Corte de Apelación, en fecha dos de Marzo de 
niil novecientos treinta. y seis, tendía a dos fines completa
mente separables y separados, a saber, la interpretación .de la 
decisión rendida, por ésta, el siete de Octubre de mil aovecien
tos treinta ·Y trés -:-:(con respecto al cual expresa que desistió al 
abandonarlo en sus conclusiones de audiencia)- y la revoca
ción de <da orden de suspensión de entrega de azúcar»; que, 
sin embargo, esa sentencia del dos de Marzo de mil novecien-
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tos trei nta y seis, contiene motivos concernientes al fin relativo 
a la in terpretación, pero rechaza, sin ninguna motivación para 
ello, ·sus conclusiones de audiencia tendientes a la referida 
revocación. · 
~ Considerando, que la SYprema Corte de Justicia ha com
probado, por el correspondiente estudio del acto de emplaza
miento que figura transcrito en otro lugar de la presente sen~ 
tencia, .que la referida demanda tendió, única y exclusivamen
te, a que se declarara de acuerdo con la interpretación que ·la 
Comercial 'e Industrial. C. por A. , ha atribuído a la sentencia 
del siete de Octubre de mil novecientos treinta y trés, que «por 
consiguiente, ni procede ya la devolución del azúcar, ni el.pa
go de su valor, ni los daños y perjuicios, por parte del reque
riente» y se condenara a la Cristóbal Colón , C. por A. , ·al pago 
de los costos; que, por otra parte, tal es, igualmente, el fin 
perseguido por el primer punto de las conclusiones presenta
das en audiencia por la Compañía recurrente; que, en efecto, 
en el acto de emplazamiento, se lee «que se declare que el 
sentido de la expresada sentencia dé! siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y trés es el que le ha atribuído la reque
riente y no el que le ha atribuído la Cristóbal Colón, C. por A.» 
y ese sentido atribuído por la ,Comercial e Industrial , C. por 
A., a dicho fallo, esto es, esa interpretación. personal de la Co
mercial e Industrial, C. por A., es la mishla , como correcta- , 
mente lo hace notar la parte intimada, que la que se encuentra 
reproducida , correjida y ampliada en el primer punto de las 
conclusiones de audiencia; que, por lo tanto, carece de todo 
fu ndamento la doble afirmación que hace la Compañía inti
mante de que su emplazamiento contenía dos demandas sepa-, 
rabies y separadas, y de que, por sus conclusiones de audiencia, 
restringió las conclusiones de su emplazamiento en el sentido 
de suprimirles lo que en él concernía a la interpretación de la 
sentencia del siete de Octubre de mil novecientos treinta y 
trés, supresión ésta que, por otra parte, se hubLera enfrentado 
siempre a la realidad de que, jurídicamente, la Corte a-quo 

~ nQ hubiera podido resolver el caso que le planteó la demanda 
de la Comercial ·e Industriai, C. por A., sin realizar una inter
pretación de la susodicha sentencia del siete de Octubre de. mil 
novecientos treinta y trés, esto es, para repetir las expresiones 
de la intimante, sin hacer el correspondiente· e.xamen o estudio 
de ésta para que le fuera posible escoger eútre el sentido que 
le atribuja la actual recurrente .o el que le indicaba la parte 
adversa. · · 

Considerando, que, ante la Cor'te a-quo, La Comercial e 
Industrial, C. por A., sostuvo, J?Or el primer punto de sus con-

. ;/ 
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clusiones, esen'cialmente, que la sentencia del siete de· Octu
bre de mil novecientos treinta y _trés era temporal y revoc.able, 
en razón de encontrarse fundada, exclusivamente, en un pe
ligro de évición; que, por .otra partes, la Cristóbal Colón, 
C. por A., sostuvó la .tesis contraria , esto ' es, que la sentencia 
aludida era definitiva e irrevocable porque se fundó en la ex
cepción Rerentoria de la falta de r~gistro . del mencionado título 
de Riera Cifuentes; que, la Corte de Apetación de Santiago 
acogió esta tésis jurídica de la Compañía ahora intimada, y dió 
para ello motivos suficientes,- en sus considerandos 6~, 7°, 8°, 
9°, y too; que, en esas condiciones, como justamente alega La 
Cristóbal Colón, C. por A., la referida j:orte no tenía que apre
ciar las otras conclusiones de la recu~rente, conclusiones que, 
conviene repetirlo, descansaban todas sobre la tP.sis qel carác
-ter revocable de la consabida sentencia del siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y trés. · 

. Considerando, que, es útil expresar aquí, para la mayor 
claridad de la prese1!te sJecisión, que el fallo recurrido; ex-pone, 
en síntesis: por su 6° considerando~ que el motivo decisivo que 
tuvo la Corte a-quo para ordenar la entrega de la azúcar obte
nida pqr ejecución de la sentencia de fecha dos de Octubre de 
mil novecientos veintiocho, fué «una irregularidad sustancial 
que vicia de -'manera absoluta, por ausencia de registro, el tí
tulo de Riera Cifuentes»; por su 7°,considerando, que, entre los 
documentos del expediente depositado por la Cristóbal Colón, 
C. por A., hay tres fallos que tienen relación directa con di

. cho motivo decisivo, y, especialmente, el fallo del si e k de 
Agosto de mil novecientos. veintinueve., confirmado por la Cor
te de Apelación de Santo Domingo y «homologado por senten ~ 
cia de la Suprema Corte de Justicia en fecha primero de 
Marzo de mil novecientos treirita y trés»,:Jallos que -prohiben 
el registro del usuJructo y la entrega de éste a otro acreed_or 
que oo sea The Nat'ional City Bank of New York, así como tam
bién otro fallo del Tribuual de Tierras prohibitivo también del 
enunciado registro; y, -por último, mediante sus 8°, 9° y 10°, 
considerandos, exp9ne la Corte la improc.edencia de la de-_ 
manda de La Comercial é Industrial, C. por A., porque ello 
infringiría los principios de la autoridad de la cosa ju-zgada y 
del desapoderamiento, y sería así un medio indirecto de ani
quilar la sentenciá de que se trataba y de revivir la extinta 
sentencia del dos de Octubre de mil novecientos veintiocho. 

Considerando, que, en virtud de-lo-expHesto en lo que an
. tecede, con relación· al segundo medio de casación, est~ debe, 
igualmente, ser rechazado. -

. Por tales motivos; recl:íaza el recurso de casación ínter-
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puesto La Comercial e Industrial, C. por A., contra sentencia 
de la Co rte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha ,dos de Marzo d,el año mil novecientos treinta y seis, dicta-

- da en fa vor de la Cristóbal Colón, C. por A., y. condena a la 
parte inti mante al pago de las costas. 

- -
(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T. Franco Fran-

co.-C. Armando Rodríguez.- N. H. Pichardo.- Abigaí( 
.Montás . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-
1 ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

del dia trece de Agosto del mil novecientos treinta y/ ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico . ..:._ (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. , _ . 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. · 

EN NQ.l\'IBRE DE LA REPÚBLICA-. - / 

Sobre el recurso de - casación interpuesto por el Señor 
Francisco Martínez Bosch, agricultor, domiciliado en «Los 
Ancones», jurisdicción de la común de San Francisco de 
Macorís, portador de la cédula personal de identiG!ad serie 56, , 
No. 0262, expedida en la dudad de San feo. de Macorís, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del -Departamento , 
de La Vega, de fecha qos de Noviembre del mil nov_ecientos 

· treinta y cinco, dictada en favor de la Señorita Marcela 
Chane!. · 
- Visto el Memorial de casación presentado por los Licdos. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Leónte Guzmán Sánchez;, aboga
dos de !a:. parte/ tecurrent~1 en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada, las vio laciones q~e mas <Jdelante se 
expo¡;)drán. -

, Oído al Magistrado Juez 'Rel?tor. 
Oído al Lic. -Leónte Guzmán Sánchez por .sí y en repre

sentación . del Lic. Carlos Sánchez y Sánchez, abogados de la 
parte intimante, eu su escrito de aíegatos, ampliación y con-
clusiones. . · 

Oído· al Lic. Jasé A. Castellanos, abogad0 de . 1<! · parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. · 
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BOLE'J;ÍN J_UDICIAL". 

Oído el dictamen e:! el Magistrado Procurador .'General de 
la R€pública ad-hoc, Lit. Nicolás H. Pichardo. · 

La Suprema Corte de Justicia, en fuliciedes de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos las artículos 
806, .809 del- Código de Procedimiento Civil 24 y 71 de la Ley 
sob,re Procedimiento de Casación. · 

Considera·ndo, que son constantes en la sentencia re
currida, los hechos que, · en_ resumen, se exponen a conti nua
ció·n: -1), que la- Señorita M'arce,Ia Chane! , después de haber 
intimadQ, inJructuosameüte, en dos ocasiones; a) Señor Fran-

. cisco Martíüez Bosch, a que abandonara las propiedades de , 
ella que ocupaba a título de encargado, emplazó a dicho señor, 
en fecha primero del mes de Agosto del mil novecientes trei n
ta y cuatro, ·por ante el Juez de los Referimientos del Di~tritq 1 

Judicial ' de Duarte, con el-.fin de que oyera ordenar, en virtud 
de la urgencia, que está en la 0bligación de desalojar inmedia
tamente la? propiedades que figuran _en el a~t.o de emplaza-

- miento, asLcomo la ejecución provis-ional de la ordenanza 
'que, al efecto se · dictará, no obstante apelación; 2), gue el_ 
referid,o Juez, por su decisión de fecha siete de Agosto de ' mil 
novecientos treinta ..._y cuatro, dispuso enviar las partes, en lo 
principal, por ant_e el ·juez que deba conocer del fondo de la 
causa, ordenar, como medida provisional y conservatoria, la · 
expulsión del Señor Frandsco Martínez Bosch, de las propie
dades que se enuncian en la réferida decisión, y reservar la~ 

· costas; 3), que de esa d·ecisión apeló el Señor Francisco Mar
tínez Bosch, y la Corte. de Apelación de La-Vega, apoderada del 

· asunto, ·por su sentencia preparatoria de fech_a quince de Junio 
de mil novecientos' treinta y cínco, dispuso a) ordenar su tr.as
lado al I.ugar de «Llave», seqción de la. comú_n de San Francis
co de Macorís, a la finca de la Señorita Marcela Chane!, para 

· verifiear la devastación _de los cafet~les alegadas por ella; b) 
«autorizar el int~rrogatorio de cnantas· personas se considere 

_..que puedan suministar dato-s é informes sobre la época, condi
ciones y amenaz-as en que ocurrió la citada devastación»; e) 
fijar la aúdiencia_: para el traslado .. y au:Oición de los testigos, 
etc, y d) reserv_ar los costos; 4), que verificado el traslado de 
la referida Coíte al lugar indicado, fueron oídos los testigos Y 
los alegatos de las partes; ·s), que discuti<:lo nuevamente el 
mencionado r ecurso de ,apelación, las )3arles., po~·~mediación de 
sus respectivos abogados, concluyeron como sigue:. A), el 
Señor. Martín~z 'Bosch: «Por ias razones ex:puestas, por las 
que ·supla esta Honorable Curte de su edificante criterio y a la 

. vista d.e lo que disponen los artículos 1J8, 133, 80G y 809 del 
COdigo -de Procedimiento Civi l, el señor Francisco Martínez 
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Bosch, ·os pide muy respetuosamente: Primero: revocar en • 
todas sus partes la ·sentenCia rendida por el de los Referimien- ·. 
tos de l Distrito Judicial Duarte, de fecha 7 del mes de Agosto 
del año mil novecientos treinta y cuatro; Segundo: rechazar 
por infundada e improcedente, por ser incopetente el Jtiéz _de 
los Referimientos, la demanda intentada por la Señorita Mar-

. x cela Chane! en fecha primero del mes: de Agosto del año mil" 
novecientos treinta y cuatro; Tercem: condenar en ·los costos 
d'e ambas instancias a la señorita Marcela Chane!, los cuales 
declare is distraídos en prevecho de los suscrj tos abogados, 
qu ienes afirman · haberlos , avqnzado en su totalidad.- Todo 
bajo reservas»,; y B), · la Señorita Ch.anel: «Primero: que con
firmeis en todas ·sus partes la sentencia apelada, en razón de ~ 
que el procedimiento de Referimiento era oportuno, o porque 
se hicieron devastaciones eJÍ los predios, o porque hubo congé 
notificado y no contestado;- Segundo: que declaréis de una 
manera expresa, para defender vuestra competencia, que las . 
alegaciones de Martínez ' Bosch no son serias y si aparecen 
como medios dilatorios, y que, en consecuencia, al no haber 

_ establecido éste éstar ligado a la concluyente por otro contrato 
que no sea el de arrendamiento, procedía su expulsión en su 
calidad de arrendatario; Tercero: o ,que po.r alegar el señor 
Mastínez Bosch , ser socio o co-propietario de la señorita 
Chane!, cosas que desmembran los derechos de" la propietaria, . 
o porque en -hecho la confirmación o la revocación de la sen
tencia apelada se refiere estrechamente a la posesión provisio
nal de dichos predios, reenviar la li,tis <;le las partes por ante 
el Tribunal Superior de Tierras, en razón qe estar bajo proce
dimiento de saneamiento los ·predios aludidos, tal como se 
evidenéia por ]as piezas depositadas; Cuarto: que en el primero 
y segundo caso condeneis ·al señor Francisco Martínez Bosch 
al pago de los c;ostos y honorarios; y si· se acoje el tercer 
pedimento, que sean reservados»; y 6), que la Corte de Ape
lación de La Vega, por su sentencia de fecha dos de Noviembre 
del mil novecientos treinta y cinco,. resolvió: <(Primero: que 
debe confirmar y confirma en todas sus partes, la Ordenanza 
dictada por el Juez de los Referimientos del Distrito Judicial de· 
Duarte, en fecha siete de Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro, porque hubo desahucio regular notificado al señor 
Francisco Martínez Bosch, en fe-chas veintidos de Agosto de _ 
!pi~ novecientos treinta y tres y dos de Julio de mil novecientos 
tremta y cuatro, y existir la ·urgencia reconoci-da por el Juez 
a-quo; Segundo: qtie debe declarar y declara, que las alegacio
nes del señor Francisco Martínez Bosch- no son serias, porque 
al no haberse demostrado la existencia de ningún contrato, 

' 
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las partes estaban ligadas evidentemente por un contrato 
verbal de arrendamiento; Tercero: que debe condenar y con
dena al señor Francisco Martínei Bosch al pago de los costos 
de esta alzada, y a una multa de dos pesos oro». 
. Considerando, que, contra esa sentencia, interpuso recur
so de casación el Señor Francisco Martínez Bosch, quien lo 
funda et) los dos medios siguientes: Primero, violación de los 
artículos 252 y siguientes, 806 y 809 del Código de Procedi
miento Civil y 1315 del Código Civil y Segundo, violación de 
los artículos 1165 del Código Civil y 141 del- Procedimiento 
Civil. · 

En cuanto al primer medio del recurso. , 
Considerando, que el intimante afirma, én apoyo del pre

sente medio de casación, que, la sentencia impugnada adolece 
de los. vicios que señala, a) porque en ellá no se determina 
correctamente la urgencia cuya existencia se pretende, y falta 
así, en er fallo, dicho elemento esencial, razón por la cual la 
jurisdicción de los referimientos era incompetente (violación 
del artículo 806 del Código de Procedimiento Civil); b) porque 
la referida sentencia intervino en . una materia sobre la cual no 
tiene tampoco competencia la expresada jurisdicción y que, 
además, al estatuir sobre la naJuraleza cLel contrato, para 
declararse co~1petente, la Corte a-quo decidió el fondo de la 

· cuestión ( que fué opuesta por él, Martínez Bosch, con el fin de 
obtener la declaración de incompetencia (violación del artículo 
809 del mismo Código); e) porque, · para apreciar la urgen
cia, se fundó la decisión a que se hace referencia en ,el rumor. 
público, el cu'hl no es una prueba judicial (violación de los 
artículos 252 y siguientes del indicado código), y d) porque la 
Corte a-quo, pone a cargo del exponente el fardo de la prueba 
(violación del artículo 1315 del Código Civil). 

Considerando, en lo que .concierne a la primera rama del · 
actual medi'o, que, ciertamente, del ·artícu lo 806 del Código de 
Procedimiento Civil resülta que e} procedimiento excep!i:ional 
de los referimientos no se encuentra.abierto sino-para los casos 
de urgencia y no para los.que-requieran celeridad, lo que exije, 
en consecuencia, que haya peligro en el retardo de tal manera 
que la abreviación de los plazos no sea suficiente para evitarlo; 

-pero, considerando que la enumeración que el legislador pro-
- cesa! ha realizado, con re lación a casos de urgencia, en 

diferentes artículos del Código, no es limitativa y que los 
casos no previstos sé encuentran compt:eqdidos en el poder 

. soberano y discrecio'nal del juez de los referimientos. . 
Considerando, que, en la especie, la Corte de Apelación 

de La Vega expresa, por su sentencia recurrida que, como 
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consecuencia de las circunstancias que enumera, ha compro
'bado la existencia de la situación de urgencia requerida por el 
legislador; que, en efecto, ·en el penúltimo considerando del 
fallo impugnado, expone: «que si es cierto que el corte de 
cafetos, cocoteros y palmas, realizado en la finca de Llave, 
por el Señor Franci~co Martínez Bosch, no llegan: a constiJuir; 
por su ex~ensión ni por su intención, una devastación, como 
no se ha demostrado que los cortes fuesen hechos con la 
autorización de su propietaria señorita Marcela Chane!, lo que 
podía constituir un abuso de goce, hay que convenir sin 
embargo que esta circunstancia, unida a disgustos personales 
entre los Señores José Chane! y Francisco Martínez Bosch, al 
temor de perder nuevos colonos y a la expiración del arrenda- ... 
miento, son motivos propios para justificar la urgencia recono-
cida por el juez de los referimientosn,. 

Considerando, que esa apreciación ~e la urgencia, en el 
caso a que se refiere el presente recurso, escapa,· debi,do a las 
razones ya expresadas por la Suprema Corte de Justicia, al 
poder de control o verificación de ésta, como Corte de Casa
ción; que, en consecuencia, · Ja primera rama del actual me-. 
dio; debe s er · desestimada. 1 

Considerando, en lo que concierne a la segunda rama, 
que según el artículo 809 del Código de Procedimiento Civi1, 
((los autos a causa de ' demánda en referimiento no perjudican 
en náda a lo principal del asunto»; que, de acuerdo con el 
alcance que procede reconocer a ese texto legal, no le está 
permitido al juez de los referimientos realizar prejuicio alguno, 
con relación a lo principal, por las ordenanzas que dicte en sü 
dicha ca lidad. · 

Considerando, que al pedimento de . desalojo, presentado 
por la parte ahora intimada a 1-a jurisdicción de los referimien
t-os ; opuso el Señor Francisco Martínez Bosch la incompeten
cia del juez, en razón de la naturaleza del contrato que inter
vino entre ambas partes, naturaleza que; a -su entender, es la 
del contrato de colonato y no la de simple arrendamiento de· 

. las propiedades rurales indicadas; que, la Corte de Apelación 
del J;>epartamento Judicial de La Vega, declaró, en cuanto a 
dicho aspecto, «que en la especie, es evidente que la contro-· 
versia promovida por el Señor Francisco Martín~z Bosch, 
respecto a la demanda en expulsión, no es seria-, porque tra
tándose de tierras éultivadas en su mayor parte, aunque sus
ceptibles de mejora, los contratos verbales celebrados con el 
s.eñor José Chane!, no pueden tener otro carác~er que el de 
simple colonato, sobre todo, en ausencia de toda prueba de 
parte del demandante; dado el lugar que en nuestro Código 
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.Civil .oc_upan los artículos 1763 y siguientes·, las disposiciones 
culminantes de este capítulo, especialmente los artículos 1774 
y J 775 del Código Civil, lq orientacion definitiva de la jurispru
dencia nacional, no cabe dar a estos contratos otra naturaleza 
jurídica que no sea la de arrendamiento; que los · desahucios 
notificados en fechas vei_ntidqs de Agosto de mil novecientos 
treinta y trés y dos de Junio de mil novecientos -tre.ita ycüafro; 
regulares· y en tiempo útil, pusieron fin al arrendamiento cele-
brado verbalmente entre las partes». _ 

Considerando, que si'"los jueces de la jurisdicción de los 
. referimientos pueden rechazar, basándose ,en -la falta de serie

dad, las peticiones a ellos presentadas con el fin de excluir su 
competencia, esto es- as.í, solarrteiüe, a condición de que, para 
deCidir de dicha manera, no se funden en motiv.os que prejuz
guen el fondo del derecho· que, en el caso ocurrente, resulta 
del exámen a que ha procedido la Suprema Corte de Justicia 
que la sent:encia impugnada ha fallado que la coQtroversia pre-

. sentada ROr Martínez Bosch, con el fin de negar la competen
cia de la jurisdicción de I2s referimientos, no es seria, pero 
decidió para ello la controvertida euestión que consiste en de
terminar la verdadera nattiraleza y el predso alcance del eón-
trato de colonato. _ · 

Considerando, que, por lo tanto, la Corte a-quo incurrió, 
al obrar como lo hizo, en la violación del artículo 809 del .Có
digo de· Procedimiento Civil, razón por la cual la segunda rama 
del actual medio de casación debe ser acojida. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha dos de 
Noviembre del mil noveCientos treinta y cinco, en favor de la 
Señorita Marcela Chane! y en contra del Señor Francisco Martínez 
Bosch, envía el asunto para ante la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, y condena a·la parte intimada al pa
go de las costas, distrayéndolas en provecho de los Licdós.
Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, quienes 
afirman haberlas avanzado. -

(Firmados): Augusto A. Jupjter.-Dr. T. Franco Fran
co.-C .. Armqndo Rodríguez.-Mario A. Saviñón.-Abzgaíl 
Montás. 

. . 

' Dada y firmada ha sido la anterio"r sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece del mes de · Agosto del mil novecientos treinta 
y ocho, lo que _yo, Secretario General, certifico . .:_(Firmado ): 
EUG. A. ALVAREZ. 
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439 . 

Sobre el recurso- de casaci@n interpuesto por el Señor 
Eliseo Pérez Seguta, agricultor, domiciliado y residente ·en la 
sección de Buena ·Vista_, común dé San Juan de la Maguana, 
portador de la cédula persona) de identidad No. 4970, Serie 12,- · 
expedida en fecha 4 de Junio del 1932, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de ~zua, 
de fecha ocho de Agosto del mil novecientos treinta y seis, 

- dictada en favor del Señor Miguel Segura Mojica. 
Visto el Memorial de casación · presentado por él Llc. 

Enrique. G. Striddels, abogado de la parte recúrrente, en_ el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, las violaci.(fnes" ~ 
que mac; adelante se expqpdrán. -

· · . Oído al Magi~trado Juez .Relator.-
Oído al Lic. Félix Delmonte, en nombre y representación 

del Lic. José A. · Rari1írez Alcántar-a, abogado de la parte inti-
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen.eral de 
la Repúqlica interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo. 

Visto el escrito de ampliación y conclusionés presentado 
por el Lic, Enrique G. Striddels, abogado de la parte intima.nte. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberano y vistos los artículos 4 
y 5 de la Ley No. 1154 y los artículos 24 y 11 de 1<\ Ley sobre 

• Procedimiento de Casación. · · • 
Considerando, que la sentencia recurrida esta~lecé los 

hechos que a cqntinuación se. expresan: 1 ), que el Señor 
Eliseo Pérez Segura, en fecha veintiseis d.el mes de Noviembre 
del año mil novecientós treinta y cinco, demandó, por ante la 
Alcaldía de la común de San Juan de la Maguana, provincia de 
Azua, al Señor Miguel Segura· .Mojica, en reclama.ción de una 
porción ·de _ terreno ocupada por éste en el sitio qe San tomé, 
sección de dich-a común; 2), que en la audiencia que con mo
tivo de la expresada demanda . tuvo lugar ante la referida 
Alcaldía, alegó el demandante que el derecho de propiedad 
sobre el indicado sitio de Santomé le lJ~rtenece por haberlo 
a?9uirido ele sus causantes, y el demando sostuvo que la por
ctpn . de terreno, el cual es comunero, le pe_rtenece por título 
que posée y por .ocupación de ~ás de Hn año; 3), que la 

,.. 
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Alcaldía die~, en fech a veintinueve de Noviembre del mil 
novecientos treinta y cinco, una sentencia preparatoria ;· por la 
cual dispuso una visita a la jurisdicción de Buenavista para 
comprobar los hechos de turbación alegados por el Señor 
Elíseo Pérez Segura, y en fecha doce de Diciembre del mismo 
año, rindió sentencia cuyo dispositivo dice así: «Primero: q11e 
debe condenar y condena al demandado señor Miguel Segura 
Mojica a hacer abandono ipmediato de la cerca que viene 
levantando con la cual abarca la posesi~n tomada por el 
demandante señor Eliseo Pérez y~.; Segundo: que puede tirar 
dicha cer:::a por línea de la trocha abierta por su padre señor 
Narciso Segura como divisória e.n dicho terréno por ser este 
comunero; y Tercero: que además debe COJldeiiarlo y lo con
dena al pago de fas costas que se han originado y que originar
se puedan»; 4), que de esa sentenCia apeló el Señor Miguel 
Segura Mójica, y el Juzgado de Priroera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua, apoderado del caso, por su sentencia del 
ocl~ _de Agos.to, del mil noveeientos treinta y seis1 resolvió: 
«Priinero: que debe declarar y declara bueno y válido en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el señor Miguel 
Segura Moji.ca contra la sentencia rendida en su contra 
y en favor del señor Eliseo Pérez Segura, por la Alcaldía de la 
Común de San 'Juan de la Maguana, en fecha doce de Diciem
bre del año mil novecientos treinta y cinco; Segundo: que 
debe anular y anu la los términos de la referida sentencia, 
por ser el asunto que ella transó de la exclusiva compe-

. tenda del Tribunal de Tierras; y Tercero: que debe condenar 
y condena a la parte demandada señor Elíseo Pérez Segura, 
al pago de las costas del procedimiento». · 

1 Considerando; que contra la sentencia qu.e se acaba de · 
mencionar; inter'puso recurso de casaCión el Señor Elíseo. 
Pérez Segura, quien lo funda en los dQs medios sigui~ntes : 
Primer.v..: Violación del ·artículo 4 de la Ley No. 1154; y Segun
do: Violaci?n del artículo 5 de la misma ley. 

Con~iderando, que la parte intimada, Señor Miguel Segura 
Mojica, a su vez, propone un medio de inadmisión del pre
sente recurso, Jundado en que, a. su entender, las partes 
quisieron poner cese definitivamente a la litis que entre 
ellos e-xistía, por el contrato intervenido y ejecutado cabalmen
te entre ellos, firmado -el treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos treinta y _seis, el cual, afirma dicha parte intimada, 
por tener todo el carácter y la. autoridad. de lj:l ·cosa juzgada en 
última . instancia, debe ser considerado no solo como un 
desestimiento a todo recurso, ordinario o e_xtraordinario, 
contra la aludida sentencia del ocho de Agosto del..mil nove- ' 

1 

' 1 
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cientos treinta y seis y como asentimi tfnto expreso a todo lo 
contenido en la misma, sino como constitutivo, además, de 
una ve rd adera transacción, al tenor del ártículo 2044 del 
.Código Civil. ' 

Considerando , que en el expediente fiigura un acto bajo 
firma privada , que intervino entre· las partes actualmente en 
litigio, de fecha treinta y . uno .de Agosto de mil novecientos 
treinta y seis, por el que se establece que el Señor Eliseo 
Pérez Segura convino una ·tratisacción con el Señor Miguel-

. Segura Moiica, en virrud de la cual, entre otras disposiciones, _ 
aquel asintió pura y simplemente al fallo que, con motivó de 
la apelación de que fué objet.o la sentencia posesoria de la 
Alcald ía de San Juan de la Maguana, de fecha doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco, dictó -el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en fecha ocho 
de Agosto del mil novecientos t~einta y seis, y a. tal efecto, 
desistió dicho señor Miguel Pérez Segura ' de toda acción o 
recurso ordinario o extraordinario contra la sentencia ultima
mente mencionada: 

Considerando, que en virttLd del principio que prohibe 
deroga r, por conveniencias particulares, las leyes q.ue intere
san al orden público, ·no se puéde asentir a una sentencia 
emanada de un tribunal cuya incompetericia es absoluta para 
di¡:ta rla . ; _ _ 

Considerando, que el artículo 4 de la Ley No. 1154 pres
cri be «que las acciones posesoriás· relativas a terrenos en los 
cuales se esté efectuando una mensura catastral, hasta la sen
tencia final del Tribunal Superior de Tierras, serán sustancia
das en primer grado por los Alcades respectivos d€ acuerdo 
con las reglas del procedimiento común, etc.»; y el artículo 5 
de la ci tada ley dispone «que los fallos rendidos' por la Alcal
día, en tales casos, son apelables por ante el .Tribunal Superior 
de Tierra~ dent ro de los treinta días que siguen a la notifica
ción de la sente11cia a la parte o en -su domicilio, y que de 

•las apelaciones conocerá el juez del Tribunal de Tierras comi
sionado por el Tribunal Superior, debiendo observarse e·n ellas 
las fo rmalidades prescritas por las leyes de derecho común, .--
etc. ,» . 

Considerando , que la sentencia recurrida establece qu€ 
los terrenos cuya poseión se debate en la presente c.ausa, «Se 
encuentran .en proceso de mensura catastral desd~el siete de 
Marzo de mil novecientos veintidos». , 

Considerando, ·que, en ·consecuencia de lo que' acaba de 
ser expuesto, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua~ era incompetente, de manera absoluta, para 

' 
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juzgar en las ~ondicio'he's anotadas, como lo hizo por su fallo 
del ocho de Agosto del mil novecientos-treinta y -seis, la apela
ción_ de la _sentencia sobre interdicto posesorio dictada por la 
Alcaldía de San Juan de la Maguana, de fecha doce de 
Djciembre c;lel mil novecientos treinta y cinco; que, por con
siguiente, el . asentimiento dado por el Señor Elíseo Pérez 
S~gura a la referida sentencia de primera instancia, es nulo, · 
por contrario al orden público ínti_mamente interesado en la · 
organización de las jurisdicciones · y procede, por ello; deses
timar @1 medio de inadmisión. 

· En cuanto a los medios primero y segundo, Jos cuales se 
reunen para su exámed. · 

Considerando, q-ue justificado como ha quedado ·por lo 
expuesto con motivo del exámen del medio de inadmisión, 
que de la apelación de -las sentencias posesorias de los Alcal
des, tcon resp·ectq a terreno bajo mensura catastral, conocerá 
el Juez del Tribunal de Tierras comisionado por el Tribunal 

·Superior, se deb~ concluir que el Juzgado de Primera Instan
~cia del Distrito Judicial de Aiua era incompetente, de manera -
· absoluta, para -juzgar, como, Jo hizo, la apelación de la senten

cia sobre . interdicto posesorio, dicta9a por . la Alcaldía de la 
común-de San Juan de la Maguana, en fech? doce de Diciem-

- bre de mil novecientos treinta y cinco. · · 
' Considerando, que ~~¡ no reconocerlo así el Juzgado 

a-qua, violó en la sentencia -recurrida los artículos 4 y 5 de la 
Ley No. 1154, y, por ello, procede declarar que et presente 
recurso debe ser acojido.- ' . / · 
. · - Por ·tales motivos, casa la sentencia _dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Jud'icial de Azua, de fecha 
ocho de. Agosto del mil novecientos treinta y seis, dictada en 
favor del Señor Miguel Segura Mojica y en contra del .Señor 
Eliseo Pérez Segura; envía el asunto ante el Tribunal de 
Tierras y condena a la parte intimada al pago de - las costas 
distrayéndolas e;1 favor del Licenciado Eñrique ·G. ·striddels, 
quien afirma haberl?s avanzado en s~J mayor p~rte. 

(Firmados): August~ A. Jupiler.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.~C. Armando Rodríguez.-Nario A. 
Saviñón.-A~{gaíl Montás. _ · 

Dada y firmada Jú sido la anterior sentencia. por los Seño
res Juetes que más arriba figuran, en Ja.audiencia pública' del· 
día trece de Agosto del miL novecientos treinta y och.o, 
lo_que 'yo, Seqetáfio General, certifico.- . (Firmado).: Eu9: A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. ~ 

.· 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. -

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Elíseo Méndez, propietario, domiciliado y residente en Ciudad . 
Trujillo, portador de la Cédula Personal de Identidad No 6148-1°, 
contra sentencia de )a Corte de Apelación del Departa·mento 
de San to Domingo, de fecha veinticuatro de Agosto del mil no
vecientes treinta y seis, dictada en favor de Carmen Perdomo 
Vda. Freites . -

Visto ef Memorial de casació.n presentado por los Licdos. 
Felipe A. Cartagena N. y Félix W Germán Ariza, abogados de 
la part-e recurrente, en el cual se alega éontra la sentencia im

. pugnada, las violacion~s que más ·adelante se expondrán. 
· Oído al Ma-gistradó Juez Relator. · 

Oído al Lic. Antonio M. de Lima, en representación de los 
Licdos. Felipe A. Cartagena N. y Félix M" Germán Ariza, abo
gados de la parte intimante, en su escrito de alegato's· y con-
clusiones. . . ( ' 

Oído <1l Lic. Felipe O. Perdomo, ábogado de la parte in-
timada, en su escrito de réplica y conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de · 
la República Interino, Lic. Nicolás H. Pi<;hardo. 

La Suprema Cort~ de JustLcia, en funciones de Corte de 
C~sación, después de haber deliberado y~vistos los artículos 
141 y 732 del Código de Procedimiento. Civil,- y 71 de ta Ley 
sobre Procedimiento de Casación, 

Considerm~do, ql!e son hechos constant~s en la especie: 
a), que el día veinte de Octubre de mil novecientos veintiuno, 
por ante el Notario que fué de los del . número ele la antigua 
~omú-il de Santo Domingo, Licdo. Rafael Castro Rt~iz, el Se
nor Luis R. Ariza vendió a Carlos Adolfo Ariza, por la cantidad 
de $25.00 (veinticinco pesos moneda americana), un solar si
tuado en la zona denominada Ciudad Nueva, cuadra Z, calle 
«10 de Septiembre>>; b), que el once de Diciembre de -mil no
vecientos veinti.ocho, según acto instrumentado por el mismo 
notario Lic. Rafael Castro Ruiz, e1 Señor Carlos Adolfo Ariza, · 
declaró deber a la Señora Carmep Perdomo Vda. Frtites, !ª
cantidad de un mil pesos, moneda amei·icana, con intereses 
~11% mensual, cantidad que le había prestado y que devolve-
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ría en el término de un año; y como garantía del pago de esa 
suma, Porfirio García H., por el mismo acto, afectó pipote
cariamente en favor de la acreedora, una casa de concreto, 
cobijada de zinc, situada en la calle «10 de Septiembre» con 
su frente al oeste, que colinda por sus lados este, norte y sur 
respetivamente, con Leonardo Amor, G. Menénclez y Emilio 
Castro, marcada con el No 13, con toqas sus mejoras, y edi
ficada en solar propio que tar_nbién se afectaba; e), que el die
cinueve de Julio de mil novecientos treinta y cuatro, por acto 
del ministerial Salvador Demallistre, Alguacil ele Estrados del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, Cámara Civil y Comercial, la Señora Carmen Per
domó Vda. Freites embargó en perjuicio de Porfirio García H. 
la casa No 13 de la calle «10 de Septiembre», según figura des
crito en el acta correspondiente, el cual fué tJ:anscrito en la 
Consérvaduría dé Hipotecas, en fechas veintiuno de Junio y 
cinco de Julio,de mil novecientos treinta y cuatro;' d); que con 
motivo de una demanda en conse·cución de un plazo de gra
cia; intentado por Carlos A. Ariza y Porfirio García H., el Juz
gado de Primera Instancia, dictó sentencia, en fecha doce de 
Junio,de mil novecientos treinta y cuatro, por la cual rechazó 
esa dema•nda p0r improcedente ·y mal fundada, y condenó a 
los demandantes al pago de los costos; e), que el treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta y cuatro, el Señor Car
los A. Ariza ratificó a Eliseo Méndez,, por acto firma privada, 
la venta que le hizo de un solar, en el estado en que se en
cuentra, el diez de Octubre- de mil novecientos treinta, cuya 
descripción corresponde a la que se hace. en otrá parte de la 
presente sentencia; f), que el veinte de Noviembre de mil nove
éientcrs treinta y cuatro, el Juzgado de Primera Instancia de 
Santo ~Domin-go, rechazó una demanda ·incidental en nulidad 
de embargo inmobiliario, intentada por Porfirio García H., 
contra la Señora Cani1en Perdomo Vda. Freites; g), que el 
treinta de Marzo de mil novecientos Jreinta y sejs, Carlos A. 
Ariza vendió a Eliseo Méndez, la/ misma casa antes descrita, 
«que le vendió el treinta de Octubre.de mil novecientos trefnta 
y cuatro>>., acto transcrito el veintinueve de AbrH de mil no- · 
vecientos treinta y seis;' h), que el ocho de Mayo de mil nove
cientos treinta y seis, Eliseo Méndez · emplazó a la Sefíora 
Carmen Perdomo yda. Freites y a Porfirio García H., · para 
que-comparecieran ante la Cámara Civil y Comen;ial del Juz
gado de .Primera Instancia ·de Santo Domingo, ~fin de que 

' oyeran pedir: a), que el inmueble comprendido en el embargo 
realizado por la Señora Cai·men Perdomo Vda. Freites será 
distraído d,el embargo, y será además sobreseído en Jos pro-
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cedim.ientos que son sus consecuencias; b), que el e1i1bargo 
será radiado en los registros en que está inscrito, a expensas 
de la Señora Carmen Perdo.mo Vda. Freites, etc.; i ), que el 
nueve de Junio de mil novecientos treinta y seis, el JuzgadQ de 
Primera Instancia de Santo Domingo, dictó sentencia, que 
rechaza las -conclusiones de Eliseo Méndez, acoge las de la 
Señora Carmen Perdomo Vda. Freites, y en conseeuencia re
chaza la demanda en distracción del inmueble embargado; 
j), contr"a esa sentencia interpuso recurso de apelación el Se
ñor Eliseo Méndez y en consecuencia se emplazó a la Señora 
Carmen Perdomo Vda. Freites, en fecha veintinueve de Junio 
de mil novecientós treinta y seis, a comparecer ' ante la Corte 
de· Apelación de Santo Dominge, a fin de oir revocar la sen
tencia apelada; k), que la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en fecha veinticuatro de Agosto de mil novecientos treinta y 
seis; dictó sentencia cuyo dispositivo se resume así: t e: declara 
nulo el acta de apelación"' contra sentencia del nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y seis, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cá- . 
mara Civil y Comer_cial, que .rechaza la demanda en distrac
ción, intentada por· Elíseo Méndez respecto del inmueble em
bargado por Ja Señora Carmen Perdomo Vda. Fr~ites contra 
Porfirio García H.; 2°: condena a Elíseo Méndez al pago de los . 
costos del procedimiento. 

Considerando, que contra esta s~ntencia interpuso recur
so de casación el Señor Elíseo Méndez, quien lo funda en lo~ 
siguientes medios: 1°: «Violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, en cuanto la Corte a-qzio ha justifica
do su decisión por una serie de motivos contradictorios entre 
SÍ»; 2°: «Violación, por falsa aplicación, de! artículo 732 del 
Código de Procedimiento Civil, en cuanto la Corte a-quo ex
tendió las prescripciones finales de dicho at'tículo, más allá de 
lo que ellas. establecen». · 

En cuanto al p.rimer medio. < 
ConsiderandQ, que los motivos erróneos na son ca~tsa de 

nulidad, cuando lá decisión de los jueces se encuentra justifi
cada por uno o varios motivos regulares y exactos o cua"ndo se 
trate de aquellos que la Corte de Casación pueda suplir; que· 
por otra parte, la contradicción de motivos, como base de~ca
sación, no existe, sino cuando éstos se des.truyen redproca
mente, de tal manera que equivalga a ausencia o insuficiencia 
de !'os mismos; -que, examinada la sentencia recurrida , 
es preciso reconocer que . ng existe contradicción en sus 

, motivos: porque, en efecto, en el primer considerando, lq 
Corte a-quo . enuncia la excepción de nulidad opuesta-
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-
c-ontra · la -apelación notificada por Eliseo Méndez; -en el 
segundo extracta el acto mencionado, y en et siguiente, 
expone los principios, a sq juicio dominantes, respecto a 
la exposición de agravios prescripta en la parte final del 
artículo 732 del Código de Procedimiento Civil; enseguida, 
hace un planteamiento ·de los hechos apreciados por el Juez 
a-"quo, para terminar afirmando: «que es en r_ealidad, fund án
dose en la Ley de Registro y Conservación de Hipoteca_s que 
e¡ Juez rechazó la demanda en distracción»; finalmente, expre
sa, en síntesis, que comb esa . Ley contiene sobre publicidad 
múltiples disposiciones, la frase contenida en el acta de apela
Ción, «Una errada aplicación al interpretar la Ley de Registro 
y Conservación de Hipotecas», constituye una exposición vaga 

- e indeterminada de los agravios; no exis.te pues contrariedád 
inconcili-able, porq-ue la parte intimada no podía saber con esa 
expresión, en qué punto se había interpretado mal la citada 
Ley; por último, habría que decidir en todo caso, qt¡e el cuarto 
considerando es imneéesario o superabundante; pero que al 
dejar subsistente los motivos que justifican el dispositivo, no 
puede servir de fundamento a la casacjón solicitada; por tanto 
se rechaza este medio. 

En ·cuanto al segundo medio. 
Considerando, que, pa1~a anular el. acto de a relación éle 

fecha nueve de Junio de mil novedentos.treinta y seis, -la Cor
te a-quo se fundó entre otras considerandos, en el siguiente: 
«que esa Ley contiene sobse la publicidad de- los actos o con:. 
tratos múltiples disposiciones, y es una forma vaga o indeter
minada la expres·ión de que ha sido hecha una «errada apli
€ación al interpretar la Ley de Registros y Conservación de 
Hipotecas»; que, siendo la previsión del legislador tan absoluta 
hasta el extremo de prohibir la produccióii de m~dios nuevos 

. en apelación, se justifica la · exijenGia de expresar con claridad 
los _agravios que se tenga contJ~a la sentencia apelada; q ~1e, 
es. por tanto el criterio de esta Corte que el acto -de apelación 
no coptiene los agravios contra esa sentencia, y por tanto -de
be ser declarado nulo; que ello es· así aún cuando se hayan 
hechos reservas de ~xponerlos el dia de la audiei)éia». 

Considerando, qué en presencia de tates declaraciones, 
se impone decidir, que lejos de haber vio"ado la Corte a-quC', 
el artículo 732 del Código de Procedimiento Civil, «por haber 
extendido las prescripciones finales de dicho texto», hizo_ una
correcta aplicación de Jos princi_pios, porque, por enunciación 
de agrayios, debe- entendeFse, una exposición resumida _Qe los 
medios, y ademc1s, ese resúmen de medios·, debe ser cl-aro y , 
preciso; por consiguiente, también s.e rechaza este medio. 



-. 

BOLETÍN JUDICIAL. 447 

Por-tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto ~por el Señor· Eliseo M.éndez, contra sentencia -de lá Cor
te de Apelación del Departamento de Santo. Domingo, ·de fecha 
veinticuatro de Agosto del mil novecientos treinta y seís, dic
tada en favor de la_ Señora Carmen Perdomo Va a. Freites, y 
condena a la parte intimante al pago de las costas. _ 

( Firmados): Augusto A. JupiteJ:.- Miguel Ricardo R.- -. 
¡ r. T. Franco Frm?co. -c.- Armando l?odr-íguez.-Mario A. 
Savifión.- Abigaíl Nontás. · 11 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los . Se
ñores Jueces q1,1e más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de · Agosto del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . , -

:1> -· ... • •. . _, - -·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. ... 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN Nüi\IBRE DE LA REPÚBLICA. ' ; 

., 
Sobre el recurso de casació¡;¡ interpuesto por el Licenciado 

Manuel Ramón Castellanos, -en nombre _y representación de la 
Señora María Mercedes A-costa, mayor de edad,- soltera, cod
nera, domiciliad¡1 y residente en Pimentel, cgntra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte, de fecha diez -y siete de Noviembre del mil novecientos 
treinta y siete. · . .· . 
. Vista el acta del recurso de casacióp levantada· en la 

Sec_retaríi:t del Juzgado, en fecha diez y ocho de Noviembre del 
mil novecientos trehüa y siete. 

Oído a l Magistr~do Juez Relator. 
Oído el dictamen· del -Magistrado Procurador General de la 

República. _ · -
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artícuLos 
155", 189-del Código de Procedimiento Criminal y 71 de · la · 

' Ley sobre Procedimiento de Casación. -
.Consideranc!_o, que son hech9s c®'lprobados en la espe-
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··' cie: a) que por · ante Manuel de Jesús Rosas, Jefe de Pl!_esto 
P. N. de la comú.n de Pimentel, comparecíó Antonio Achecar, 
comerciante, residente y domiciliado en Pimentel y expuso 
que de su propia casa _se le habían desaparecido los efectos 
enumerados en su denuncia , del servicio suyo y de la casa de 
su padre Javier Achecar; b) que el Jefe de Puesto levantó acta· 
que comprueba, que en la casa de Merced-es se encon
trabai1 diversos efectos, ·que según la afirmación ·de Simona 
Mor.ena eran del Señor Javier Achecar; e) que el Juz.:fl 

· ~acto de- Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
dictó sentencia, en fecha diez y ocho, de Septiembre de 
mil novecientos treinta y siete, Guyo dispositivo se re
sume así: declara a María Mercedes Acosta convicta de 
haber sustraído fraudulentamente varios efectos de la casa del · 
Señor Javier Achecar y propiedad de éste; en consecuencia, 
apreciando en su -favor circunstancias atenu¡wtes, le condena"' 
a· sufrir diez días €le prisión e0rreccional y al pago de cinco 
pesos de multa y de los costas; d) contra esta sentencia inter
puso recurso de casación el Licenciado Manuel Ramón Caste
ll¡:¡nos, en nombré de María Mercedes Acosta, y quien lo fu nda: . 
«en que no ha -~ometido el hecho que se le imputa y que lo 
que lo que estableció en audiencia no constituye la prueba 
que exige la Ley, _ toda ve1- que Los efectos que se dicen robados 
)o "fueron de una casa extraña a 9onde la prevenida servía , y 
además no fueron encontrados en s-u-poder, !'li.ao en m·anos de 
otra sirvienta ge Ia misma ·casa que. la acusan:-- -

Considerando, que examinada la~sentenda recurrida, se 
establece, que el Juez a-quo edificó su convicción, para condenar 
a Mal-ía Mercedes Acosta, eri el acta cte. comprobación del Jefe 
de Puest0, Manuel de Jesús R6sa, en lo~ testimonios oído~-en 
el plenario y en indicios que enumera; que la testigo Simona 
Moreno fué deb.idamente_jura~entada, tanto en sv declaración 
ante el Juez Alcalde de P1mentel, como en la qLfe prestara en el 
plenario, y que-d,e esta formalidad qu_e existe adecuada compro~ 
baciówen el acta q.e audit;ncia; que por otra parte, el Juez de fon
do aprecia soberanamente las pruebas producidas ante él, y no 
c.orresponde a la Suprema Co.rte, yerifica r,,como pretende la 
recurrente, si esas pruelJas eran o nó suficientes para estable-

. cer su culpabilidad; por consiguiente, se re'"chaia el recurso-de 
· ·. casación interpue~to por María Mercede~ l)costa. 
' Por tales motivos, Prilñero:;__rechaza el recurso de casa-

ción interpuesto por el Licenciado Manuel Ramón Castellanos, 
en· nombre y representación de la Señ'ora María Mercedes 
Acosta, contra sentencia del ' Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Du~rte, de fecha ·diez y sieté de Noviembre 
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del mil novecientos treinta y siete, y Segundo:-condena a 
dicha recurrente al pago de .la,s costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-'-Abigaíl Montás. - · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece del mes de Agosto del mil novecientos treinta 
y ocho, lo que yo,_ Secre!ario ·General, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

La Suprema Corte de Justicia en Nombre de la Repúbii
ca, en Ciudad Trujillo, Dis-trito de Santo Domingo, Capital de 

, la República, a los veinticinco días del mes de Agosto del mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, regularmente constituida en d(!Udiencia 
pública y compuesta de los Magistrados Licenciados Juan To
más Mejía , Presidente, Miguel Ricardo Román., Primer Susti
tuto de Presidente, . Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente, Licenciados Abigaíl Mpntás, Eudaldo Troncoso 
de la Concha , Jaime Vida! Velásquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoncio Ramos, José Pérez Nolascó, Jueces, asistidos del in- · 
frascrito Secretario. General, ha dictado como Corte de Casa
ción , la siguiente sentencia: 
~ En el recurso principal de casación interpuesto por el Se
nor José Antonio López Rosa, com~rciante y propietario, do
miciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Macoris, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de . fecha 
catorce de Febrero .del año mil novecientos treinta y seis, dic
tada en favor ·de la Ingenio Santa Fé, C.~por A., en lo que a 
ella concierne, y cont<mtiva de una declaración de incompe
tencia, respecto ele una· acción intentadd contra el Tesorero . 
Naciona l; y sobre el recurso in:cidental de casación interpuesto 
en forma principal por la Ingenio Santa Fé, C. por A., contra 
l·a sentencia arriba mencionada· · 

. . ' . 
· · Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia~ 
do ~ederico N in a, hijo, en su calidad de abogfdo ,del Señor 
Jose Antonio López Rosa, como parte recurrente, en el cual 
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Memorial se alegan las violaciones de ley que más adelante se 
expondrán; 

. Visto el Memorial de Casación presentado por los - Licen
ciados Julio F. Peynado y Domingo A. Estrada, en calidad de · 
abÓgados de la Ingenio Santa Fé, C .. por A., como parte re
currente de odo incidental; 

Oído, ·respecto a cada uno d·e los recursos dichos, el 
correspondiente Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciado Federico Nina, _hijo; como abogado del 
Señor Jo§é Antonio López Rosa, en sus escritos de ampfiación 
y· de defensa , asi co'n1o en sus conclu·siones; · 

Oído el Licenciado Domingo A. Estrada; por sí y en re
presentación del Licenciado Julio F. Peynado, como aboga
dos, ambos, de la. Ingenio Santa Fé, C. por A., en sus escritos 

.. de defensa y de conclusiones; 
Oídos los dictámenes _del Magistrado Procurador Ge:neral 

de la República interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo, que 
·concluyen dé este modo: ed cuanto al recursó incidental , «En 
CO_!lSecuencia , opinamos, salvo el más ilustrado parecer de es
ta Honorable Suprema Corte de Justicía, porque el presente 
recurso sea desestimado»; en cuanto al recurso del Señor Ló-

. pez Rosa, «Salvo vuestro más ilustrado parecer, que caseis la 
sentencia"motivo del presente recurso»; 

La Suprema Cort( de Justicia, en funciones de Corte de 
Casa~ión, desp'llés de haber deliberado y vistos los artículo~ 
4, 7 y 70 de la Ley de Registro d'e Tierras; 168. y 170 del Có
digo de Procedimiento Civil; 5, 7 y 71 de la Ley -sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los siguientes hechos: a), -que en fecha diez y nueve del mes de 
Diciembre del año mil novecientos treinta el Tribunal de 
Tierras, en jurisdieción origit1al, dictó una deCisión por la cual, 
entre otras cosas, se ordenó que la parcela No 612 del Distrito 
Catastral número dos (2), parte undécima, una porción del 
sitio de la Campiña, fuera registrada a favor de los reclaman
tes Señores Julián Alfonseca, Julia del -Rosario y Felícita del 
Rosario; b), que el Señor José Antoni-o López R_osa, a pesar 
.de que en fecha muy anterior había depositado en Secretaría 
un acta notarial, po_r la cual aparecía haber comprado los 
terrenos que constituían la parcela en referencia, no utilizó el 
plazo que le acordaba el artíc~,tlo 15 de la Ley de Registro de 
Tierras para apelar de la decisión en referencia; ~), que en fe
cha ocho de Abril de mil novecientos treinta y dos, o sea un 
año y más de tres meses después de dictada la decisión ya 
mencionada, y cuando aún continuaba el Señor José Antonio 
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López Rosa en su inactividad, las Señoras Gregaria Alf~nseca, 
en su calidad de hermana del 9ifunto Julián Alfonseca; Julia 
del Rosario y Felícita. del Rosario, ca-adjudicatarios en la de- . 
cisión arriba indicaoa,_ vendieron a la Ingenio Santa Fé, C. 
por A., los derechos que a ellas habían correspondido en la 
parcela de la cual se trata; d), que el Tribunal Superior de 
Tierras, al revisar, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 
de Registro de-Tierras, la decisión de !_a cual se viene hacien
do mención , aceptó la transferencia citada;' y por su sentencia 
de fecha seis de Junio de mil novecientos treinta y· dos, orde
nó el registro de la parcela número · 612 a favor de la Ingeni.e> 
Santa Fé, C. por A.; e), que también esta vez estuvo inaCtivo 
el Señor José Antonio López Rosa para hacer uso ~si es que , 
d·el derecho de hacerlo estaba investido- del recurso estable
cido para los. casos de obtención de decretos de registros por 
medios fraudulentos, por el artículo 90 de la Leyde Registro 
de Tierras; y que sólo en fechas. veintitrés de Agosto y doce de 
Setiembre de mil novecientos treinta y_.....tres, (fechas reconoci
das por ambas partes), esto es, un año y cerca de tres ineses 
después de dictada la sentencia del Tribunal S_uperior de 
Tierras, y alrededor de un año y un mes después de expirado, el 
veintisiete qe Julio de mil novecientos treinta y dos, el Certifi
cado de Título a favor de la Iñgenio Santa Fé, C. por A., fué 
cuando intentó su acción invocando el mencionado artículo 70; 

Considerando, que del examen del expediente se eviden
cia el siguiente curso de ~sta, litis: En fecha treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y cuatro, el Tribunal Superior 
de Tierras dictó sentencia sobre la acción .en revisión a la cúal 
se referían las instancias~ del veintitrés- de Agosto y de l doce 
de Setiembre de mil novecientos treinta y tres -del Señor José 
Antonio López Rosa, diciendo en su dispositivo qlie debía re
chaza~ y rechazaba · ~c en su totalidad las conclusiones produci
das por el Señor José Antonio López Rosa en la audiencia del 
día diez y seis de Noviembre del año mil novecientos treinta 
y tres, por infundadas»; la mencionada sentencia fué casada 
por falta de motivos, por fallo .. de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha trece de Julio de mil novecientos treinta y cinco, c~
yo 'dispositivo dice así: ccPor tales· motivos, casa en cuanto al 
rechazo de los dos pedimentos subsidiarios presentados por 
José Antonio López Rosa ante el Tribunal.Superior de Tierras, 
la sente,ncia dictada por dicho Tribunal, en fecha treinta y uno 
de Enero de mil novecientos treinta y cuatro, que es objeto 
del presente recurso; envía el. asonto por ante el Tribunal Su
perior de Ti~rras, y condena a la Ingenio Santa Fé, C. por A., 
al pago cte las costas, qúe se declaran distraídas en favor del 

T" . • 
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Licenciado Federico Nina hijo, abogado de la parte recurrente, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad»; el Tribunal 
Superior de Tierras, nuevamente apoderado del conocimiento 
del asunto por_ efecto del reenvío que le fué hecho y en la me
dida del mismo, dictó en fecha catorce de Febrero de mil no
veciéntos treinta y se is una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: «Pi:imero: que debe rechazar, como al efecto recha
za, las conclusiones del Señor José Antonio López Rosa , contra 
la Ingenio Santa Fé, C. por A., por infundadas; Segundo, que 
debe declarar, como al efecto declara, que es incompetente 
para conocer el derecho del Señor José Antonio López Rosa 
para perseguir contra el Tesorero Nacional, por esJar impedido 
de perseguirlas contra la Ingenio Santa Fé, C. por A., las 
compensaciones enunciadas en las conclusiones presentadas 
por él contra dicha Compañía»; 

· Considerando, que ' contra esta 'última sentencia ha re
currido en casación el Señor .José Antonio López Rosa, quien 
invoca 'los siguientes medios; Primero: Violación, por descono
~imiento y falsa . aplicación, del artículo 70 de la Ley de Re
gistro de Tierras; Segundo: Violación, por desconocimiento, 
del artículo 133 de la Ley de Registro de Tierras., «eq cuanto 
la sentencia recurrida ha negado el juicio de las conclusiones 
subsidiarias propuestas por el recurrente contra el Tesorero 
Nacional, en su calidad de custodio de los Fondos de Seguro 
sobre Terrenos Registrados, sobre el fundamento de que di
chas conclusiones deben recorrer los dos grados de jurisdic-
ción»; · 

Considerando, que la Ingenio Santa Fé, C. por A., pal'te 
intimada en el pre-indicado recurso, a mas de contestar éste 
en ·Jos plaz~s y con las formalidades legales, presentó en fecha 
diez y seis de Abril de mil novecientos treinta y seis, un re
curso contra la mencionada sentenCia del · Tribunal Superior 
de Tiérras, y la compañía recurrente expresa que dicho re
curso, «aunque en el fondo es de carácter incidental, en la 
forma tieóe que ·ser presentado como principal»; esto, según 
agrega la parte, para conformarse con la jurisprudencia que 
antes de esa fecha había sentado la Suprema Cor.te de Justi
cia. En el recurso del cual ahora se trata, se invocan los si
guientes medios: Primero, Violación del artículo 4 de la · Ley de 
Registro de Tierras; Segundo·, Violación del artículo 7 de la 
misma ley, .Falta de Base Legal; Tereero, Violación de los ar-
tículos 168 y 170' del Código de Procedimiento Civil; , 

· Considerand_o., que la Suprema Corte de Justicia, en sen
tencia por ella dictada en fecha treillta de Noviembre de mil 
n0vecient0s treinta y siete, sentó jurisprudenc'ia en el sentido 
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de que ninguna de las disposiciones de la Ley sobre Procedi
miento de Casación se opone a que, en nuestro país, se pueda 
recurrir, de modo incidental, contra los fallos pronundados, en 
última instancia, por las Cortes de Apelación o por Jos Tribu
nales o ·Juzgados inferiores; que, por 0tra parte, las reglas 
fundamentales de nuestro derecho procesal favorecen la admi
sión de dicha manera de recurrir por ante la Suprema Corte 
de Justicia, en funciones de Corte de Casación; y que dicho -
criterio jurídico es aplicable a los reGursos contra senten~ias 
del Tribunal Superior de Tierras; . · 

Considerando, que por lo que queda expresado inmedia
tamente arriba, la Suprema Corte estima qué los dos recursos 
-el -del Señor José Antonio López Rosa y el de la Ingenio · 
Santa Fé, C.._ por A.-deben ser decididos por una sola senten
cia; 

Considerando, que como en el recurso incidental presen- · 
tado por la Ingenio Sánta Fé, C. por A., se alega la incompe
tencia del Tribunal Superior de Tien~as para dictar el fallo que 
pronunció, y la violación de la regla legal sobre los dos grados 
de jurisdiCción, procede examinar en primer término dicho 
recurso incidental; y al hacer dicho examen, comenzar con el 
de los medios de inadmisión que le opone la parte contraria, 
los cuales ésta enuncia así: a )-Falta de interés; b )- Causa de 
·revisión civil, .que no da Jugar a casación; 

Considerando, en cuanto ·al primero de dichos medios de 
inadmisión, que si realmente existiera · la incbmpetencia del 
Tribunal Superior de Tierras en el asunto fallado por el mismo, 
la hipotética casación del fallo -sobre el fondo, porque fuera 
acojido el recurso del Señor López Rosa, y el reenvío del 
asunto ante el mismo Tribunal Superior, dejaría subsistente y 
ya inconmutabl-e la decisión de éste, expresa o implícita, 
sobre la competencia, al no estar ligada dicha decisión a ·la 
del fondo; que ello justifica el interés actual de la Ingenio 
Santa Fé, C. por A., en intentar el recurso, y que, como 
consecuencia, el primer . medio de ·in admisión debe ser dese-
chado; . ·, -

Considerando, respecto del segundo medió de inadmisión, 
que la Suprema Corte ha establecido en ocasión anterior, y 
continúa manteniendo, que la Ley de Registró de Tierras, si ha 
·establecido el recurso de casació'n contra las decisiones en 
última instancia, no ha hecho lo mismo con el recurso, 
iguillm_e\lte extraordinario, de la revisión civil, y se comprueba 
~n el espíritu y en la economía de esta legislación especial, la 
mtención del legislador contraria a la ·existencia de aquel 
recurso extraordinario de revision civil; que de acuerdo con lo 

o 
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dicho, también debe ser desechado el segundo medio de 
inadmisión propuesto por el señoi· López Rosa; 

Considerando, en cuanto al primer medio de casación del 
recurse incidental del cual se viene tratando, que cuando la 
sentencia del Tribunal Superior de Ti~rras, en su penúltimo 
Cons,iderando; d ice que _(d0s térñ1inos e~pleados en la parte 
final del artículo 70: decreto, mandamiento ó fallo de esta 

-clase, e-s dedr, que el Tribunal haya declarado haber sido 
obtenido fra__udulentamente, indican que la privación fraudu-

. lenta de sus derechos alegada por la part~ demandante, tiene 
que haber sido comprobada por el Tribunal SuperionJ etc., 
con ello está dando motivos, fundados en su interpretacióú 
de_ la ley, para afirmar su competencia; y que por ello , el 
primer inédio del recurso, conceri1iente a fa lta de motivos, 

- debe ser rechazado; 
Considerando, que el segundo...- y el tei-cer medio del 

recurso de la Ingenio Santa Fé, C. por A., se b<}san, ambos, 
en la pretendida incompetencia del · Tribunal Superior de 
Tierras para conocer de los pedimento_s del Señor José Antonio 
López Rosa; y como la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia ·de fecha trece de Julio de mi l novecientos treinta y 
tres sobre este asunto, al casar por falta de motivos «Sola
mente _en cuanro a l rechazo de los pedimentos subsidiarios 
presentados por José Antonio López ,Rosa aüte el Tribunal 
Superior de Tierras, la sentencia dictada por dicho Tribunal», 
dejó incólume y ya inatacable la parte de dicha sentencia que· 
r-echazó, afirmando implíLitamente la competencia del :Tribu
nal, la petición de revisión de sentene.ia que conllevaba, 
necesariamente, la revisión del procedfmiento, presentado por 
el Se'ñor López Rosa; como la ·Suprema C0rte e_stima que la 
competencia del Tribunal Superior de Tierras para pronunciar 
el rechazo de los procedimientos de revis ión;. abarca forzosa
mente la competencia pata rechazar los pedimentos subsidia
rios del Señor López Rosa que no podían ser acojidos sin 
haberse acordado previamente la revisión; por todo ello, 
también el segundo y el tercero y último medio del recurso de 
la Ingenio Santa Fé, C. por A., deben ser desechados; y en 
consecuencia de todo lo expresado, el recurso incidental debe 
ser rechazado. . 

Considerando, en cuanto al primer med io -del recur.so del 
Señor José Antonio López Rosa, que los térm inos del artÍ<;ulo 
70 de la Ley de Registro d_e Tierras, indican que la demanda 
en reparación de daños y perjuicios a·la cual podría tener de-

-Y recho «.la persona qi.Je ·fuere privada de un ternm0 o de afglin 
• interés en el mismo,- debido a un decreto, mandamiento o 
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fallo de registro- obte:nido fr·audulentaniente)), 1ien~e que s_er 
inten tada bajo pena de caducidad, en el término de un ano 
estaólecido. en dicho artículo; y ésto como consecuencia de 

' una dem;:11fda en revisión por fraude, pues ~para- intentar ·la 
· meocion~d a demanda en reparación de daños y perjuicios, el 
demandante tendrá , no sól0 que probar el fraude, sino fam
bién, y en primer término, sus derechos en el terreno del cual 

s e' tra te; y ésto únicamente podrá obtenerlo . medi ante la revi
sión, que sólo puede ser pedida dentro del año de todo el 
expediente; .. que, · al decidir como lo ha hecho. el T_ribuoal 
Superior de Tierras, lejos de haber incurri<lo en )a invocada 
violación del texto legal señalado, realizó una correeta aplica
ción de éste. 

Considel:an9o, en cuanto al segundo medio def recurso del 
Seño r López Rosa , que dicho recurrente, en su escrito de 
ampliación y réplica, declara qu e el primer medio es él único 
oponible a la compañHt intimada, . e intenta modificar sus con
clusio nes omitiendo las concernientes al segundo medio; y como, -
por otra parte , no hay persona emplazada a la cual, según el 
mismo recurrente, pudiera ser oponible el segundo medio, no 
procede, por ser caduco respecto del Tesorero Nacional no 
emplazado, el recurso en cuanto a _dicho segundo medio; 

Considerando, que al haber sucum_bido ambas partes , 
cada umr ~n lo que a su recurso conc¡erne, procede la com-
pensación de los costos; ' · 

. Por tales ' motivos, Primero, rechaza el recurso incidenta l 
de casación preseNtando por la fngenio Santa . Fé, C. por A., 

. c~ntra sentencia def Tribunal Superior de Tierras dictada en 
fe,cha catorce de Febrero de mil novecientos treinta y seis en 
fa vor de dicha parte recurrente; Segundo, rechaza el recurso 
de casación intentáclo por el Señor José Antc,mio López Rosa 
contra la supradicha s'entencia; y Tercero, compensa lo costos 
entre las _partes. 

. (Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Eurjaldo Trancoso 

· de la Concha.-Jaime Vida! Velásquez.-Rafael Castro Ri
vera.-Leoncio Ramos.- losé Pérez Nolasco.:_Eug. A. Alva-
rez, Secretario General.- . 

La presente se¡_1tencia ha sido dada y fir-mada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento , en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, fué leída , firma
da .'f publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado): EuG.- A. ALVAREZ. . 

-· 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTA/). 

REPUBLICA DOMINICANA. 

' La Suprema Corte de Justicia en Nomb-re de la Repú oli
ca, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 
la República, a los_ treinta y un di as del mes de Agosto del mil 
noveciento's treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, regularmente constituída en. audiencia . 
pública· y compuesta de los Magistrados. Licenciados J uan 
Tomás Mejía, Presidente, Miguel Ricardo Román; Primer Sus
tituto de Presidente, Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente, Licenciado.s Abigaíl .Montás; Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velásquez, Rafael Cast ro 
Rivera , Leoncio Ramos, José Pérez Nol·asco, Jueces; asistidos 
del infrascrito Secrecretario General, , ha· dictado como Corte 
de Casación, la siguiente seótencia: 

En el recurso de casación interpuesto por el Señor José 
Gabriel Valerio, mayor de edad, soltero, hostelero, domiciliado 
y residente en la ciudad de Santiagb, portador ·de la cédula de 
identidad personal serie 31, No 8829, expedicla el dia 10 del 
mes de Agosto de 1932, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instanci a del Distrito Judicia l de Santiago, de fecha 
diez y sei's de Julio del mil novecientos treinta y cinco, dictada 
en favor del Señor Ramón Escoto. · · 

'Visto el Memorial de casación p·resentado por el Lic. M .. 
Ramón Cruz Díaz, abogado de la parte recurrente, en el cual . 
se alegan las violaciones de ley · que mas . adelante se ex-· 
pondrán. 
· . Oído al Magistrado Ju'ez Relator. 

Oído al Lic. Quírico Elpidio P_érez, en nombre y represen
ta.ción del Lic .. M. Ramón Cruz Díaz, abogado de la parte 
intimante, en su escrito d'e alegatos, ampliación y conclu- · 
siones. -

Oído al Lic. Manuel A. Salazar, en representadón del Lic. 
R. A. Jorge Riva;;;, ab.ogado de la par·te iptirpada, en su escrito · 
de réplica, ampliación y conclusiones. 

-, Oído al Magistrado Procurador Genera l de· la República 
.Lic. Apolinar de Castro Peláez, en su dictamen que termina 
así: «Por las razones expuestas·, opinamos por el rechazo del 
presente recurso». 

La Suprerpa Corte de JUsticia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1382, 1383, 1385 y 1315 del Código Civil, 141 del Código de 
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. 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación . 

Considerando, que en el presente caso, consta lo que a con
tinuación se expresa: 1 ), que, en fecha veinticuatro de Abril 
de mil noveCientos treinta y cinco, el Señor José Gabriel Va
lerio, de generales anotadas en el encabezamiento !:le la pre
sente, emplazó t-~1 Señü"r Ramón Escoto, comerciante, residente' 
y dom iciliado en la ciudad de Santiago de los Caballeros, por 
ante la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la común 
de Santiago, ·a fin de que, en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 1382, 1383 y 1385 del Código Civil y 130 del de Pro
cedimiento Civil , se oyera condenar a pagarle una indemniza
ción que el demandante «estima en la suma de cien pesos 
oro» y los costos del procedimiento, todo ello pór los motivos 
siguientes: a) que el emplazado tiene, en la calle «Presidente 
Truj i.llo», esquina «General Valverde>l de la mencionada ciu- " 
dad de Santiago, un establecimiento comercial «donde vende · 
bebidas .alcohólicas Y. permite que el público pase al p_atio o a 
los departamentos privados para consumir dichas bebidas»; . 
b) que el día quince de Abril-de mil novecientos treinta y cinco, 
hacia las siete de la noche, se encontraba el demandante, 
acompañado de un grupo de jóvenes amigos, «pasando el rato 
en medio de una charla, aL mismo tiempo que consumían 
efectos que se venden en dicho establecimiento, y al ir para 
la letrina el Señor José Gabriel Valerio, le saltó el perro que 
tiene allí el Señor Ramón Escoto, dándole mordida en el 1nuslo 
izquierdo y arañazos en el cuerpo»; e) que el mencionado 
Valerio ha sufrido un perjuicio• material, al no poderse dedicar, 
por muchos días, a su trabajo habitual, y un perjuicio moral, 
«con la preocupación y el susto de estar mordido por un perro 
que puede tener graves consecuencias»; d) que. es una impru
dencia «tener donde frecuentan personas, un perro que embiste 

' a todo el que le pase por el lado», y una negligencia «amarrar
lo d_9nde pueda alcanzar al público»; e), que, como Escoto ~s 
du~no del susodicho perro, está obligado a-reparar el evidente 
dan o,, con todas sus consecuencias, que ese animal ha causado 
al emplazante; 2) que, a la audiencia celebrada por la expresa
da Alcaldía Comunal, para el conocimiento de la mencionada 
demanda, comparecieron ambp.s partes representadas por 
sus respectivos apoderados especiales, y, en esa audiencia, el 
demandante pidfó que se ordenara un informativo para que se 
oye1:an los trstigos por él indicados y se le interrogara, además, · 
a él mismo, pedimento al cual asintió' el demandado, quien 
solicitó que se ordenara el correspondiente contra-:informativo 
Y el traslado al lugar de los pechos; 3) que, la referida Alcaldía, 

/ 



458 BOLETÍN JUDICfAL. 

ordenó el traslado solicitado, para el cual fijó día y hora, 
..,ordenó, igualmente, . el informativo que-le había sido pedido, y 
reservó el contra-ínformativo por ser de derecho; 4) que, 
realizadas las medidas de iastrucción así dispuestas, la suso
dicha Alcaldía dictó senteqcia, en fecha siete· de Mayo de mi l 
novecientos treinta y cinco, la que rechazó, por improcedente 
y mal fundada, la- demanda en daños y perjuicios de que se 
trata, ~specialmente, por haberse demostrado en aud iencia 
que el deman_clante Valeri0 fué víctima de su propia falta, y 
condenó a éste al pago de los costos; 5) que, contra ese fallo, 
interpuso Valerio recurso de apelación y, previo cumplimiento 
de los requisitos legales, tuvo efecto el conocimiento del caso 
en lá audiencia pública" celebrada, por el J uzgaclo de Primera_ 
Inst<fncia del Distrito Judicial de Santiago, el día seis de J ulio 
de mil novecientos treinta y cinco; 6) que, en esa audiencia, 
las partes concluyeron así: A) el intimante, pidiendo, esenci al
mente, en virtud de los artículos_ 1382, 1383, 1384 y 1385 efe! 
Código Civil, .Y 130 del Código de Procédimiento Civil , que se 
revocara la sentencia apelada, se condenara a Escoto a pagar le 

· una indemnización de cien pesos oro americano y ras costas de 
. ambas instancias, costas cuya distracción se solidtaba; y B) 
el intimado, que fuera rechazado el recurso interpuesto y, por 
consiguiente, confirmada en todas sus partes la· sentencia del 
juez del primer grado, y que; además,. se _fonclenaré! al intiman
te al pago ele las costas de ambas instancias; 7) que, el cjiez y 
seis de esos mismos mes y año, el Juzga·do, dictó sentencia por 
la que dispuso: «Primero:_:que debe confirmar y co11firma en . 
todas sus partes, la sentencia rendida contradictoria~n·ente en 
fecha siete del mes de Mayo del corriente año, por la Alcaldía 

- de la Seg-unda Circunscripción de esta C~mún, cuyq dispositivo 
-figura · transcrito en otro lugar ele esta sente11cia, P.Or haber 
hecho el Juez a-qua una ·perfecta apreciación ele tos hechos· y 

• una recta aplicación del derecho; en consecuenCia, que debe 
rechazar y rechaza, _por improcedente, la demanda en· I~eclama
ción de, daños y perjuicios intentada por el Señor José Gabriel 
Valerio contra el Sr. Ramón Escoto, por, los daños y perjuicios 
morales y materiales sufridos por dicho Sr. Valerjo a conse
cuencia de la mordida d·e un perro propiedad del Sr. Escoto, Y 
ello así, por haberse estableci.do que el Si·. José Gabriel Valerio 
fué el culpable, por su imprudencia, de la mordida recibida; Y 
Segundo: que debe condenar y condena al "Sr. José Gabriel 
Valerio, al pago de los costos de ambas instanciasn. 

Considerando, ql!e-, contra esta sentencia del Juzgado de 
Primera lnstancia ~del Distrito Judioial de Santiago, ha inter
puesto recurso de casación el Señor José Gabriel Valerio, quien-
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lo funda en los siguientes medios: 1o.) VioJación de los attícu- -
los 1382, 1383, 1385 y 1315 cierCócligo Civil, Y.P) Error ma
terial en cuantq a los hechos del informativo y de§nattlralización 
de los hechos, motivos erróneos e imprecisos. 

En tuanto .. ;=tl primer medio de casacióil. 
co·nsiderando·, que, por el presente medio,_ el intimante 

sostiene que el Juzgado de Primera Instancia . de Santiago, 
violó, en su sentencia inipugnada, I.os siguientes textos legales: 
a) los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, porque, a pesar 
de que, de acue1'do con éstos artículos, la . mas lijera ·falta o 

, imprudencia compromete la · responsabili_dad de quien haya 
causado, por ello, un perjuicio a otra persona, y a pesar de qu~ 
la falta o imprudencia de Escoto fué esta_blec!da por dicho 
intimante, el fallo recurrido rech;:¡zó la demanda por é!Jncoada, 
como se ha visto; ·b) el artículo 1385 él el mismo Código, porque 
cuando, por hipótesis, la referida falta o imprud.encia no h~Ibie
re existido -a cargo de Escoto, el artículo, cuya violación se 
invoca ahora, establece una presunción de falta que debió 
impedir, en las circunstancias del caso, que se estatuyera como 
queda dicho; y e) el artículo· 1315 del -indicado Código, porque 
el Juzgado a -quo descargó a Escoto de toda responsabili.clad 
civil, por el expresado hecno, en ausencia de la· prueba nece
s-aria para ese descargo. 

Consideranqo, en lo concerniente a la prirnera rama del · 
medio de casación a cuyo examen se procede, que eL art ículo 
1382 del Código Civil establece q_ue: <<Cualquier hecho del hom
bre que caus·a a otro un daño, obliga a aquel por cuya ctí lpa 
sucedió, a reparai~I·o»; que, por "'otra parte, el artículo 1383 ~el 
mismo . Código prescribe que: «Cada · cual es responsable del 
perjuiCio que ha causado, no 'solamente por un hecho suyo, 
sino también por su negligencia o su imprudencia»; que por-L. 
consiguiente, para los ftne.s . de las transcritas disposiciones 
leg~l.es, se está e11 falta cuando se &ausa a otra persona un ' 
perj.uicio ilícito, sea a sabiendas y volutariamente o ya por 
imprudencia o negligencia. , · . . 

Considerando, /que, por otra parte,· si la/ comprobación 
material de los hechos que se in-voquen para e.l establecimiento 
de la falta, es de la soberana apreciación de los jueces del 
_fondo, pertenece él la Corte de Casación, verificar, como -¡e 
correspoi1cle en toda materia de calificación legal, si los he
chos, así indicados por dichos jueces, constituyen, en derecho, 
una falta; qu~J en consecuencia, la Suprema Corte· de Justicia 
debe determinar si, cómo IQ pretende ~1 recurrente, el Juzgado 
de Primera Instancia del- Distrito Judicial· de Santiago, ha 
negado, sin fundamento· jurídico, el referido carácter ~cte falta 
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a los he~hos comprobados o si, por el contrario, al obrar 
como se ha expuesto, ese Tribunal ha realizado una· correcta 
aplicación de la ley. , 

Considerando, que el juez de _la ·apelación establece, erí 
hecho, por la sentencia impúgnada, «que el día lw1es, quince 
de Abril del. corriente año (1935), un grupo <le jóvenes de 
esta ciudad, entre los cuales se encontraba el Sr. José Gabriel 
Valerio, fueron a las últimas -horas de la tarde, al estableci
miento comercial del Sr. Ramón Escoto., y sentados en cajas, 
en el patio, empezaron a tomar bebí é'l alcohólica, seguramente 
hasta embQ!Tacharse, y un perro del Sr. Escoto que había en 
dicho patio, en una perrera, amarrado con una fuerte cadena 
mordió al Sr. José Gabriel Va lerio». 

Considerando, que" el fallo atacado en casación, expone 
inmediat.amente después, como resultado del examen de los 
hechos y circunstancias de la causa, que Escoto, dueño del 
perro, había tomado las corréspondientes y suficientes precau
ciones con respecto al ñ1encionado an imal, entre las cuales 
cita el de ten~rlo «en un patio cery-ado», dentro de una perre
ra, en buenas condiciones; amarrado con fuerte éadena; que en 
tal virtud, expr'esa la sentencia recurrida, «dentro de los hechos 
y apreciando el juez tQdas las circunstancias de la causa, 
considera que no hay en todo el expediente una falta imputa-
ble al Sr. Ramón Escoto». J 

Considerando, que, en presencia de las com-probaciones · 
realizadas por el J(Uzgado · a-quo ·en cuauto a los hechos de la 
causa que han sido expuestos, la Suprema Corte de Justicia 
deb_e declarar que al -negar, en' la especie, la existencia de falta 
alguna a cargo de la parte intii)Jada, dicho Juzgado, lejos de 
haber incurrido en la violacion de los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil, hizo de estos textos legales una buena aplica
ción_, puesto que ; como correctamente lo expresa el fal·lo 

·contra el cual se recurre, la aludida parte, es decir, el Señor 
Ramón Escoto, había tomado, en el caso ocurrente, medidas 
de precaució'n suficientes_ para excluir la situación jurídica que 
José Gabriel Valerio invoca contra su adversario en el presente · 
litijio; que, por lo tanto, la primera ra·ma del actual medio de 

- casaciórí debe ser rechazada. . . 
Considerando, en lo concerniente a la segunda rama, que, 

como lo' dispone ~1 artículo 1385 del Código Civil, «El dueño 
de un animal, o el que se-sirve de él, por el tiempo de su uso, 
es resp.onsable del daño que ha causado aquel; bien sea que 
estuviese bajo su custodia, o que se le hubiera extraviado o. 
escapallo»; que, .Por otra parte, es de doctrina y de jul'ispru
dencia que la responsibilidad establecida por el · texto de ley 



BOLETIN JUDICIAL. 461 

que acaba de '"ser transcrito se funda sobre la noción de la 
falta presttm ida, es decir, sobre la presunción qe la existencia 
misma de un hecho personal ilícito que se agrega así~ en la 
materia de que se tl'ata, a la pí·esunción de la imputabilidad 
de diého hecho; que, además, la responsabilidad instituída por 
el artícuío 1385 es susceptible de ser descartada mediante la 
prueba de que el accidente ' se debió .a un caso fortuito- o de 
fuerza mayor o a la falta de l ~r íctima-o al hecho de un terce
ro a condición de que éste no · sea, en -nada, imputable al 
guard ian del animal. 

Considerando, que el Juzgado a-quo ha establecido por 
su decisión impugnada que si, ciertamente, Ramón Escoto es 
el dueño del perro que arañó y mordió a José Gabriel Valerio, 
lo mismo que dicho animal se encontraba bajo la guarda de 
aquel, no es menos cierto que el accidente ocurrió debido, 
únicamente, a la falta de la víctima; que, por consiguiente, 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia verificar si· al 
calificar los hechos que, . con dicho motivo, comprueba el 
Juzgado a-quo, éste incurrió, como lo pretende el recurren::. 
te, en la a legada violación de la ley. 

Considerando, que en el_fallo atacado se expone, esencial
mente que: a) varios jóvenes, entre los cuales se encontraba 
José Gabriel Valerio, fueron al establecitniento de Escoto «a 
tomar bebida alcohólica y penetraron al patio» de dicho esta
blecimiento; b) que a llí le mordió el perro con respecto al cual, 
como se ha visto, había tomado su dueño las señaladas pre
cauciones; e) que, de acuerdo con lo declarado por el testigo 
Luis Albe_rto Sturla, compañero de Valerio, en el curso del 
informativo practicado, «estando ellos tomando .aguardiente 
en el patio del establecimiento comercial del Sr. Ramón Escoto, 
y antes de dirijirse Vaferio a la letrfna, el perro, desde la 
perrera, les había ladrado»; d) que · a pesar de esto, Valerio 
quiso ir a la letrina sin informar a Escoto de su propósito _o 
so.licitar, para repetir de una manera literal la e~presión del 
j_uez, «preYianiente permiso»; e) que Valerio, había tomado 
bebida alcohólica seguramente hasta emborracharse y f) que, 
en lugar de ir directamente a la susodicha letrina, se acercó 
a la perrera de maQera tal que el animal pudo' arañarlo y 
morderlo. · 

Considerando, que ante tales comprobaciones, procede · 
que la Suprema Corte de Justicia declare, como ahora lo 
hace,,que es de mariera correcta que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago expuso, como 
.fundamento de sü fallo, en cuanto a este asoecto, que Valerio 
comet·ió la falta o grave imprudencia a que' se debió, ~xclusi-
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vamente, el accid-ente de que fué victima; que, .en efecto, 
a.dvertido, a lo menos por los ladridos de éste, de la existencia 
del encadenado animal, al actual recurrente correspondía 
tomar las precauciones del caso, y, especialmente, no desvia r
se del camino que había de conducii-le al lugar en que espe
raba satisfacer, como lo alega, .necesidades fisio lójicas; que, 
en esa virtud, la segunda rama, del medio de casación que se 
examina debe, igualníente, ser 1\echazada. . 

Considerando, en lo concerniente a la tercera y última 
rama, que, contrariamente a lo que sostiene el intimante, la 
sentencia que es objeto del presente recutso de casación no 
ha incurFido en 1a violación del artículo 1315 _del Código 
Civil; que ello es así porque, al estatuir como lo hizo, el 
Juzgado a-quo se ha fundado, evideütemente, en los resuhados 
de las medidas de instrucción a que alude en los resultandos 
de su fallo, medidas -éstas que el Juez Alcalde había ordenado 
y que fueron llevadas a completo fin, y resultados aquellos a 
cuya apreciación, por el aludido juez del primer grado se refie
i·e el juez de apelaci-ón, en el dispositivo de su sentencia, para 
calificarla de perfecta. -

Considerando, que, por lo tanto, la tercera y última rama 
del primer medio del recurso debe seJ también desestimada, 
con to que queda, en consecuencia, rechazado dicho medio. 

En cuanto -al segundo medio de casación. " 
Considerando, que, ·por este medio del recurso, sostiene 

el intimante, José Gabriel Vaierio, que la sentencia recurrida 
adolece de los siguientes y graves vicios, cualquiera de los 
cuales justificaría la casación de dicho fallo: «error material 
en cuanto a los hechos, del informativo, desúaturalización de 
los hechos, motivos erróneos oscuros e imprecisos». 
. _ Considerando, que al actual medio 6po!1e la parte intima
da un ¡;nec!-io de inadmisión, basado en qúe el recurrente no 
indica los textos legales y.n que aquel se funaa. . 

Considerando, que, si en principio, todo recurso de casa
ción debe contener, so peha de ser declarado inadmisible, la 
indicación de los textos de ley en cuya violación se funda , tal 
sanción no puede referirse a los casos en que el vicio invocado 
consiste en la violación de reglas esenciales de nuestro dere
cho, expresa y claramente determinadas en el correspondiente 
meJllorial; que, en efecto, en est~ casos, tanto la parte adversa 
como la Corte de · Casación tienen así a 'su alcance todos los 
elementos necesarios o útiles para el ejercicio del derecho de 
~efensa, la primerá, y para el estudio ·y falio de ·los pedimentos 
presentados, la· segunda; que, en la especie, .al pretender Vale
río que la sentencia impugnada vibló la regla que prohibe a 
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los jueces del fondo desnaturalizar los he~hos d~ la causa y la 
que los obliga a motivar correctamente sus decisioges, no 
dejaba . subsistir duda alguna ~on respecto al fundame_nto d~ 
su medio, fundamento que np podía ser sino el que constituye 
el artículó 141 del Código de Procedimiento Civil; que, por 
último, lo que ha 'sido expuesto en lo que antecede, re~ulta con 
toda evidenCia de las circunstancias del caso, puesto que el 
señor Ramón Escoto ha podido desarrollar extensamante, en 
su memorial . de defensa, 'su pedimento de que ·el medio de 
casación a que se alude sea rechazado por infundado; que, por 
lo tanto, el medio de inadmisión a que se hace referencia no 
puede ser acoj ido. - · 

Considerando, que, en apoyo del actual medio de casa
ción, alega el recurrente que el juez a-quo ha desnaturalizado 
(y en e$e sentido alude al" error material.) los hechos consig
nados en el informativo, para deducir de estos las consecuen
cias jurídicas je la falta de la víctima, al expresar dicho juez 
que Valerio y sus amigos «empezaron a tomar bebidas alco
hólicas seguramente basta en~borracharse», y al expresar, 
igualmente, ,que «todos están contestes en que Valerio qtle 
había tomado alcohol, se qi¿:}jió en busca de una letri.na a la 
perrera». , 

Considerando, que, si es verdad que los ·jueces del fondo · 
tienen un poder soberado para interpretar los documentos del 
expedie nte, éllo no les ,permite que, bajo el pretexto de r~¡alizar 
esa operacióti, desnaturalicen lq expresado , clara y precisa
mente, en dichos documentos; qué, como el vicio que consti
tuiría el obrar de esta última manera justificaría la c;:asación 
del fallo rendid,o en esas condiciones, procede examinar si la 
alegación del recurrente, a este respecto, es-o no fundada. · 

Considerando, que la Supremª Corte de JUsticia,. como 
resultado del examen que ha realizado de la sentencia impug~ 
nada y del acta del informa.tivo, ha llegado· a la conclusión de 

· qu~ no ~xiste, en la especie, el vicio que José Gabriel Valer¡o 
senala, como base de la primera rama. de su actua! medio de 
casación; que, en efecto, en ninguna parte de la sentencia 
impugnada ha expresado el juez de apelación que los te~tigo~ 
hayan geclarado que Valerio se encontraba seguramente 
borracho sino que del hecho, establecido po·r el informativo, 
de que el recurrente y sus amigo~ bebieron, durante un. tiemp-o ' 
~onsiderable, aguardiente . blanco, ha presumido dicho juez 
a-quo, como jurídicamente podía hacerlo, que aquel se encon
traba en las condiciones indicadas de anormalidad o embria
guez, con lo cual no ha incurrido la sentencia atacada en la 
alegada desnaturalización de los- hechos declarados en el 
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in-formativo; que, por otra parte; al decidir el fallo recurrido 
que «Valerio que había tomado alcohol, se dirijió en busca de 
una leh·ina a la perre~a», ha querido expresar únic_amente, de 
acuerdo con los resultados del acta de traslado, que, como la 
referida perrera se encontraba suficientemente distante de la 
letrina, .el hecho oe que el perro alcanzara al intinúnte prueba 
que éste se desvió del camino que le. hubrera conducido, sin 
daño alguno, al lugar en que deseaba satisfacer su necesidad 
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. motivado con suficiente claridad y precisión el rechazo de las 
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Considerando, que~ por las razones expresadas, el segundo 
y último media de casación_debe ser también desestimado. , 
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Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto ·por el Señor José .Gabriel Valerio, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa1)tiago, 
de fecha diez y seis del mes de Julio del mil novecientos 
treinta y cinco, dictada en favor d~l Señor Ramón Escoto, y 
condena a la parte intiman te al pago · de las costas 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás .. -Euda/do Troncoso 
de la Concha.-Jaime Vida/ Velásquez.-Rafael Castro Ri
vera.-Leoncio Ramos.--1, Pérez Nolasco.-Eug. A. A!va-

' rez, Secretario Generai.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en -su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué leída, firma
da y publicada por mí, Secretario General, que certifito.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

- DIOS, PATRIA Y LIBERT Al) .. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

-, 

La Suprema Corte de Justicia en Nombre de la R_epública, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República, a los treinta y un días del mes de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, año 956 de la Independencia y 76° 
de la Restauración, regularmente constituícla en auaiencia 
pública y compuesta de los Magistrados Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente, Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente, Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto ele Presidente, Licenciados Abigaíl Montás, Euda_ldo 

. Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velásquez, _ Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, Jueces, asistidos 
del infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de 
Casación, h siguiente sentencia: 

En el 1:ecurso de casación interpuesto por el Licellciado . 
Angel Salvador González, en nombre y representación de los 
Señores Enrique Garó, mayor. de edad, soltero , agrícultor, y 
Sar~tiago Rodríguez (a) Chiquitico, mayor de '-edad, soltero, 
agncultor, domiciliados y residentes en 'la común de Enriquillo; 
contra sentencia del Juzgado dé Prim-e'ra Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, Gle fecha cinco eJe Noviembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

/ 
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Vista el acta del reCl;rso de cas ación levantada en la 
Secretaría del JÍ.tzgado , en fecha sejs de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete. -

· Oído al Magistrado Juez Relator. _ 
_Q ído al Magistrado Proclfra.dor General de la Repúbfica, 

Lic. Apolinar de Castro Peláez, én su ·· dictam ~n . que termina 
asi: «Salvo vuestro mas ilustrado pareceri que caséis la- sen
tencia motivo del presente recurso». 
· La Suprema Corte_de :Justicia , · en funciones de Corte-de 
Casación, después de haber. deli berado y vistos los artículos 
3 del Código de Procedimiento Criminal, 1o. de la Ley Nq. 43, 
y .24 y 7L de la· Ley" sobre Procedimiento de ·casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
a) que en fecha nuev.e de Octuore de mil no.vecientos trein ta y 
ocho, el Señor Quenecito Garó presentó querella por ante el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bara
hona; centra los nomorados Enrique Garó y Santiago Rodrí• 

_ gu"ez (a) Ch)quitico, por los deli!os de robo de cosechas de 
· café y violación de propiedad; b) que en fecha diez y nueve de 

Octubre de mil novecientos treinta y siete, el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Juqicial de Barahona, dictó senten
cia por la cual dispuso:· «1o. Reenviar y re~n\fía la causa 
seguida a los no"fnbrados Enriqí.te Garó y Santiago Rodríguez 
'(Chiquitico), de generales anotadas, inculpados de robo de 
cosecha de café y vio-lación 9e propiedad en perjuicio dél señor 
QÍtéhecito Garó, para el día cuatro · de Noviembre del año eq 
curso, a _las nueve de la mañana, P,Or n9 encontrarse en estado 
de r~cibir fa lío , debiéndose citar aden1ás de Jos · te·stigos que 
obran en el expediente, a los señores E'liardo Sát'tchei, Pompi
lio Sánchez, Pedro. Santos Féliz, Gilberto Nolasco y otros q!le 
sean pedidos por el consejo cte la defensa. 20. Que deb_e dispo
ner y dispÓne que como el señor Quenecito Garó, ha estado 
en posesión de dicha propiedad a .título de dueño, aún cuando 
Ja misma haya · pasado por venta a la pert~nencia ael Sr. San
tiago Rodríguez, qu ién lo alega, en razón de que no se ha 
llenado el procedimiento de Ley para el . desalojo del Sr. 
Quenecito G¡:¡ró, el Magistrado Procu'rador Fiscal ordene qHe 
la mencionada prop_iedad en cuestión ?ea puesta bajo el cuido 
de la autoridad del señor Enemencio Pérez Cuevas, Pedáneo 
de la Sección de San Isidro, común de Enriquillo y de otras 
personas que a juicio . dé dicho · Magistrado sea conveniente, 
pasta tanto ese Tribunal' rinda fa·ll o sobre el caso»; e) que en 
la audiencia celebrada al efecto,' el Lic. Angel Salvador Gon
zález, abogado constituído por los prevenidos concluyó de la 
manera siguiente: «Por' esas razones, se ·os pide respetliosa-

J \ . 
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mente: a) que sobreseáis el conocimiento y fallo de la acción 
pública hasta tanto quede resuelto todo lo relativo a la propie
dad y pvsesión de inmueble objeto del litigio, cosa que · há de 
ser resuelta por el tribunal civil ya que el tribunal represivo no 
es competente ·para juzgar lo . relativo a esta materia; b) que 
reservéis las costas.- Que de no acojer este punto de las 
conclusiones, , y en vista de· que .!la quedado evidenciado que 
en el caso ocurrente lo que hay es una disputa enti·e herederos, 
admitiendo que Quenecito Garó lo fuere, lo que excluye toda 
posibi lidad que en u1~o u otra hubiere frauqe en relació.n con 
la percepción de . las cosechas o de la ocupación ele la finca, 
por cuanto que todos se creen- legítimos propietaJ·ios ele la 
misma, cosa que tanto el querellante como el prevenido. Garó 
se reconocen mutuamente, hecho evidenciado por el arreglo 
que tuvieron sobre la propiedad después de la mue!'te de Cle
mencia Ga ró; por esas rawnes el señor Enrique Garó os pide 
muy respetuosameilte: a) que descarguéis de los delitos cuya 
comisión se le acusa; y b) que condenéis a La parte civil al pago 
de las costas . En cuanto al señor Santíago Rodríguez: que en 
i.Ino u otro caso, es.decir sea que . acojáis la excepción pcrj udi
cial o falléis sobre el 'fondo, le descarguéis de toda responsa
bilidad por ño haber cometido crimen, delito ni contravención. 
-Es justicia, con todo respeto». · 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia de 
Barahona dictó sentencia, en fecha cinco de Noviení.bre de mil 
·novecientos treinta y siete, cuyó dispositivo dice así: «Falla: 
que debe: 1o. Condenar y condena a cada uno de los nombra
dos Enrique Garó · y Santiago Rodríguez ·(Chiquitico), · de 
genera les anotadas, a pagar una mu lta de $15.00 (Quince 
pesos) y al pago solidario de los· costos, por el delito de vio la
ción de propiedad en perjuicio de Quenecito Garó, quien tenía 
la posesión de ella, acogiendo en favor de los prevenidos 
circunstancias atenuantes; 2o. Que debe condenar .. y condena 
~los inculpados Enrique Gai-ó y Santiago Rodríguez (Chiqui
tJco), al pago de un peso oro de indemnización en favor de la 
~arte civil constituída señor Quenecito Ga ró y a la entrega a 
este de los frutos cosechados por dichos inculpados o su equi
'va l ~nte en dinero; y 3o.-Ordenar y ordena ·qne el señor 
Quenecito Garó, sea puesto en posesión de la mencionada 
propiedad en referencia, por haber sido despojado de ella sin 
J1aberse ll_enado l0s requisitos legales ordenados en estos 
casos»; que contra esta sentencia interpuso recurso de casacjón 
el Lic, .Angel Salvador González, en representación -de Enrique 
Garó y Santiago Rodríguez; (a) Chiquitico. · 

eonsiderando, que las cuestiones prejudiciales son aque-
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llas que versan sobre uno dé los elemento_s esenciales de la 
infracción y que no pudiendo ser resueltas incidentalmente 
p'o¡; la jurisdicción represiva, requieren una Instancia distinta y 

_ p1:incipal; que en nuestro derecho, la mas interesante y fre
et¡ente de las cuestiones -prej ucliciales, es la excepción de pro
piedad inmobiliaria , pues el conocimiento y juicio de esas 
cuestiones, pertenece exclusivamente a los Tribunales Civiles; 
que cuando un acusado o prevenido alega como defensa esa 
excepción, y ésta, se encuentra ligada a la pe'rsecución , de tal 
manera que la existencia del delito aparezca subo1'dinada, a la 
condición de que dicho acusado o prevenido sea o no propie
tario. se debe necesariamente sobreseer el juicio de lo penai, 
mientras fos Tribunales competentes estatuyen sobre la excep
ción prejudicial de propiedad; en tales casos, los jueces repre
sivos _deben fijar un breve plazo, para que los interesados 
apoderen a la jurisdicción correspondiente. 

Considerando, que la excepción prejudicial, debe acoger
se cuando sea p1:opia para despojar al-hecho qye sirve de base -
·a las perseJ;uciones, de todo carácter de delito o de contraven
ción; que tal ocurre con el delito previsto por el artículo 1° de 
la ·Ley No. 43,-en que las aplicaciones de sus sanciones, está 
subordinada, como lo - ha reconocido la Suprema Corte en 
·otra oportunidad, al hecho de que el-inculpado no sea dueño, 
arrendatario o usLJfructuario de la heredad,1 finca o plantación 
en la cual se introdujo; además, la Suprema Corte debe reco
nocer, qué la posesión en las condiciones legales y con l ~s 
apariencias de la propied-ad, puede se¡:vir de fundamento a la 
excepción prejudicial, y que la sanción penal , no ha sido ins
tituída para suplir las acciones posesorias, regidas por los 
artícqlos 23 y siguientes del Código de Proced-imiento Civil, 
según resulta claramente de los trabajos preparatorios de la 
referida Ley. . . t 

Considerando, que desde el momento en que los preve-, 
nidos presentaron al Juez de Primera Instancia, la excepción 
prejudicial de propiedad o p-osesión y y al encontrarse ésta li
gada a las infracciones de que se les inculpaba, de cosechar 
café e introducirse en una heredad, finca o plantacióh de Que
necito Garó, deb.ió sobreseer el conocimiento de_ la persécu- · 
ción y fijar plazos para que fuese apoderada la jurisdicción ' 
civil de la controversiai por lo mismo que como Juez de lo re
presivo, no tenía cornpetencia alguna- para decidir cuestiones 
de propiedad o tle posesión inmobi liarias; sobre todo, cuandó 
las propias conclusiones de la parte civil constituida, del5ieron 
advertirle, que con el aparente aspecto de una acCión represi
va, se le estaba apoderando realmente de una demanda en 

. ' . 
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interdicto posesorio·; qu·e si bien el Juez q-quo. podía estimar 
que la excepción prejudicial era meramente «falaz o dilatoria», 
carecí_a de con'lpetencia para investigar la cuestión de propie
dad, y para descartarla, 'mediante _la afirmapón de algunos 
testigos, de que los terrenos eran de Sotén Samboy; pero el 
hecho de que reaJizara un inf~rmativb sobre lo posesorio y 
ordenara que Quenecito Garó fuese puesto en la posesión de 
la propiedad, revela un verdadero juicio sobre. lo posesorio, 
que evidencia su incompetencia como Juez de lo represivo, 
asi como la seriedad de la excepción prejudicial pres_entada 
por Enrique Garó y Santiago Rodríguez (a) ClHquitico; por · 
consiguiente, procede acoger el presente recurso. -

Por tales motivos, casa la sentencia dictada po'r el Juzga-. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial" de Barahona, en 
fech a cinco de Noviembre del m!l novecientos treinta y siete, 
en la causa seguida a los nombrádos Enrique Garó y Santiago 
Rodríguez (a) Ctiiquitico, y envía ·el asunto Rara anlie el Juz
gado ·de Printera Instancia del Distrito Judi_cial_ de Azua. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Migue/ Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de 
la Concha.-Jaime Vida/ Ve/ásquez.-Rafael Caslro Rivera.
Leonáo !?amos.-_}. Perez N(J/asco.-Eug. A. ·'A/varez, Se-

. cretario General. 

La pn~s,ente sentencia ha sido dada y firmada por los jue
ces que figuran én su encabezamiento, en la audiencia pública 
del dia, mes y año en él expresados, y fué leída, firmadá y 
publtcada por mí; ~ecretario General, que certifico.-(Firma-
_do): EUG. A. ALVAREZ. . 

" DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA, 

. · . 
La Suprema Corte de Justicia en Nomhr~ de la República, 

en Ciudad Truji llo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República, a los tr~inta y un días del mes de Agosto del año 
~1il no~ecientos treinta y ocho, año 95° de la ·Independencia y 
16o de la Restaoración, reglllarm,ente constituída en audiencia 
pública y compuesta de los Magistrados Licenciados Juan To
más Mejía; Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente, Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustitu-

. to de Presidente, Lieenciado Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
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de la Concha, Jqime Vida! Velasquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoríci9 Ral]1os, José Pérez Nolasco, Jueces; asistidos de_! in. 
trascrito Secretario General, ha cilic~aao como ·corte dé Casa- ~ · 
Gión, l<( sjgui~nte sentencia: - · -· · 

·En el recurso de -cnsación interpuesto por el nombrado 
Emiliano Cabrera, mayor de edac;!, comeFciante, d~l dom icilio 
de Juan López, sección de la común de Moca, contra senten
cia del Juzgado de Primera- Instancia de-l Distrito. Judicial de 

, Espaillat, de-fechá veintiseis de· Octubre del año mil novecien- · 
- . tos_ treinta y ·siete. · , _ . 

· Vista el acta _del recurso .de casación levantada en la Se- . 
creta ría del )uzgado de Primera liJstancia ya. menci<;>nado, en · 

, fes:ha Primero de Noviembre del mil óovecientos treinta y siete. 
Oído ?1 Magistrado Juez Relator. · . 

. · Oído al Magistrado Procurador General de la República, 
Lic. Apolinar -de-castro !?eláe~ en la . lectura de su dictamen 
qLie terniina así: · ~<Opinamos: · salvo vuestro- más ilustrado pa
_recer, que el presente reculso sea rectlazado». 
: · La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor.te de 
Casación, des pué?· de haber deUberad9 y vistos lq_s artículos 
166,_167 del Código de Procedimiento Criminal;-16 y 32 pá.rra-

- fo 2° de la Ley. No 792; so ge la: Ley No 1014., y 71 dé la Ley so-
·bre. Procedimiento de Casación. - · 

. Considerando, que en el presente caso_son hechos cons-. 
. tantes l-os- que, a continuación, se exponen: a) que en fecha 
once de Septiembre del año [pi! novecientos"treinta y siete, el 
Señor RaúJ Rodríguez, Tesorero Municipál de la Común de 
Moca, denunció por ante la autoridad con'espohdie¡:¡te, al se
ñor Emiliano Cabrera, résrdente en la sección de Juan López, . 
po.r violación a- la Ley- de patentes, al ejercer el comercio ha
biendo pagado· solamente la mitad del impuesto que ordena 
dicha ley, por estar consideradá la· mencionada sección de 
Jl!an López como· Zona lirba.na; b) que sometido ·el caso por 

· ante la Alcaldía de la Común de Moca, ésta, en fecha diez Y 
~- seis de S_eptiei:nbre del año mil novecientos treinta y siete, dic

tó sentencia por la cual dispuso: ''Primero: -que d_ebe descar
ga'r y descarga a-1 nombrado Emiliano Cabrera, de _generale? 
que constan, inculpado de violación al art. 7 de la Ley de Pa
tentes vigente, por consi_~e¡:ar Ql\e .no ha _infringidq la ley; 
Segundo:· ·qt.Je debe declarar y declara de oficio las costas del 
p_rocedimiento"; ~) cjue contra esta sentencia, y en f.ecna diez 
y siete d~ Septiembre del año mil novecieríto's treinta y siete, . 
el señor· Juar M. Rodríguez;; Segundo Teniente P. N., Ofici_al·. 
fiscalizador dé la referida A.lcalélía, 'interpuso í'ecursó de . ap_e-

.. la<;ióñ, _«por np encontrarse· conforme con la ref~rida sen ten- . 

_. 



cia»; d) que en la audiencia del día quince d~ Octubre del 
año mil novecientos treinta y siete, señalada_ por el Juzga_do de 
Prin1era Instancia para ~onoce-r der consabido recurso de ape
[ación, el señor EQ.1iliano - Cabrera, por ó.rgano de! 'Lic .. Ju-lio 
Sánchez Gil hijo, su abogado, presentó un incidente tendiente . 
a que la apelación interpuesta Juera declar~ada inadmisible, d·é 
amerdo con el artícul9 167 del Código _de Procedimiento Cri
minal; e) que en fecha veintiseis de Octubre del referido año 
mil novecientos treinta y siete, el Juzgado ~e Primera Instan
cia dictó se11tencia sób~e el fin d~e inadmisibilídad propuesto 
contra l(l apelación ya dicha, dispóniendo: _«Que debe rechazar 
y rechaza el fin de no _recibir propuesto por el Lic. ·Julio Sán
chez Gi l· hijo, abogado defensor del acusado Emiliano Cabrera. 
Que-debe resérvar y reserya las costas para· que éstas corran la 
suerte de lo principal·»; y f) que contra ~sta. nueva sentencia 
ha ·rec.ur rido en casación, en tiempo opo_rtuno, el señor Emi-
liano Cabrera-. · · 

-Considerando, que el recun:ente Emilfano Cabrera no ha 
depositado memorial alguno _en apoyo de, su ie_curso de casa
ción; que al interponer dicho recyrso por ante fa Secretaría 

. d.el J uzgddo de Primera -Instancia que diEtó la- sentencia re
currida_, se limitó a manifestar pura y simplemente que lo in
tentaba porque «Sé había violado ley»; que, por otra parre, el 
recurrente ·concluyó, "por órgano de su abQgado, en la audien- _ 
cía señalada poi: el Juzgado de P-r.im~ra Iñ~tancia para el cono
cimietüo de la causa, que la apelación interpuesta fuera _ «de
clarada irrecibih.le en virtud del artículo .167 del Código de 
Procedimiento Criminal», lo que fué rechazado por el juez -en 
la sentencia impugnada. • -' 

Considerando, que el artículo 167 del Código de Procedí .. 
miento Criñ1inal establece que, las sentencj-as pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser ·impugnadps por 1'! vía 
de la ap~lación, c.uando por ellas se impusiere la pena de arres
to, o cuando las multas, re~tituciones y otras reparaciones ci- . 
viles excedieran la ,s·uma de dos pesos, además de las costas. 

Considerando, que como !·o expone bien claramente el ci
tado artículo 167, se trata . en él de lo~ casos en los cuales la 
AlcaldíaJ como Tribunal de simple p0Iicía, actúa dentro de ·su 
competencia ordinaria, es decir, cuando conoce de aqu~llas 
infracciones que la ley castiga con penas d~ simple po.licía; 
q~Ie así, el alegato del re€urrente de que en la especie s·e ha 
VIolado el ya repetido artículo 167 der Código de· Procedimien
to Criminal, tendría fundame-nto legal si la Alcaldía de ' la Co
mún de Moca h'ubiera actuad·o tratánqose ~de un caso _que debía 
conocer como tribunal de simple policía; pero QO siendo esto 

. ' 
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así, y tratándose de un caso en que la referida Alcaldía fun
cionó en atribuciones correccionales, en virtud de la compe
tencia excepcional de que estaba investida por el artículo 32, 

.. párrafo 2° última parte, de la Ley-No 792, para conocer de una 
violación á la Ley de patentes , sancionada ¡Jor el artículo 7 de 
esta misma ley con multa de diez a -cien pesos por cada infrac
ción, o prísión de un día por cada peso de multa que dejare 
de pagar, el mencionado alega to carece de toda eficacia; que, 
además, tanto el artículo 16 de la l'eferida Ley No 792, como la 
Ley No 1014, en su· apartado 5°,_ permiten al Ministerio Ppblico 
ejercer el recurso de apelación, no olJstante haber sido absuel-. 
to el inculpado. · 

Considerando, que la sentencia rewrrida es regular en 
cuanto á la foqna; y q ue, ,por- otra parte, ella ha hecho una 
co rrecta ap licación de la ley. 

Por ta les motivo~. Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Emiliano Cabrera, contra s"enten

. cia del Juzgado de Primera . Instancia del Distrito - Judicial de 
Espaillat, de fecha veintiseis del mes de Octubre del año-mil 

. novecientos treinta y siete, ct:1yo djspositivo dice así: «Falla: 
que debe rechazar y rechaza el fin de no. recibi'r propuesto por 
el Lic. Julio Sánchez Gil hijo, abogado defensor del acusado 
·Emili?no Cabrera. Que debé reservar y resel'va los costos, pa
ra que corran la suerte de lo principal», y Segundo:- condena· 
al recurrente al pago de las costas. 
' . 

· (Firmados): J. Tomás Nejía.-Migúél Ricardo R.-
-Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montá_s. -Euda/do Troncoso 
de la_ Concha.-Jllime Vida/ Velásquez. - Ra(ael Castro Ri
vera.-Leoncio Ramos. - 1.' Pérez No/asco. -Eug. A. Alvarez, 
Seeretarío General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públíca 
del dia, mes y año en él expresados .y fué leída , firmada Y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firma
do): EUG. A . ALVAREZ. 
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